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PROPUESTA DEL PUGS - GADBAS  

1. INTRODUCCIÓN 

El Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) 2023-2031 del cantón Baños de 

Agua Santa representa un instrumento técnico-normativo esencial que regula su 

desarrollo territorial. Esta actualización cumple con las Resoluciones del Consejo 

Técnico de Uso y Gestión del Suelo (CTUGS) del Ministerio de Desarrollo 

Urbano y Vivienda (MIDUVI) y el marco normativo nacional vigente. 

La actualización se alinea con la visión estratégica que proyecta a Baños de 

Agua Santa como destino turístico de excelencia para 2031. Esta perspectiva se 

cimenta en el desarrollo sostenible e inclusivo, buscando integrar 

armónicamente el turismo responsable con la agricultura ecológica, preservando 

el patrimonio cultural y protegiendo el entorno natural. El cantón se distingue por 

su compromiso con la resiliencia y modernización, equilibrando la preservación 

de su identidad local y el impulso a la equidad social mediante diversas iniciativas 

turísticas, culturales y deportivas. 

La planificación prioriza la participación comunitaria y la accesibilidad, 

promoviendo solidaridad y responsabilidad para garantizar la inclusión de todos 

los grupos poblacionales. El PUGS reconoce la importancia del desarrollo 

económico integral, fortaleciendo el comercio innovador, la artesanía, la 

gastronomía local y la agricultura orgánica, mientras posiciona el turismo 

responsable, el deporte integral y de aventura como sectores estratégicos. 

Este instrumento establece determinaciones específicas para uso, ocupación y 

gestión del suelo, articulando las dinámicas territoriales existentes con las 

aspiraciones futuras. Considera la particular condición de Baños como destino 

turístico internacional, zona de alto valor ecológico y paisajístico, área expuesta 

a riesgos naturales, centro de desarrollo cultural y deportivo, y núcleo de 

innovación comercial y productiva. 

La propuesta se fundamenta en principios de sostenibilidad ambiental, equidad 

territorial, eficiencia administrativa, participación ciudadana, resiliencia ante 

riesgos naturales, preservación patrimonial y desarrollo económico inclusivo, que 

guían todas las intervenciones territoriales. 
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Esta actualización refleja el compromiso del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal con una gobernanza eficiente y transparente, 

orientada al mejoramiento de servicios públicos, preservación del patrimonio, 

fomento económico sostenible, participación ciudadana, inclusión social y 

fortalecimiento de la identidad cultural, para construir un cantón más resiliente y 

próspero. 

La implementación del PUGS busca consolidar a Baños de Agua Santa como 

referente en desarrollo territorial sostenible, donde la planificación urbana y rural 

se integra con su vocación turística, agropecuaria, la conservación ambiental, la 

mitigación de riesgos y el bienestar comunitario, asegurando un futuro próspero 

para generaciones actuales y venideras. 

 

2. ALCANCE DE L PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO (PUGS) DEL 
CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA  

El presente documento establece el alcance de la propuesta para la elaboración 

del Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) del cantón Baños de Agua Santa. 

Este instrumento de planificación se desarrollará en concordancia con lo 

establecido en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 

Suelo (LOOTUGS), las resoluciones del Concejo Técnico de Uso y Gestión de 

Suelo (CTUGS), la Secretaría Nacional de Planificación (SNP)  y estará 

articulado con la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

(PDOT), con el objetivo de garantizar un desarrollo territorial sostenible, 

equilibrado y en armonía con el entorno natural que caracteriza al cantón. 

En esta actualización se realiza la corrección de las denominaciones 

identificadas mediante la actualización de clasificación y subclasificación del 

suelo, garantizando que el territorio responda adecuadamente a sus 

características intrínsecas y potencialidades de desarrollo. Este proceso será 

fundamental para establecer un ordenamiento territorial coherente y acorde a la 

realidad actual del cantón. 

La propuesta para la elaboración del Plan de Uso y Gestión del Suelo del cantón 

Baños de Agua Santa tiene como objetivo general desarrollar un instrumento 

técnico-normativo que establezca las determinaciones que regulen el uso y 
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ocupación del suelo mediante el desarrollo de los componentes Estructurante y 

Urbanístico. Estos componentes integrarán normas urbanísticas y 

procedimientos de gestión tanto para la cabecera cantonal como para las 

parroquias rurales, permitiendo una planificación integral del territorio. 

Como objetivos específicos, la propuesta busca complementar el componente 

Estructurante del PUGS conforme a la normativa vigente, considerando las 

particularidades territoriales del cantón y sus dinámicas de desarrollo. Para ello, 

se plantea mejorar las definiciones del componente Urbanístico, adaptándolas a 

la realidad territorial actual y proyectada, y articularlas con el Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial. De esta manera, se propone establecer mecanismos 

e instrumentos de gestión eficaces que faciliten tanto la implementación del 

PUGS como su seguimiento por parte de las autoridades competentes. 

La actualización buscará corregir deficiencias mediante: 

- Actualización de definiciones de clasificación y subclasificación del Suelo. 

- Una revisión integral de los parámetros de ocupación del suelo. 

- La redefinición de los PIT basados en características homogéneas. 

- La incorporación efectiva de la gestión de riesgos. 

- El desarrollo de estándares urbanísticos adecuados. 

- La articulación efectiva entre lo urbano y rural. 

- La integración de la vocación turística con la conservación ambiental y la 

sostenibilidad. 

- La actualización de normativas y mecanismos de control para garantizar 

un desarrollo ordenado y resiliente. 

- Incorporar como prioridad en la implementación a los Parques Nacionales 

Llanganates y Sangay, así como al Corredor de Conectividad 

Llanganates-Sangay, garantizando su protección y adecuada gestión 

territorial. 

 

2.1.1. ALCANCE DEL COMPONENTE ESTRUCTURANTE 

El componente Estructurante del PUGS para el cantón Baños de Agua Santa 

abarcará un análisis y diagnóstico territorial exhaustivo que ha revisado los 

objetivos estratégicos a largo plazo para la planificación urbana y rural, conforme 

a los parámetros técnicos establecidos por el ente rector correspondiente. Se 

realizó un estudio detallado de la estructura urbano-rural del cantón, analizando 

las tendencias históricas del desarrollo y crecimiento urbano para comprender 

las dinámicas territoriales que han configurado el espacio actual. Este análisis 
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se complementó con proyecciones poblacionales y estudios de necesidades de 

vivienda basados en los datos más recientes del INEC, así como un análisis 

socioeconómico integral que permita entender las realidades y potencialidades 

del territorio. 

En cuanto a la clasificación y subclasificación del suelo, se realizó una revisión 

minuciosa y actualización de la clasificación actual del suelo urbano y rural, 

definiendo la subclasificación correspondiente de acuerdo con la normativa 

vigente. Esta actualización de clasificación y subclasificación del suelo será un 

componente crítico para atender las deficiencias identificadas en el territorio. En 

los casos donde sea legalmente procedente, se propondrán modificaciones ante 

los entes rectores correspondientes, siguiendo los mecanismos establecidos 

para su validación. Este proceso es crucial para una adecuada gestión territorial 

que responda a las necesidades actuales y futuras del cantón. 

La delimitación territorial constituirá un elemento fundamental del componente 

Estructurante y se mantendrá conforme a los límites actualmente establecidos, 

en concordancia con los resultados de las socializaciones llevadas a cabo en las 

cinco parroquias del cantón Baños de Agua Santa. En este sentido, se ratificará 

la delimitación urbana de la cabecera cantonal y la ruralidad de las cabeceras 

parroquiales, considerando los asentamientos urbanos que cumplen con los 

parámetros técnicos definidos por la LOOTUGS. 

Las áreas de protección y conservación son objeto de especial atención, 

delimitando con precisión las zonas destinadas a la conservación y protección 

de recursos naturales y paisajísticos que constituyen un patrimonio invaluable 

para el cantón. Se identificaron los conjuntos urbanos históricos y culturales que 

merecen especial tratamiento, así como las áreas expuestas a amenazas y 

riesgos conforme a lo establecido en la legislación nacional sectorial. Se 

incorporó efectivamente la gestión de riesgos en todo el proceso de planificación, 

para garantizar un desarrollo resiliente del territorio. Adicionalmente, se 

establecieron áreas de protección natural en la cabecera cantonal, las cabeceras 

parroquiales y los asentamientos poblados rurales, con especial énfasis en la 

mitigación de riesgos presentes, tanto volcánicos como hídricos. 
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El análisis de los sistemas públicos de soporte urbano y rural se realizó conforme 

a lo establecido en la LOOTUGS, identificando el déficit existente en 

equipamientos de educación, salud, seguridad y recreación, en función de los 

lineamientos proporcionados por los entes rectores y del análisis poblacional del 

cantón. Este análisis se complementará con un estudio de la capacidad receptiva 

del territorio, determinando su potencial para acoger nuevos desarrollos urbanos 

y rurales de manera sostenible. 

En relación al uso del suelo, se elaboró una propuesta integral que abarque tanto 

el suelo urbano como el rural, definiendo con claridad los usos residenciales, 

productivos, extractivos y de servicios que mejor se adapten a las características 

y potencialidades de cada zona. Se promovió la articulación efectiva entre lo 

urbano y rural, reconociendo las interdependencias y complementariedades 

entre estos ámbitos territoriales. La propuesta es el resultado de un análisis 

técnico riguroso y participativo que considere los aspectos ambientales, sociales 

y económicos relevantes para el desarrollo equilibrado del cantón. 

La articulación con otros planes constituirá un aspecto esencial del componente 

Estructurante, estableciendo lineamientos claros para la propuesta de estructura 

vial, tránsito, transporte y seguridad vial, que servirán de base para la 

elaboración subsiguiente del Plan de Movilidad Turística y Plan Vial del cantón. 

Se definirán las tramas verdes y libres de la cabecera cantonal y las cabeceras 

parroquiales, contribuyendo a la mejora de la calidad ambiental y paisajística del 

territorio. Asimismo, se identificarán y mapearán los futuros planes urbanísticos 

complementarios que serán necesarios para el desarrollo ordenado de zonas 

específicas del cantón. 

2.1.2. ALCANCE DEL COMPONENTE URBANÍSTICO  

El componente Urbanístico del PUGS para el cantón Baños de Agua Santa se 

centra en la revisión, redefinición y generación de la delimitación de los polígonos 

de intervención territorial del suelo urbano y rural. Se redefinirán los Polígonos 

de Intervención Territorial (PIT) basados en características homogéneas, lo que 

permitirá una planificación más precisa y adaptada a las realidades específicas 

de cada sector. Estos polígonos constituirán las unidades básicas de 

planificación y gestión del territorio, permitiendo una aplicación diferenciada de 

las normas urbanísticas según las características específicas de cada zona. 
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Se identificaron y definieron los aprovechamientos urbanísticos considerando las 

características morfológicas, físico-ambientales y socioeconómicas del entorno 

urbano y rural, en función de la normativa legal vigente y la realidad cantonal. Se 

realizó una revisión integral de los parámetros de ocupación del suelo, 

asegurando que estos respondan adecuadamente a las necesidades de 

desarrollo y a las limitaciones del territorio. Estos aprovechamientos incluyen 

parámetros detallados sobre el uso del suelo, su ocupación, la edificabilidad 

general máxima, específica máxima y básica, así como estándares urbanos y 

criterios de habitabilidad. Se desarrollaron estándares urbanísticos adecuados 

que garanticen la calidad del espacio construido y su relación armónica con el 

entorno natural. Se realizaron todos los análisis adicionales que sean necesarios 

para garantizar una gestión real y responsable del suelo, considerando las 

particularidades territoriales y las necesidades de la población. 

Los tratamientos urbanísticos, tanto en suelo urbano de la cabecera cantonal, 

como en el suelo rural de las parroquias serán definidos de conformidad con lo 

señalado en la LOOTUGS, su reglamento y los lineamientos determinados en 

las resoluciones del CTUGS, estableciendo las intervenciones que se aplicarán 

en cada zona según su grado de consolidación, conservación, renovación o 

desarrollo. Complementariamente, se establecieron los aprovechamientos 

urbanísticos específicos para cada zona, asegurando una distribución equitativa 

de cargas y beneficios derivados del ordenamiento territorial. 

Para la implementación efectiva del PUGS, se definieron herramientas de 

gestión acordes a la realidad cantonal, que faciliten la aplicación de las 

determinaciones establecidas en el plan. Estas herramientas incluyen 

mecanismos de participación, financiamiento, compensación y otros 

instrumentos necesarios para la gestión del suelo. Se actualizarán las 

normativas y mecanismos de control para garantizar un desarrollo ordenado y 

resiliente, adaptando estos instrumentos a las necesidades actuales y futuras del 

cantón. Como tambien, se establecerán los requerimientos normativos y 

procedimentales necesarios para la implementación y gestión del PUGS, en 

función de la normativa vigente y las capacidades institucionales del GAD Baños 

de Agua Santa. 
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Como parte fundamental del componente Urbanístico, se identificó los planes 

urbanísticos complementarios que serán necesarios para el cumplimiento del 

modelo territorial deseado. Se integrará la vocación turística del cantón con la 

conservación ambiental y la sostenibilidad, reconociendo que estos elementos 

son pilares fundamentales del desarrollo local. Estos planes urbanísticos 

complementarios permitirán un desarrollo más detallado de zonas específicas 

del cantón, articulándose con los objetivos generales del PUGS y contribuyendo 

a la implementación efectiva del componente urbanístico en todo el territorio 

cantonal. 

 

2.1.3. METODOLOGÍA DE TRABAJO  

La elaboración del PUGS se desarrolló mediante una metodología participativa 

que contempla la coordinación permanente con la Dirección de Planificación del 

GAD Baños de Agua Santa, garantizando un trabajo articulado y coherente con 

las políticas institucionales. Se realizaron procesos de socialización tanto en la 

cabecera cantonal como en las cabeceras parroquiales, promoviendo la 

participación activa de la ciudadanía y otros actores relevantes en la construcción 

del plan. 

Todo el proceso está respaldado por un riguroso análisis técnico y legal de la 

información recopilada y generada, asegurando la solidez y viabilidad de las 

propuestas. Se elaboraron conclusiones fundamentadas que sustenten cada una 

de las propuestas realizadas, proporcionando una base sólida para la toma de 

decisiones por parte de las autoridades competentes. Durante todo el proceso y 

especialmente en la fase final, se brindó acompañamiento técnico para la 

aprobación del PUGS por parte del Consejo Municipal del GAD, facilitando su 

comprensión y valoración por parte de los miembros de este órgano. 

ARTICULACIÓN CON OTROS INSTRUMENTOS 

El PUGS no es un instrumento aislado, sino que se articula estrechamente con 

el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del cantón Baños de 

Agua Santa, asegurando la coherencia entre ambos instrumentos y la 

consecución de una visión integral del desarrollo territorial. Asimismo, se 

establecieron vínculos con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
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contribuyendo desde el ámbito local a la consecución de estas metas globales 

de desarrollo. 

La gestión de riesgos y la adaptación al cambio climático son aspectos 

transversales en el PUGS, incorporando lineamientos específicos para la 

prevención y mitigación de amenazas naturales y antrópicas que puedan afectar 

al territorio cantonal. Finalmente, el PUGS integra los enfoques promovidos por 

los planes de igualdad y no discriminación, considerando las necesidades 

específicas de grupos prioritarios y promoviendo un desarrollo territorial inclusivo 

y equitativo para toda la población del cantón Baños de Agua Santa. 

 

3. OBJETIVOS 

3.1.1. OBJETIVO GENERAL  

Estructurar el Plan de Uso y Gestión del Suelo del cantón Baños de Agua Santa 

conforme a los lineamientos y definiciones de la Ley Orgánica de Ordenamiento 

Territorial, su Reglamento, las Resoluciones del Consejo Técnico de Uso y 

Gestión de Suelo y las directrices del ente rector, integrando los componentes 

estructurante y urbanístico en articulación con el PDOT para equilibrar el 

desarrollo urbano y rural, armonizar la actividad turística con otros usos del 

suelo, fomentar la diversificación económica, proteger el patrimonio natural y 

cultural, fortalecer la conectividad territorial e incorporar estrategias de gestión 

de riesgos con un enfoque en la construcción de un modelo de territorio 

resiliente, garantizando la sostenibilidad y reduciendo la vulnerabilidad del 

cantón.  

3.1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

1. Definir el Componente Estructurante del territorio de acuerdo con la 

Resolución 0012 del CTUGS y la Resolución 045 de la SNGR, asegurando su 

concordancia con la propuesta del PDOT y su integración en la planificación 

territorial.   

2. Articular el Componente Estructurante al Modelo Territorial Deseado del 

PDOT, garantizando su cumplimiento con la normativa vigente y su alineación 

con las estrategias de desarrollo sostenible y gestión de riesgos.   
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3. Ajustar los Polígonos de Intervención Territorial (PIT) del cantón Baños de 

Agua Santa en los ámbitos urbano y rural, considerando su realidad actual para 

mejorar su aplicabilidad en beneficio de las actividades económicas, 

productivas y de preservación ambiental.   

4. Mantener las áreas de suelo urbano, suelo rural y suelo rural de expansión 

urbana, mejorando sus aprovechamientos de acuerdo con las necesidades 

territoriales, facilitando la planificación de actuaciones por parte del GAD de 

Baños de Agua Santa y los actores públicos y privados, promoviendo un 

crecimiento ordenado y sostenible del territorio.   

5. Identificar y delimitar las zonas prioritarias para el desarrollo de planes 

urbanísticos complementarios, considerando las capacidades institucionales 

del GAD de Baños de Agua Santa y la necesidad de fortalecer la infraestructura, 

los servicios básicos y la oferta de vivienda de interés social.   

6. Actualizar la normativa urbanística y su aplicabilidad, incorporando ajustes y 

nuevos componentes en la ordenanza vigente, con el objetivo de mejorar la 

planificación territorial, la gestión de riesgos y la sostenibilidad del desarrollo 

urbano y rural. 

 

4. VIGENCIA DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN 
DEL SUELO DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA  

La actualización del Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) del cantón Baños 

de Agua Santa tendrá vigencia hasta el año 2031, estableciendo un horizonte de 

planificación de 12 años, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 

Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo (LOOTUGS) y las 

resoluciones del Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo (CTUGS). 

Aunque la normativa prohíbe modificar el componente estructurante durante este 

periodo, el diagnóstico técnico del PUGS vigente evidenció vacíos normativos y 

definiciones inexistentes que comprometían su adecuada aplicación. Esta 

situación motivó una actualización basada en criterios técnicos sólidos y 

procesos participativos, orientada a corregir inconsistencias y fortalecer la 

gestión territorial. 
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El análisis reveló que la actual subclasificación del suelo no refleja las 

características del territorio ni sus potencialidades de desarrollo, lo que ha 

generado conflictos en el uso del suelo. Asimismo, los Polígonos de Intervención 

Territorial (PIT) no corresponden a zonas homogéneas, dificultando la aplicación 

de normativas específicas y efectivas para cada sector. 

A esto se suma la alta exposición del cantón a amenazas naturales, 

especialmente de origen volcánico e hídrico. El PUGS vigente presenta 

limitaciones importantes en cuanto a gestión de riesgos, lo cual se ha hecho 

evidente con eventos como el desastre ocurrido en junio de 2024 en el centro 

poblado rural de Quilloturo. Este hecho expuso graves deficiencias en la 

identificación y tratamiento de zonas de riesgo. Del mismo modo, el centro 

poblado rural de El Placer se encuentra actualmente en riesgo inminente, por lo 

cual el GAD de Baños de Agua Santa gestiona su reubicación. 

En total, se han identificado 63 asentamientos humanos en el cantón, la mayoría 

localizados en zonas de riesgo no mitigable, lo que agrava la problemática 

territorial y refuerza la necesidad urgente de fortalecer la planificación con un 

enfoque de gestión de riesgos. Esta actualización se alinea con el Plan de 

Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024-2025 y con las directrices de la 

Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos (SNGR), priorizando la protección de 

la población y promoviendo un desarrollo resiliente y sostenible. 

Adicionalmente, se identificaron desequilibrios entre las áreas urbanas y rurales, 

lo que limita el aprovechamiento integral del territorio. Tampoco se ha 

considerado adecuadamente la vocación turística del cantón, estrechamente 

vinculada a sus valores naturales y paisajísticos, como los Parques Nacionales 

Llanganates y Sangay, y el Corredor de Conectividad Llanganates-Sangay, 

zonas que requieren atención prioritaria para su conservación. 

Por otro lado, los parámetros urbanísticos y de edificabilidad actuales no 

responden a las necesidades de desarrollo ni consideran adecuadamente las 

restricciones geográficas y ambientales del cantón. Se hace evidente la 

necesidad de actualizar la normativa urbanística y fortalecer los mecanismos de 

control para asegurar una implementación efectiva del PUGS. 
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Finalmente, conforme a la normativa vigente, se contempla una actualización 

obligatoria del componente urbanístico del PUGS a los cuatro años de su 

aprobación, es decir, en 2027. Esta revisión permitirá realizar los ajustes 

necesarios para adaptarse a las dinámicas territoriales emergentes, 

garantizando la coherencia con el componente estructurante. 

 

En conjunto, esta actualización permitirá al GAD Municipal de Baños de Agua 

Santa contar con un instrumento de planificación sólido, adaptado a la realidad 

territorial actual y con visión de futuro, que siente las bases para un desarrollo 

ordenado, resiliente y en armonía con los excepcionales valores naturales y 

paisajísticos del cantón. 

 

5. PROPUESTA DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO  

5.1.1. PROPUESTA DEL MODELO DE VISIÓN CIUDAD 203 1 

La Propuesta del Modelo de Visión Ciudad 2031 para el cantón Baños de Agua 

Santa articula el Modelo Territorial Deseado (MTD) del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT) con el Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS). 

Este modelo establece la visión estratégica de desarrollo urbano-territorial a 

largo plazo, definiendo lineamientos para un crecimiento sostenible, 

conservación ambiental, fortalecimiento del turismo responsable y mejora de la 

calidad de vida. Su función es alinear la planificación del uso del suelo con la 

vocación territorial y la capacidad de los sistemas urbanos, orientando la 

transformación y ocupación del territorio de manera equilibrada. 

5.1.2. Principios Rectores de la Visión Ciudad 203 1. 

Los Principios Rectores constituyen los fundamentos conceptuales y 

estratégicos que orientarán el desarrollo territorial del Cantón Baños de Agua 

Santa. Estos principios articulan las determinaciones del PDOT con las 

regulaciones del PUGS, estableciendo criterios fundamentales para decisiones 

sobre clasificación, subclasificación, tratamientos y aprovechamiento del suelo 

cantonal. Representan el marco de referencia para consolidar un modelo 

territorial equilibrado que responda a las particularidades ambientales, 

socioculturales y económicas del cantón. 
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5.1.2.1. Sostenibilidad ambiental. 

Baños de Agua Santa consolidará un modelo territorial que prioriza la protección 

de ecosistemas estratégicos mediante la articulación del PDOT y PUGS. Las 

determinaciones de uso y ocupación garantizarán la conservación del Corredor 

Ecológico Llanganates-Sangay, las zonas de páramos, franjas de protección de 

ríos y quebradas y zona de protección por riesgos, estableciendo normativas 

para el manejo sostenible de recursos naturales en cada subclasificación del 

suelo, especialmente en áreas de protección que constituyen cerca del 60% del 

territorio cantonal. 

5.1.2.2. Inclusión social. 

El PUGS implementará instrumentos de gestión que aseguren acceso equitativo 

a servicios básicos y equipamientos, articulando políticas de desarrollo social del 

PDOT con la planificación urbanística. Se establecerán estándares de 

habitabilidad y tratamientos específicos para asentamientos en zonas rurales 

dispersas, garantizando la integración de todos los núcleos poblacionales al 

sistema policéntrico cantonal mediante normativas socialmente responsables. 

5.1.2.3. Movilidad sostenible. 

La planificación territorial integrará un sistema de movilidad sostenible mediante 

la definición de derechos de vía, franjas de protección vial y reservas para 

infraestructura de transporte. El PUGS determinará usos complementarios en los 

ejes de conectividad, fortaleciendo vínculos entre asentamientos nucleados y 

dispersos identificados en el PDOT, con normativas que faciliten la 

implementación de alternativas de transporte menos contaminantes. 

5.1.2.4. Resiliencia urbana. 

El PUGS incorporará la gestión de riesgos como determinante de la clasificación 

del suelo, estableciendo restricciones de uso en zonas vulnerables a 

deslizamientos y erosión hídrica. Se definirán tratamientos de recuperación y 

mitigación para asentamientos en zonas de riesgo, implementando instrumentos 

que permitan la reubicación planificada de población vulnerable mediante planes 

urbanísticos complementarios. 

5.1.2.5. Desarrollo económico diversificado. 
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La regulación de uso y ocupación potenciará el desarrollo económico mediante 

la determinación de usos compatibles con las vocaciones territoriales definidas 

en el PDOT. El PUGS establecerá normativas específicas para el 

aprovechamiento del suelo rural productivo, áreas turísticas y corredores 

económicos, definiendo estándares que permitan implementar proyectos 

estratégicos, facilitando la diversificación productiva sin comprometer la calidad 

ambiental. 

5.1.2.6. Identidad cultural. 

El PUGS identificará los polígonos que contienen edificaciones patrimoniales y 

áreas de valor cultural, estableciendo parámetros orientados a preservar la 

identidad arquitectónica y paisajística del cantón. Las normativas urbanísticas 

respetarán las tipologías constructivas tradicionales y definirán estándares que 

integren el desarrollo con la conservación del patrimonio, articulando la 

planificación territorial con los programas de fortalecimiento cultural del PDOT. 

De igual forma, se promoverá la actualización del inventario de bienes 

patrimoniales y culturales, con el objetivo de generar normativas específicas para 

su adecuada protección. 

5.1.2.7. Gobernanza participativa. 

Se implementarán mecanismos de participación ciudadana mediante instancias 

consultivas para la aplicación y seguimiento del PUGS. Los instrumentos de 

gestión promoverán la corresponsabilidad público-privada en el desarrollo 

territorial, estableciendo procedimientos transparentes para decisiones 

urbanísticas y facilitando el acceso a información sobre derechos y obligaciones 

en materia de uso y ocupación del suelo, articulándose con el sistema de 

participación ciudadana del PDOT. 

 

5.1.3. Medidas de reducción de Riesgos en AAHH según las 
decisiones estratégicas del MTD. 

El Modelo Territorial Deseado (MTD) del Cantón Baños de Agua Santa reconoce 

la necesidad de implementar medidas específicas para la reducción de riesgos 

en los asentamientos humanos, considerando las características geográficas, las 

amenazas naturales y antrópicas identificadas, y la configuración actual de los 
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centros poblados. Estas medidas se articulan con la clasificación y 

subclasificación del suelo, los tratamientos urbanísticos, y los usos permitidos en 

cada zona, buscando garantizar la seguridad de la población y la resiliencia del 

territorio. 

Mapa 1: Análisis de Riesgos 

 

Elaborado por: Equipo consultor 2024 

 

5.1.3.1. Zonificación de riesgo y regulación del uso del suelo. 

El PUGS establece una zonificación específica de riesgos que incorporará las 

áreas de deslizamientos, erosión hídrica y zonas propensas a movimientos en 

masa identificadas en el PDOT, particularmente en los sectores de El Placer, 

Quilloturo y Escudilla. Esta zonificación determinará restricciones de 

edificabilidad y aprovechamiento urbanístico en suelos con pendientes 

superiores al 100%, en márgenes de protección de ríos y quebradas, y en zonas 

de inestabilidad geológica, limitando la expansión urbana en áreas no aptas para 

asentamientos humanos y estableciendo parámetros constructivos específicos 

para edificaciones en zonas de riesgo mitigable. 

5.1.3.2. Reubicación planificada de asentamientos en zonas de alto 
riesgo. 



 22 

Se implementan Planes Urbanísticos de Recuperación, Mitigación y 

Reasentamiento para los asentamientos de El Placer, Quilloturo y Escudilla, así 

como para las viviendas afectadas por la erosión en Río Blanco. Estas acciones 

se desarrollan dentro del polígono de intervención, delimitado por la Secretaría 

Nacional de Gestión de Riesgos, con una extensión aproximada de 350 

hectáreas. El PUGS define aprovechamientos en posibles zonas receptoras para 

los reasentamientos y establece instrumentos de gestión que faciliten la 

adquisición de suelo seguro y la construcción de viviendas adecuadas, 

priorizando la consolidación de los asentamientos existentes sobre la creación 

de nuevos núcleos poblacionales.  

5.1.3.3. Fortalecimiento de infraestructura crítica. 

La dirección de Planificación Territorial deberá motivar una ordenanza ante el 

concejo municipal para establecer normativas especiales para el diseño, 

construcción y mantenimiento de infraestructura crítica (hospitales, centros 

educativos, sistemas de abastecimiento de agua, redes eléctricas) en todo el 

sistema de asentamientos identificado en el MTD, con énfasis en las cabeceras 

parroquiales de Lligua, Ulba, Río Verde y Río Negro. El PUGS determina 

reservas de suelo para infraestructura crítica en ubicaciones seguras, 

estableciendo parámetros técnicos para su construcción que garanticen su 

funcionamiento continuo ante eventos adversos, particularmente en la ruta de 

evacuación principal (E-30) y en las vías secundarias de conectividad 

interparroquial. 

5.1.3.4. Mejora de sistemas de drenaje y manejo de aguas pluviales. 

Se definen estándares mínimos para sistemas de drenaje en todos los 

asentamientos urbanos del cantón, priorizando intervenciones en la cabecera 

cantonal de Baños de Agua Santa y en zonas susceptibles a erosión hídrica. El 

PUGS establece normas de aprovechamiento del suelo que garanticen 

adecuados coeficientes de permeabilidad y escorrentía, promoviendo la 

implementación de infraestructura verde y sistemas de drenaje sostenible, 

particularmente en las áreas de expansión urbana identificadas en el MTD y en 

los asentamientos rurales ubicados en zonas de pendientes. 
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5.1.3.5. Implementación de sistemas de alerta temprana. 

El PUGS determina la localización estratégica de equipamientos e 

infraestructura para sistemas de alerta temprana en todo el territorio cantonal, 

con énfasis en el eje de la E-30 y en los asentamientos identificados en zonas 

de riesgo. Se deberán establecer regulaciones para la implementación de 

señalética, puntos seguros y rutas de evacuación, de acuerdo al plan de 

movilidad, plan de movilidad turística y el plan vial para el cantón, además de 

normativas específicas para equipamientos comunitarios que puedan servir 

como refugios temporales en situaciones de emergencia, alineados con la 

jerarquización de centros poblados definida en el MTD. 

5.1.3.6. Adaptación al cambio climático. 

Se incorporan criterios de adaptación al cambio climático en la regulación 

urbanística, estableciendo normativas de construcción bioclimática, 

aprovechamiento de energías renovables y eficiencia energética en 

edificaciones. El PUGS define tratamientos específicos para las franjas de 

protección de ríos y quebradas y para las zonas de recarga hídrica, promoviendo 

intervenciones de restauración ecológica y estableciendo incentivos para 

prácticas sostenibles de manejo del suelo que reduzcan la vulnerabilidad 

territorial ante eventos climáticos extremos. 

5.1.3.7. Fortalecimiento de la capacidad comunitaria. 

Se deberán integrar espacios comunitarios dentro de la estructura urbanística de 

todos los asentamientos humanos del cantón, de acuerdo a la disponibilidad del 

GAD de Baños de Agua Santa, estableciendo estándares mínimos para 

equipamientos sociales que puedan servir como centros de organización y 

capacitación en gestión de riesgos. El PUGS determina la localización 

estratégica de estos equipamientos, a través de los aprovechamientos, 

vinculándolos con la estructura policéntrica definida en el MTD y facilitando su 

accesibilidad desde los diferentes asentamientos rurales dispersos, 

especialmente en las parroquias de Río Verde y Río Negro. 

5.1.3.8. Planificación urbana resiliente. 

Se implementan tratamientos urbanísticos específicos para zonas de riesgo 

mitigable, estableciendo parámetros de edificabilidad que reduzcan la exposición 
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y vulnerabilidad física. El PUGS define estándares para espacios públicos y 

áreas verdes que cumplan funciones múltiples, incluyendo la reducción de 

riesgos y la respuesta a emergencias, priorizando la consolidación de 

centralidades seguras en cada parroquia conforme al sistema de asentamientos 

definido en el MTD, y estableciendo normativas que promuevan la compacidad 

urbana, la conectividad segura y la accesibilidad universal. 

5.1.3.9. Gestión sostenible de recursos naturales. 

El PUGS establece categorías de ordenación compatibles con la conservación y 

manejo sostenible de los ecosistemas estratégicos, particularmente en el 

Corredor Ecológico Llanganates-Sangay (43.346,63 has) y en las zonas de 

protección de riesgos (835,29 has). Se definen regulaciones específicas para 

actividades productivas en zonas rurales, promoviendo prácticas sostenibles que 

reduzcan la degradación ambiental y los riesgos asociados, especialmente en 

áreas con pendientes entre 75% y 100%, estableciendo limitaciones para la 

expansión de la frontera agrícola en ecosistemas frágiles. 

5.1.3.10. Fomento de la innovación y tecnología. 

Se promoverá la implementación de soluciones tecnológicas e innovadoras para 

la gestión de riesgos mediante incentivos urbanísticos y normativas que faciliten 

su adopción. El PUGS establece regulaciones que permitan la instalación de 

sistemas de monitoreo, energías renovables y telecomunicaciones resilientes, 

priorizando su implementación en las cabeceras parroquiales y en los corredores 

de conectividad definidos en el MTD. Se definen estándares para 

infraestructuras inteligentes que mejoren la capacidad de respuesta y 

recuperación ante eventos adversos, incentivando la modernización de las redes 

de servicios básicos y la implementación de sistemas de gestión territorial 

basados en información geográfica actualizada. 

 

5.1.4. Objetivos estratégicos de la Visión Ciudad 203 1 

Los objetivos estratégicos de la Visión Ciudad 2031 establecen las metas 

concretas que el Cantón Baños de Agua Santa se propone alcanzar mediante la 

implementación articulada del PDOT y el PUGS. Estos objetivos traducen los 

principios rectores en líneas de acción específicas que orientarán las decisiones 
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sobre clasificación, tratamiento y gestión del suelo, así como las políticas 

públicas y proyectos estratégicos de desarrollo territorial durante los próximos 

años. Estos objetivos son: 

5.1.4.1. Urbanismo sostenible. 

Consolidar un modelo de ocupación territorial que optimice el aprovechamiento 

del suelo urbano, promoviendo compacidad, mezcla de usos compatibles y 

equilibrio entre edificación y espacios abiertos. El PUGS establecerá 

tratamientos de consolidación en la cabecera cantonal (Baños), de desarrollo en 

las cabeceras parroquiales (Lligua, Ulba, Río Verde y Río Negro), mejora integral 

para asentamientos con déficit de infraestructura para las 720 hectáreas 

identificadas como suelo rural de expansión urbana, priorizando el 

completamiento de vacíos urbanos sobre la expansión periférica. 

Se implementarán estándares urbanísticos diferenciados según jerarquía de 

asentamientos, con parámetros específicos para la cabecera cantonal y normas 

adaptadas a cada cabecera parroquial. Se fomentará el desarrollo orientado al 

transporte público en los corredores de la vía E-30 y conexiones 

interparroquiales, estableciendo incentivos para construcción sostenible, 

eficiencia energética e incorporación de infraestructura verde urbana. 

5.1.4.2. Conservación ambiental. 

Proteger y gestionar sosteniblemente los ecosistemas estratégicos, 

garantizando funcionalidad ecológica y provisión de servicios ambientales. El 

PUGS establecerá categorías de ordenación y regulaciones específicas para el 

70% del territorio clasificado como suelo de protección, incluyendo los Parques 

Nacionales Llanganates (54.573,78 has) y Sangay (2.790,34 has), áreas núcleo 

(5.473,38 has), zonas de protección por riesgos (835,29 has) y franjas de 

protección de ríos y quebradas (12.456,59 has). 

Se implementarán normativas para la gestión del Corredor Ecológico 

Llanganates-Sangay (43.346,63 has), estableciendo regulaciones para 

actividades productivas compatibles con la conservación y mecanismos para 

restauración de áreas degradadas. Se definirán parámetros de uso del suelo 

rural que garanticen la sostenibilidad agroproductiva, limitando intervenciones en 
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pendientes superiores al 75% y promoviendo prácticas agroforestales que 

minimicen impactos ambientales. 

5.1.4.3. Movilidad integrada. 

Implementar un sistema que articule eficientemente los asentamientos del 

cantón, priorizando transportes sostenibles y garantizando accesibilidad a 

servicios y equipamientos. El Plan Vial definirá la red cantonal, estableciendo 

jerarquías, derechos de vía y normativas específicas, con énfasis en la 

articulación entre la vía E-30 y conexiones a centros poblados rurales. 

Se establecerán reservas de suelo con aprovechamientos a fin de posibles 

implantaciones para un nuevo Terminal Terrestre al oeste del cantón, definiendo 

regulaciones para este nodo intermodal como nueva centralidad urbana. Se 

planificarán redes de movilidad alternativa en las cabeceras cantonal y 

parroquiales, definiendo espacios para ciclovías, senderos peatonales y 

transporte público que conecten asentamientos rurales dispersos con las 

cabeceras, fortaleciendo el sistema policéntrico propuesto en el MTD. 

5.1.4.4. Desarrollo económico. 

Fortalecer la base económica local mediante diversificación productiva, 

enfatizando el turismo sostenible como actividad principal y la producción 

agrícola como soporte de seguridad alimentaria. El PUGS establece zonas de 

uso mixto o múltiple en centralidades urbanas, con normativas específicas para 

actividades comerciales, turísticas y de servicios que potencien el rol de Baños 

como destino turístico. 

Se definirán categorías para el aprovechamiento turístico del patrimonio natural 

y cultural, estableciendo regulaciones para infraestructura turística en zonas 

rurales compatibles con la conservación. Se delimitarán áreas para actividades 

agroproductivas en las 25.343,57 hectáreas clasificadas como suelo rural de 

producción, con regulaciones que promuevan agricultura sostenible, 

agroindustria de bajo impacto y comercialización justa de productos locales, 

especialmente en asentamientos de Río Verde y Río Negro. 
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5.1.4.5. Inclusión social. 

Garantizar acceso equitativo a servicios básicos, equipamientos y oportunidades 

de desarrollo para todos los habitantes, reduciendo brechas territoriales y 

promoviendo cohesión social. El PUGS establece estándares mínimos de 

equipamiento comunitario y espacio público según jerarquía de asentamientos, 

priorizando implementación de servicios básicos en asentamientos rurales 

dispersos. 

Se definirán tratamientos de mejoramiento integral para asentamientos rurales 

con déficit de infraestructura, estableciendo mecanismos que faciliten 

regularización predial y dotación progresiva de servicios. Se implementarán 

normativas específicas para vivienda de interés social y rural, con incentivos para 

proyectos que reduzcan el déficit habitacional y mejoren condiciones de vida en 

asentamientos de menor jerarquía. 

5.1.4.6. Resiliencia y gestión de riesgos 

Reducir la vulnerabilidad territorial ante amenazas naturales y antrópicas, 

fortaleciendo capacidades de prevención, mitigación, respuesta y recuperación. 

El PUGS incorpora la variable riesgo como determinante de la clasificación del 

suelo, estableciendo regulaciones para las 882,23 hectáreas identificadas como 

suelo rural de protección por riesgos y zonas propensas a deslizamientos y 

erosión hídrica. 

Se implementarán tratamientos de recuperación y mitigación para asentamientos 

en zonas de riesgo, con normativas específicas para estabilización de taludes, 

manejo de escorrentías y construcciones sismo-resistentes. Una vez creado un 

banco de suelo, se establecerán reservas para infraestructura crítica de gestión 

de riesgos, incluyendo albergues temporales, centros de operaciones de 

emergencia y puntos seguros, articulados con la red vial cantonal y rutas de 

evacuación, especialmente en el eje de la vía E-30 como principal ruta de 

evacuación del cantón. 
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5.1.5. Escenarios de Desarrollo y Proyecciones  

La Visión Ciudad 2031 del Cantón Baños de Agua Santa se fundamenta en un 

análisis prospectivo que considera las tendencias actuales, las potencialidades 

territoriales y las aspiraciones de desarrollo local. Los escenarios proyectados 

establecen las condiciones esperadas para el territorio cantonal mediante la 

implementación del PUGS, articulado con las políticas y programas definidos en 

el PDOT, permitiendo una planificación adaptativa que responda a los cambios 

y dinámicas territoriales. 

5.1.5.1. Crecimiento Poblacional Moderado. 

Se proyecta un crecimiento poblacional moderado y equilibrado en el territorio 

cantonal, con una tasa promedio anual del 1,5% que permitirá alcanzar 

aproximadamente 24.000 habitantes para el año 2031. La distribución 

poblacional seguirá el modelo policéntrico propuesto en el MTD, con el 60% 

concentrado en la cabecera cantonal, el 25% en las cabeceras parroquiales de 

Lligua, Ulba, Río Verde y Río Negro y el 15% restante en los asentamientos 

rurales dispersos y nucleados. 

El PUGS define capacidades de carga y densidades óptimas para cada 

asentamiento según su jerarquía, estableciendo parámetros de edificabilidad 

diferenciados que promuevan la densificación en zonas consolidadas de la 

cabecera cantonal y en las cabeceras parroquiales, manteniendo densidades 

más bajas en asentamientos rurales para preservar su carácter y funcionalidad. 

La planificación de equipamientos y servicios públicos responderá a esta 

proyección demográfica, garantizando cobertura adecuada para la población 

actual y futura. 

5.1.5.2. Expansión Urbana Controlada. 

Se implementa un modelo de crecimiento urbano compacto y ordenado que 

priorice la consolidación de áreas urbanas existentes sobre la expansión hacia 

zonas rurales. El PUGS regulará el desarrollo de las 121,91 has, en la cabecera 

cantonal, y 125,88 has en las cabeceras parroquiales, identificadas como suelo 

rural de expansión urbana, las cuales deberán ser incorporándolas al suelo 

urbano mediante planes parciales garantizando la dotación paulatina de 

infraestructura y equipamientos. 
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Se prioriza el desarrollo de Juive Chico y La Pampa como suelo rural de 

expansión urbana de la parroquia matriz de Baños. En las parroquias, se 

mantiene las cabeceras parroquiales como suelo rural de expansión urbana para 

Lligua, Ulba Río Verde y Río Negro, estableciendo parámetros de uso y 

ocupación que garanticen transiciones adecuadas entre lo urbano y lo rural. 

Estas áreas deben de ser prioritarias para implementar equipamientos de 

acuerdo a los aprovechamientos definidos en el presente PUGS para cubrir las 

necesidades a futuro del crecimiento poblacional y la recepción de los turistas 

que actualmente son de 800.000 al año. 

5.1.5.3. Conservación Ambiental. 

Se consolida un modelo territorial que garantice la protección y manejo 

sostenible del patrimonio natural del cantón, manteniendo la integridad ecológica 

del 70% del territorio clasificado como suelo de protección. El PUGS establece 

categorías de ordenación específicas y regulaciones de uso que aseguren la 

conservación efectiva de los Parques Nacionales Llanganates y Sangay, el 

corredor de conectividad Llanganates-Sangay, las áreas núcleo y las zonas de 

protección de riesgos 

Para 2031, se habrán implementado programas de restauración ecológica en al 

menos el 30% de las áreas degradadas del Corredor Ecológico Llanganates-

Sangay, se habrán consolidado las franjas de protección de ríos y quebradas 

como corredores de conectividad biológica, y se habrán implementado sistemas 

de manejo sostenible en las zonas de producción agrícola. Las actividades de 

aprovechamiento extractivo se desarrollarán bajo estrictos parámetros 

ambientales, con planes de mitigación y recuperación progresiva de áreas 

intervenidas. 

5.1.5.4. Infraestructura Resiliente. 

Para 2031, el cantón contará con una red de infraestructura y equipamientos 

públicos resilientes ante amenazas naturales y antrópicas, mejorando 

significativamente los estándares de seguridad y funcionalidad. El PUGS 

establece normativas específicas para el diseño, construcción y mantenimiento 

de infraestructura crítica, priorizando la implementación de sistemas 

redundantes y adaptables en zonas vulnerables. 
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Junto con el Plan Vial se deberá de consolidar una red vial jerarquizada que 

garantice conectividad permanente entre todos los asentamientos del cantón, 

con tratamientos específicos en puntos críticos susceptibles a deslizamientos o 

inundaciones. Este Plan Vial deberá tener en cuenta el Plan de Mobilidad 

turística que garantice la comidad tanto de los habitantes como de la gran 

afluencia de turistas. Los sistemas de agua potable, saneamiento y gestión de 

residuos serán automatizados y tendrán capacidad de respuesta ante 

emergencias, particularmente en la cabecera cantonal y en las cabeceras 

parroquiales. Se habrán reubicado todas las familias e infraestructura crítica 

localizada en las 23,76 has identificadas como asentamientos en zonas de alto 

riesgo no mitigable. 

5.1.5.5. Diversificación Económica. 

El cantón habrá consolidado un modelo económico diversificado que, 

manteniendo el turismo como actividad principal, habrá desarrollado cadenas de 

valor complementarias en los sectores agrícola, agroindustrial y de servicios 

especializados. El PUGS establece normativas que faciliten la implementación 

de infraestructura turística sostenible, regulando densidades, tipologías 

constructivas e impactos ambientales según las características de cada zona. 

Para 2031, se habrán desarrollado al menos tres corredores turísticos temáticos 

que articularán los atractivos naturales y culturales del cantón, con nodos de 

servicios complementarios en las cabeceras parroquiales. El sector agrícola en 

las 106.681,88 has de suelo rural productivo habrá incrementado su 

productividad mediante prácticas sostenibles, con al menos cinco cadenas de 

valor agroindustriales funcionando bajo parámetros de calidad y sostenibilidad. 

Se habrán implementado zonas de actividad económica mixta en la cabecera 

cantonal y en las cabeceras parroquiales, facilitando el establecimiento de 

emprendimientos locales y servicios especializados. 

5.1.5.6. Uso Eficiente del Suelo. 

Se implementará un modelo de aprovechamiento del suelo que optimice su 

capacidad de acogida según sus características físicas, ambientales y 

funcionales. El PUGS establece normativas específicas para cada 

subclasificación del suelo, definiendo parámetros de edificabilidad, ocupación y 
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compatibilidad de usos que maximicen el aprovechamiento del suelo urbanizable 

y minimicen la presión sobre suelos de protección. 

Para 2031, el suelo urbano consolidado (280,98 has) habrá alcanzado 

densidades óptimas mediante procesos de renovación y redensificación en 

zonas subutilizadas, particularmente en el centro de Baños. Se habrán 

implementado instrumentos de gestión del suelo que faciliten el reparto 

equitativo de cargas y beneficios en operaciones urbanísticas, incentivando el 

desarrollo de proyectos estratégicos en zonas prioritarias. El suelo rural 

productivo mantendrá su vocación mediante normativas que prevengan su 

fragmentación excesiva y regulen la edificabilidad, garantizando la sostenibilidad 

de actividades agroproductivas. 

5.1.5.7. Meta a Largo Plazo. 

Para el año 2031, el Cantón Baños de Agua Santa se habrá consolidado como 

un territorio resiliente, sostenible e incluyente, con un sistema de asentamientos 

humanos policéntrico y articulado que brinda calidad de vida a todos sus 

habitantes, mientras conserva su patrimonio natural y cultural. El modelo 

territorial implementado habrá logrado un equilibrio entre desarrollo y 

conservación, posicionando al cantón como referente nacional en gestión 

territorial sostenible y resiliencia ante el cambio climático. 

La gobernanza territorial se habrá fortalecido mediante la implementación 

efectiva de los instrumentos de planificación y gestión del suelo, con mecanismos 

de participación ciudadana consolidados y una articulación multinivel eficiente. 

Los indicadores de calidad ambiental, desarrollo humano y competitividad 

territorial mostrarán mejoras significativas, sentando las bases para un desarrollo 

sostenible a largo plazo que garantice el bienestar de las presentes y futuras 

generaciones. 

 

5.1.6. Lineamientos para la Estructuración del Suelo . 

Los lineamientos para la estructuración del suelo establecen las directrices 

generales que orientarán la zonificación y regulación urbanística del Cantón 

Baños de Agua Santa, articulando las determinaciones del PDOT con los 

instrumentos específicos del PUGS. Estos lineamientos buscan garantizar un 
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ordenamiento territorial coherente que responda a las características y 

potencialidades de cada segmento del territorio, promoviendo un desarrollo 

equilibrado y sostenible. 

5.1.6.1. Zonificación equilibrada. 

El PUGS implementa un sistema de zonificación que responda a las vocaciones 

territoriales identificadas en el MTD, estableciendo polígonos de intervención 

territorial con características homogéneas en cuanto a uso y ocupación del suelo. 

Esta zonificación equilibrará las necesidades de desarrollo con la conservación 

ambiental, definiendo parámetros diferenciados según la clasificación y 

subclasificación del suelo: 

- En suelo urbano consolidado, se definirán subzonas según los 

tratamientos de conservación, consolidación, desarrollo, mejoramiento 

integral, renovación y sostenimiento, estableciendo regulaciones 

específicas que atiendan las particularidades morfológicas, funcionales e 

históricas de cada sector, con énfasis en la cabecera cantonal. 

- En suelo urbano no consolidado, se definirán parámetros de uso y 

ocupación que faciliten el completamiento de infraestructuras y la 

integración urbanística, estableciendo secuencias de consolidación que 

prioricen la continuidad con tejidos urbanos existentes identificados como 

suelo rural de expansión urbana tanto en la parroquia Matriz como en las 

cabeceras parroquiales. 

- En suelo rural, se establecerán categorías de ordenación específicas para 

las zonas de producción, expansión urbana, asentamientos dispersos y 

protección, definiendo regulaciones que garanticen la compatibilidad entre 

actividades productivas, residenciales rurales y de conservación, con 

especial atención a las zonas de transición y buffer. 

- En suelo rural de expansión urbana, se establecerán parámetros de uso 

y ocupación que prevean el crecimiento ordenado de la ciudad a mediano 

y largo plazo. Se definirán etapas de incorporación progresiva al suelo 

urbano, condicionadas a la disponibilidad de infraestructura básica, 

accesibilidad y servicios públicos. Estos suelos constituirán una reserva 

estratégica para el desarrollo futuro, priorizando áreas contiguas al suelo 

urbano no consolidado, con regulaciones específicas que faciliten la 
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transición gradual de lo rural a lo urbano, evitando la especulación y 

garantizando la integración coherente con la estructura urbana existente. 

5.1.6.2. Áreas de desarrollo prioritario. 

Se identifican áreas de desarrollo prioritario dentro del territorio cantonal, 

estableciendo normativas específicas e incentivos que orienten la inversión 

pública y privada hacia estos sectores estratégicos. El PUGS define los 

siguientes tipos de áreas prioritarias: 

- Centralidades urbanas: Se fortalecerá el sistema policéntrico propuesto 

en el MTD, definiendo normativas específicas para el desarrollo de 

centralidades en la cabecera cantonal y en cada cabecera parroquial, con 

parámetros que promuevan la mixtura de usos, la compacidad urbana y 

la calidad del espacio público. 

- Corredores de desarrollo: Se establecerán regulaciones específicas para 

los corredores de conectividad a lo largo de la vía E-30 y las vías 

principales interparroquiales, definiendo usos compatibles, parámetros de 

edificabilidad y requisitos de accesibilidad que potencien su rol articulador 

sin generar urbanización dispersa. 

- Zonas de renovación urbana: Se identificarán sectores dentro del suelo 

urbano consolidado que requieren intervenciones de renovación o 

redesarrollo, estableciendo incentivos para proyectos que mejoren la 

calidad urbanística, la eficiencia energética y la dotación de espacio 

público, particularmente en zonas centrales de Baños. 

- Áreas de expansión planificada: Se priorizará el desarrollo de las áreas 

de expansión urbana identificadas en el MTD (Juive Grande, La Pampa, 

Osohuayco, El Jordán, Lligñay, Agoyán, Río Blanco y las cabeceras 

parroquiales), estableciendo secuencias de incorporación al suelo urbano 

y requisitos específicos para cada sector. 

5.1.6.3. Infraestructura verde. 

El PUGS incorpora el concepto de infraestructura verde como elemento 

estructurante del territorio, estableciendo un sistema integrado de espacios 

naturales y seminaturales que cumplan funciones ecológicas, paisajísticas y de 

mitigación de riesgos. Esta infraestructura verde incluirá: 
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- Sistema de áreas protegidas: Se establecerán normativas específicas 

para la gestión y conservación de los Parques Nacionales, áreas núcleo 

y zonas de protección de riesgos, definiendo usos compatibles y 

actividades permitidas según su categoría de manejo. 

- Corredores ecológicos: Se definirán regulaciones para la conservación y 

restauración del Corredor Ecológico Llanganates-Sangay y para las 

franjas de protección de ríos y quebradas, estableciendo parámetros para 

intervenciones que garanticen la conectividad ecológica y la protección de 

servicios ecosistémicos. 

- Espacios verdes urbanos: Se establecerán estándares mínimos de 

dotación de áreas verdes por habitante en cada asentamiento según su 

jerarquía, definiendo tipologías (parques, plazas, jardines) y requisitos de 

diseño que maximicen beneficios ambientales y sociales. 

- Sistemas de drenaje sostenible: Se incorporarán normativas específicas 

para el manejo del agua lluvia en áreas urbanas, promoviendo soluciones 

basadas en la naturaleza que reduzcan escorrentías, prevengan 

inundaciones y mejoren la calidad paisajística. 

5.1.6.4. Regulación del crecimiento urbano. 

Se implementarán mecanismos para regular el crecimiento urbano, garantizando 

que responda a necesidades reales y se desarrolle de manera ordenada, 

eficiente y sostenible. El PUGS establece: 

- Límites de crecimiento: Se definen perímetros urbanos claros para la 

cabecera cantonal, estableciendo normativas que desincentiven la 

urbanización fuera de estos límites y promuevan la consolidación de 

vacíos urbanos antes que la expansión. 

- Etapas de incorporación: Se establecen secuencias temporales para la 

habilitación de suelo rural de expansión urbana, definiendo condiciones 

previas que deberán cumplirse antes de autorizar desarrollos urbanísticos 

en estas áreas, con énfasis en la dotación de infraestructura básica y 

equipamientos. 

- Aprovechamientos diferenciados: Se definen parámetros de urbanización 

(tamaños de lote, densidades, coeficientes de ocupación, altura) 

adaptados a las características de cada asentamiento, más intensivos en 



 35 

la cabecera cantonal y progresivamente menos densos en asentamientos 

de menor jerarquía. 

- Control de asentamientos: Se establecen normativas específicas para 

prevenir la formación de asentamientos informales, particularmente en 

zonas de riesgo y en áreas de protección, definiendo procedimientos de 

regularización para asentamientos existentes que cumplan criterios 

mínimos de seguridad y sostenibilidad. 

 

5.1.7. Gobernanza y Participación Ciudadana . 

La implementación efectiva de la Visión Ciudad 2031 requiere mecanismos de 

gobernanza territorial que faciliten la articulación entre diferentes niveles de 

gobierno, sectores de la sociedad y actores económicos. El PUGS establecerá 

lineamientos para una gestión participativa del territorio que garantice la 

corresponsabilidad en el desarrollo cantonal. 

5.1.7.1. Gobernanza multinivel. 

Se implementará un modelo de gobernanza territorial que articule eficientemente 

las competencias y responsabilidades de los diferentes niveles de gobierno, 

garantizando coherencia en las políticas de ordenamiento territorial y uso del 

suelo. Para ello, el PUGS establece: 

- Mecanismos de coordinación interinstitucional: Se deberán definir 

procedimientos e instancias específicas para la coordinación entre el GAD 

Cantonal de Baños de Agua Santa, GADs Parroquiales, Gobierno 

Provincial de Tungurahua y entidades del gobierno central con 

competencias en el territorio (Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 

Ecológica, Ministerio de Agricultura y Ganadería, Secretaría Nacional de 

Gestión de Riesgos). 

- Instrumentos de gestión concurrente: Se establecerán modelos de gestión 

para intervenciones que requieran la participación de múltiples niveles de 

gobierno, definiendo responsabilidades, aportes y mecanismos de 

seguimiento, particularmente para proyectos estratégicos como la 

actualización integral del catastro, la gestión del Corredor Ecológico, y las 

intervenciones en zonas de riesgo. 
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- Sistema de información territorial: Se implementará una plataforma 

unificada de información geográfica y catastral que facilite la toma de 

decisiones coordinadas, estableciendo protocolos para la actualización, 

intercambio y acceso a información relevante para la gestión territorial 

entre las diferentes entidades con competencias en el cantón. 

- Normativas complementarias: Se definirán ámbitos específicos para el 

desarrollo de normativas complementarias por parte de los GADs 

parroquiales, particularmente en temas relacionados con la gestión de 

espacios públicos, patrimonio cultural y actividades productivas locales, 

garantizando coherencia con los lineamientos generales del PUGS. 

5.1.7.2. Participación comunitaria. 

Se consolidarán mecanismos de participación ciudadana efectiva en todas las 

fases de la planificación y gestión territorial, garantizando que las decisiones 

sobre el uso y ocupación del suelo respondan a las necesidades y aspiraciones 

de la población. El PUGS establece que se deben implementar: 

- Instancias consultivas permanentes: Se definirán espacios formales para 

la participación continua de la ciudadanía en el seguimiento y evaluación 

de la implementación del PUGS, estableciendo representación de 

diferentes sectores geográficos (parroquias, barrios) y grupos de interés 

(organizaciones sociales, cámaras, academia). 

- Mecanismos de consulta específicos: Se establecen procedimientos para 

la consulta ciudadana en decisiones significativas sobre cambios en la 

clasificación del suelo, aprobación de planes parciales y proyectos de 

impacto cantonal, definiendo metodologías que garanticen participación 

informada y representativa. 

- Presupuestos participativos territorializados: Se articularán los 

mecanismos de presupuesto participativo con la planificación territorial, 

asignando recursos específicos para intervenciones priorizadas en cada 

parroquia según los lineamientos del PUGS, con énfasis en mejoramiento 

barrial y dotación de equipamientos comunitarios. 

- Veedurías ciudadanas: Se establecerán procedimientos para la 

conformación y funcionamiento de veedurías ciudadanas que supervisen 

la aplicación de la normativa urbanística y el cumplimiento de los 
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estándares definidos en el PUGS, particularmente en zonas de 

protección, áreas de riesgo y desarrollos urbanísticos nuevos. 

- Educación y comunicación: Se implementarán programas permanentes 

de educación ciudadana sobre planificación territorial, normativa 

urbanística y gestión del suelo, utilizando medios accesibles y 

culturalmente adecuados que faciliten la comprensión y apropiación del 

PUGS por parte de las comunidades urbanas y rurales del cantón. 

Para estos lineamientos el Concejo Municipal deberá realizar y actualizar 

constantemente las ordenanzas que logren alcanzar estas metas a corto y 

mediano plazo.  

 

5.1.8. Innovación y Tecnología Urbana . 

La incorporación de soluciones tecnológicas innovadoras constituye un factor 

estratégico para optimizar la gestión territorial y mejorar la calidad de vida en el 

Cantón Baños de Agua Santa. El PUGS establecerá lineamientos para la 

implementación progresiva de tecnologías de información y comunicación que 

apoyen la planificación, gestión y monitoreo del territorio. 

5.1.8.1. Ciudad inteligente (Smart City). 

Se implementará un modelo de desarrollo urbano que incorpore 

progresivamente tecnologías digitales para mejorar la eficiencia en la gestión de 

servicios e infraestructuras, priorizando aplicaciones que respondan a las 

necesidades específicas del cantón: 

- Sistemas de monitoreo ambiental: Se establecerán estaciones 

automatizadas para el monitoreo de variables ambientales críticas 

(calidad del aire, niveles de ruido, caudales hídricos), priorizando su 

instalación en la cabecera cantonal, cabeceras parroquiales y en zonas 

de alto valor ecológico o turístico. 

- Gestión inteligente de la movilidad: Se implementarán sistemas digitales 

para la gestión del tráfico, estacionamiento y transporte público, con 

énfasis en soluciones que mejoren la experiencia turística y reduzcan 

impactos ambientales, particularmente en temporadas de alta afluencia. 
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- Infraestructura de servicios conectada: Se establecerán estándares para 

la modernización progresiva de redes de servicios básicos (agua potable, 

alcantarillado, energía eléctrica) con sistemas de monitoreo remoto que 

optimicen operaciones y detecten fallas, priorizando su implementación 

en la cabecera cantonal y cabeceras parroquiales. 

- Seguridad ciudadana: Se implementará un sistema integrado de 

videovigilancia y respuesta a emergencias, articulado con el sistema de 

gestión de riesgos cantonal, con cobertura prioritaria en espacios públicos 

de alta concentración turística y en puntos críticos identificados en el 

análisis de riesgos. 

5.1.8.2. Plataformas digitales para la gobernanza. 

Se desarrollarán herramientas tecnológicas que faciliten la participación 

ciudadana, la transparencia y la eficiencia en la gestión del territorio: 

- Sistema de información geográfica municipal: Se implementará una 

plataforma geoespacial que integre información catastral, urbanística, 

ambiental, gestión de riesgos y demás direcciones y jefaturas del Gad 

Baños de Agua Santa, accesible para funcionarios municipales, actores 

institucionales y ciudadanía, con diferentes niveles de acceso y 

funcionalidades. 

- Ventanilla única digital: Se desarrollará un sistema integrado para trámites 

urbanísticos (permisos de construcción, fraccionamientos, cambios de 

uso), facilitando la aplicación transparente y eficiente de la normativa 

establecida en el PUGS. 

- Plataformas de participación ciudadana: Se mejorarán las herramientas 

digitales que faciliten la consulta, retroalimentación y colaboración de la 

ciudadanía en decisiones territoriales, incluyendo aplicaciones móviles 

para reportes ciudadanos sobre problemas urbanísticos y ambientales. 

- Observatorio territorial: Se creará un repositorio digital de indicadores 

territoriales que permita visualizar y analizar el cumplimiento de los 

objetivos del PUGS, accesible para la ciudadanía y con actualización 

periódica de información relevante sobre desarrollo urbano y 

conservación ambiental. 
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5.1.9. Financiamiento y Gestión de Recursos  

La implementación efectiva del PUGS requiere estrategias financieras 

sostenibles que garanticen la viabilidad de las intervenciones propuestas, 

optimizando recursos municipales y atrayendo inversiones complementarias 

alineadas con la visión de desarrollo cantonal. 

5.1.9.1. Estrategias de financiamiento. 

Se diversificarán las fuentes de financiamiento para la implementación de 

proyectos estratégicos definidos en el PDOT, estableciendo mecanismos que 

garanticen sostenibilidad fiscal y equidad en la distribución de cargas y 

beneficios: 

- Instrumentos de captura de valor: Se mejorarán los mecanismos de 

cálculo de contribución especial de mejoras de manera equitativa, se 

implementará la concesión onerosa de derechos y transferencia de 

aprovechamiento urbanístico, que permitan al municipio recuperar parte 

de la plusvalía generada por acciones urbanísticas, particularmente en 

áreas de desarrollo prioritario. 

- Asociaciones público-privadas: Se establecerán normativas claras para la 

participación del sector privado en el desarrollo de infraestructura y 

equipamientos prioritarios, definiendo modelos de gestión que garanticen 

el interés público y la calidad de los proyectos, especialmente para 

proyectos turísticos estratégicos. 

- Gestión de cooperación internacional: Se desarrollará una estrategia 

específica para atraer fondos de cooperación dirigidos a proyectos de 

conservación ambiental, resiliencia climática y desarrollo sostenible, 

aprovechando el valor ecológico del Corredor Llanganates-Sangay y el 

potencial del cantón como laboratorio de sostenibilidad. 

- Crédito público: Se priorizarán proyectos estratégicos que puedan 

acceder a financiamiento de la banca de desarrollo nacional e 

internacional, estableciendo criterios claros de elegibilidad basados en la 

generación de beneficios sociales, ambientales y económicos a largo 

plazo. 
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5.1.9.2. Optimización de recursos. 

Se implementarán mecanismos para maximizar la eficiencia en el uso de 

recursos destinados a la gestión territorial, garantizando sostenibilidad financiera 

y calidad en la implementación del PDOT y PUGS: 

- Programación plurianual de inversiones: Se establecerá un plan de 

inversiones secuenciado que responda a las prioridades definidas en el 

PDOT, articulando presupuestos anuales con la visión de desarrollo a 

largo plazo y garantizando continuidad en intervenciones estratégicas 

más allá de ciclos administrativos. 

- Sistemas de contratación eficiente: Se implementarán procedimientos de 

contratación pública que prioricen la calidad, innovación y sostenibilidad 

de las intervenciones urbanísticas y ambientales, estableciendo criterios 

técnicos claros alineados con los estándares definidos en el PUGS. 

- Mantenimiento preventivo: Se desarrollarán planes específicos para el 

mantenimiento de infraestructuras y espacios públicos que reduzcan 

costos a largo plazo, priorizando sistemas de gestión eficiente y 

participativa, particularmente en áreas de alto valor turístico y en 

corredores de conectividad estratégicos. 

- Economía circular: Se promoverán proyectos que implementen principios 

de circularidad en el uso de recursos, particularmente en gestión de 

residuos, construcción sostenible y manejo del agua, generando ahorros 

operativos y beneficios ambientales simultáneos. 

 

5.1.10. Indicadores de Seguimiento y Evaluación . 

La implementación del PUGS requiere un sistema fuerte de monitoreo y 

evaluación que permita verificar el cumplimiento de objetivos, identificar ajustes 

necesarios y documentar aprendizajes. Se establecerá un conjunto de 

indicadores clave que reflejen la multidimensionalidad del desarrollo territorial. 

5.1.10.1. Indicadores cuantitativos. 

Se definirán métricas cuantificables que permitan evaluar objetivamente los 

avances en la implementación del PUGS y sus impactos en el territorio: 
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- Indicadores de uso y ocupación del suelo: Superficie urbanizada, 

densidad poblacional por sectores, porcentaje de suelo vacante, tasa de 

cambio de uso de suelo rural a urbano, superficie de suelo protegido 

efectivamente conservado. 

- Indicadores de cobertura de servicios: Porcentaje de viviendas con 

acceso a agua potable, alcantarillado y gestión de residuos sólidos, 

desagregado por asentamientos según su jerarquía. 

- Indicadores de calidad ambiental: Índices de calidad del agua en ríos 

principales, cobertura de vegetación natural, superficie reforestada, 

emisiones de gases de efecto invernadero, superficie de áreas verdes por 

habitante. 

- Indicadores de movilidad: Reparto modal de viajes, kilómetros de 

infraestructura para movilidad no motorizada, tiempos promedio de 

desplazamiento entre asentamientos, índice de accidentalidad vial. 

- Indicadores de riesgo: Número de familias en zonas de alto riesgo, 

porcentaje de infraestructura crítica resiliente, superficie de zonas de 

riesgo con intervenciones de mitigación implementadas. 

5.1.10.2. Indicadores cualitativos. 

Se incorporarán métricas que permitan evaluar aspectos subjetivos y 

percepciones sobre la calidad del desarrollo territorial, complementando la visión 

cuantitativa: 

- Percepción de calidad urbana: Evaluaciones periódicas sobre satisfacción 

con espacios públicos, sentido de pertenencia, percepción de seguridad 

y valoración del paisaje urbano, desagregadas por sectores del cantón. 

- Valoración de servicios ecosistémicos: Estudios sobre la percepción de 

beneficios proporcionados por ecosistemas naturales (agua, paisaje, 

protección ante desastres), que complementen evaluaciones técnicas. 

- Participación e inclusión: Evaluaciones sobre representatividad, 

efectividad e incidencia de los procesos participativos, con énfasis en la 

inclusión de grupos tradicionalmente excluidos. 

- Satisfacción turística: Estudios periódicos sobre la experiencia de 

visitantes, enfocados en aspectos relacionados con calidad urbanística, 

ambiental, deportiva y cultural del cantón. Este punto es muy importante 
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para mantener la vocación turística del cantón y mejorar constantemente 

en los servicios que se prestan, garantizando que la percepción del cantón 

cambie favorablemente y reforzando la identidad cultural material e 

inmaterial, natural y antrópica. 

5.1.10.3. Sistema de monitoreo. 

Se implementará un sistema integrado para la recolección, procesamiento y 

difusión de información sobre los indicadores definidos, garantizando 

transparencia y utilidad para la toma de decisiones: 

- Periodicidad de medición: Se establecerán ciclos diferenciados de 

monitoreo según la naturaleza de cada indicador, con reportes de avance 

anuales y evaluaciones integrales bianuales que alimenten posibles 

ajustes al PUGS. 

- Responsabilidades institucionales: Se definirán claramente las entidades 

responsables de la recolección y validación de información para cada 

indicador, estableciendo protocolos para garantizar calidad y 

comparabilidad de los datos. 

- Plataforma de visualización: Se desarrollará un sistema accesible para la 

visualización de indicadores, con diferentes niveles de desagregación 

territorial y temporal, que facilite el análisis de tendencias y la 

identificación de áreas que requieren intervención prioritaria. 

- Mecanismos de retroalimentación: Se establecerán procedimientos para 

incorporar los resultados del monitoreo en la toma de decisiones, 

incluyendo revisiones programadas del PUGS basadas en evidencia y 

procesos participativos para la interpretación colectiva de resultados. 

 

5.1.11. Integración Regional . 

El desarrollo territorial del Cantón Baños de Agua Santa no puede concebirse de 

manera aislada, sino en articulación con dinámicas regionales que condicionan 

y potencian sus oportunidades. El PUGS establece los siguientes lineamientos 

para fortalecer la integración del cantón en su contexto regional. 

5.1.11.1. Conectividad interregional. 
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Se fortalecerán los vínculos físicos, funcionales y ecológicos entre el cantón y 

los territorios circundantes, potenciando su rol estratégico como nodo de 

articulación entre la Sierra y la Amazonía: 

- Corredores de movilidad regional: Se establecen regulaciones específicas 

para el corredor vial E-30 que atraviesa el cantón, el cual reforzará el Plan 

Vial, definiendo nodos de intercambio modal, áreas de servicios y 

tratamientos paisajísticos que potencien su funcionalidad sin 

comprometer valores ambientales y turísticos. 

- Conectividad ecológica: Se articularán las estrategias de conservación del 

Corredor Ecológico Llanganates-Sangay con iniciativas regionales y 

nacionales de conectividad biológica, estableciendo normativas 

compatibles con cantones vecinos para áreas de interés ecológico 

compartido. 

- Sistemas hídricos compartidos: Se desarrollarán lineamientos para la 

gestión integral de la cuenca del Río Pastaza, estableciendo normativas 

de protección de fuentes hídricas y prevención de contaminación que 

requieren coordinación con cantones ubicados aguas arriba y aguas 

abajo. 

- Complementariedad de equipamientos: Se planificarán equipamientos de 

escala supralocal (terminal terrestre, centro de convenciones, centros 

especializados de salud) considerando su articulación con la red regional 

de servicios, evitando duplicidades y potenciando complementariedades. 

5.1.11.2. Estrategias económicas complementarias. 

Se promoverán vínculos económicos con territorios vecinos que potencien 

ventajas comparativas y generen sinergias para el desarrollo sostenible regional: 

- Circuitos turísticos integrados: Se establecerán regulaciones compatibles 

con planificaciones turísticas regionales, particularmente con Puyo, 

Ambato y Riobamba, promoviendo circuitos temáticos que distribuyan 

beneficios entre múltiples destinos complementarios. 

- Cadenas de valor rural-urbanas: Se fortalecerán vínculos productivos 

entre las zonas agrícolas del cantón y mercados regionales, 

estableciendo normativas que faciliten el desarrollo de infraestructura 
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para procesamiento, almacenamiento y comercialización de productos 

locales. 

- Gestión compartida de áreas protegidas: Se desarrollarán mecanismos 

de coordinación con GADs vecinos para la gestión sostenible de los 

Parques Nacionales Llanganates y Sangay, estableciendo zonas de 

amortiguamiento con regulaciones compatibles que maximicen beneficios 

para comunidades locales. 

- Resiliencia climática regional: Se articularán estrategias de adaptación al 

cambio climático con iniciativas provinciales y regionales, particularmente 

en gestión de recursos hídricos, prevención de incendios forestales y 

sistemas de alerta temprana ante eventos extremos. 

 

5.1.12. Plan de Acción . 

La implementación del PUGS seguirá un proceso secuencial que permita 

avanzar progresivamente hacia la Visión Ciudad 2031, priorizando 

intervenciones según su urgencia, impacto transformador y viabilidad técnico-

financiera. Todo lo indicado en la propuesta de modelo de Visión Ciudad 2031 

deberá, además de estar incorporado en el documento del PUGS, contar con 

ordenanzas específicas generadas en el Concejo Municipal del cantón para 

garantizar su aplicación efectiva. Se establecen tres fases principales de 

implementación 

5.1.12.1. Fase 1: Sentando las bases. 

Durante esta fase inicial se concentrarán esfuerzos en establecer los 

fundamentos normativos, institucionales y de información que viabilicen la 

implementación integral del PUGS: 

- Consolidación normativa: Desarrollo y aprobación de ordenanzas 

complementarias específicas en el Concejo Municipal para regular 

aspectos prioritarios identificados en el PUGS, como zonas de riesgo, 

áreas de conservación y normas de edificación (normativa técnica 

arquitectónica) 

- Fortalecimiento institucional: Implementación de la estructura 

administrativa necesaria para la gestión del PUGS, incluyendo sistemas 
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informáticos, capacitación de personal y establecimiento de 

procedimientos. 

- Proyectos detonantes: Implementación de intervenciones estratégicas de 

alto impacto y visibilidad que demuestren los beneficios del nuevo modelo 

territorial, priorizando espacios públicos emblemáticos y mejoras en 

barrios con déficits críticos. 

- La marca "Baños de Agua Santa" posee reconocimiento y valor 

estratégico para el desarrollo turístico del cantón, constituyendo un activo 

territorial que debe fortalecerse mediante políticas de posicionamiento y 

promoción integradas al ordenamiento territorial. Es por esto que se debe 

implementar con la mayor brevedad posible. 

Es imperativo en esta fase, implementar programas de capacitación ciudadana, 

especialmente en cabeceras parroquiales, para contrarrestar la desinformación 

sobre los beneficios del ordenamiento territorial. Un programa formativo continuo 

garantizará que la población comprenda cómo una planificación estratégica 

promueve el desarrollo sostenible, optimiza recursos públicos y mejora 

significativamente la calidad de vida de todos los habitantes del cantón, 

generando apropiación colectiva del proceso planificador. 

5.1.12.2. Fase 2: Consolidación y expansión. 

Esta fase intermedia se enfocará en la implementación de proyectos 

estructurantes que consoliden el modelo territorial propuesto, ampliando el 

alcance de transformaciones territoriales: 

- Infraestructura estratégica: Para garantizar una infraestructura estratégica 

eficiente, es fundamental contar con un catastro integral que proporcione la 

base para una planificación territorial adecuada. Como parte de este 

proceso, se deberá enfatizar en mejorar el catastro de los suelos rurales de 

expansión urbana como los asentamientos de Juive Chico, La Pampa, La 

Clementina y las cabeceras parroquiales, permitiendo una mejor gestión 

del crecimiento y la provisión de servicios esenciales. 

- Consolidación de centralidades parroquiales: Implementación de proyectos 

integrales de mejoramiento en las cabeceras parroquiales rurales de Lligua, 



 46 

Ulba, Río Verde y Río Negro, fortaleciendo su rol en el sistema policéntrico 

cantonal. 

- Programas ambientales: Implementación de proyectos de restauración 

ecológica en el Corredor Llanganates-Sangay y en franjas de protección de 

ríos, articulados con iniciativas productivas sostenibles en zonas rurales. 

- Vivienda segura: Se avanzará significativamente en la reubicación de 

familias que habitan en zonas de alto riesgo no mitigable y en la mejora de 

viviendas en asentamientos rurales con déficits críticos. Esto es 

fundamental para evitar situaciones como la reubicación de Juive Grande, 

donde el nuevo terreno afectó las viviendas entregadas a los pobladores, 

asegurando así procesos adecuados y sostenibles de reasentamiento. 

5.1.12.3. Fase 3: Innovación y proyección futura. 

La fase final del horizonte de planificación se orientará a consolidar logros, 

evaluar resultados e implementar innovaciones que proyecten el desarrollo 

cantonal más allá del 2031: 

- Evaluación y ajustes: Desarrollo de una evaluación integral de la 

implementación del PUGS, identificando logros, desafíos pendientes y 

lecciones aprendidas que orienten su actualización. 

- Proyectos innovadores: Implementación de iniciativas piloto en temas 

emergentes como economía circular, soluciones basadas en la naturaleza 

y adaptación avanzada al cambio climático. 

- Agenda futura: Construcción participativa de una visión actualizada post-

2031, que recoja nuevas tendencias y desafíos territoriales identificados 

durante la implementación del PUGS. 

- Transferencia de conocimiento: Sistematización y difusión de 

experiencias exitosas de gestión territorial en el cantón, posicionando a 

Baños de Agua Santa como referente en planificación urbana sostenible 

y resiliente. 

Para garantizar la efectividad de cada fase, será fundamental la formulación y 

aprobación de ordenanzas específicas en el Concejo Municipal, asegurando el 

respaldo normativo necesario para la implementación de las estrategias y 

proyectos definidos tanto en el PDOT como en el PUGS. 
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5.2. COMPONENTE ESTRUCTURANTE 

 

El Componente Estructurante es fundamental para el ordenamiento territorial del 

Cantón Baños de Agua Santa, ya que define las líneas de desarrollo a largo 

plazo, estableciendo la relación entre las áreas urbanas y rurales. Este 

componente toma en cuenta los límites urbanos, la clasificación del suelo, y las 

subclasificaciones de suelo para asegurar un crecimiento controlado y 

sustentable. 

Durante el proceso de actualización del PUGS, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Baños de Agua Santa ha identificado una 

inconsistencia en la delimitación territorial entre las parroquias de Ulba y Río 

Verde, específicamente en el centro poblado rural de La Merced, también 

conocido como Manto de la Novia. Ante esta situación, la municipalidad ha 

iniciado los procedimientos administrativos correspondientes ante el Comité 

Nacional de Límites Internos (CONALI) para la rectificación y actualización de 

este límite parroquial, lo cual permitirá una mejor gestión territorial y prestación 

de servicios para los habitantes de esta zona. 

 

Tabla 1: Delimitación Territorial del Cantón Baños de Agua Santa 

Descripción   

Parroquia  

Área (has) 
Perímetro 

(km) 

Baños (cabecera cantonal) 8.472,1199 50,5183 

Lligua 895,6477 15,3499 

Río Negro 62.993,1332 149,7583 

Río Verde 24.998,4371 106,9822 

Ulba 9.485,5723 51,3337 

TOTAL 106.844,9102 176,6764 

 
Fuente: GAD Municipal Baños de Agua Santa 2024 ï CONALI 2023 

Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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5.2.1. Límites Urbanos del Área de Planificación  

Mapa 2: Limite Urbano Ajustado 

 

Elaborado por: Equipo consultor 2024 

 

5.2.1.1. Marco Legal: 

La Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 

(LOOTUGS), en su artículo 18, establece la definición de suelo urbano como 

aquellas áreas que cuentan, parcial o totalmente con: vías, redes públicas de 

servicios, infraestructura y un ordenamiento urbanístico definido y aprobado. 

Asimismo, el suelo urbano se compone de áreas consolidadas y no 

consolidadas, en las que se asientan de manera concentrada los grupos 

humanos. 

En concordancia con este marco normativo, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Baños de Agua Santa ha llevado a cabo un ajuste 

de los límites urbanos, debido a errores topológicos y a la actualización parcial 

del catastro municipal. 

La delimitación urbana se restringe únicamente a la cabecera cantonal, lo que 

no refleja el crecimiento y desarrollo urbano real en las parroquias rurales. Con 
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esta actualización, se modifica la denominación de "suelo rural en transecto" a 

"suelo rural de expansión urbana", garantizando que estos territorios cumplan 

con los criterios establecidos en la legislación y normativa urbanística vigente, 

de acuerdo con las siguientes características: 

- Densidad poblacional significativa. 

- Presencia de infraestructura y equipamientos urbanos. 

- Patrones de edificación propios de entornos urbanos. 

- Capacidad de carga turística adecuada para cada núcleo poblacional. 

- Compatibilidad con zonas de amortiguamiento ecológico. 

 

Este ajuste de limites urbanos y redefinición de la subclasificación de suelo, 

facilita la aplicación de normativas específicas en cada parroquia, asegurando 

una mejor planificación del territorio, así como la provisión eficiente de servicios 

públicos y el cumplimiento de los principios de ordenamiento territorial 

establecidos en la LOOTUGS. 

Mapa 3: División Política del Cantón 

 

Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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La presente actualización tiene en cuenta como intervenciones prioritarias las 

localidades identificadas como suelo rural de expansión urbana ya identificadas 

como suelo rural en transecto (en la parroquia de baños: La Clementina, Juive 

Chico, La Pampa; en la parroquia de Lligua: el centro poblado rural de Lligua; en 

la parroquia de Ulba: Ulba, Chamana; en la Parroquia de Río Verde: Río Verde; 

en la parroquia de Río Negro: Río Negro), que constituyen asentamientos que 

han perdido su vocación de suelo de producción, las mismas que requieren ser 

formalmente reconocidas dentro de la planificación territorial para un desarrollo 

planificado. Esta incorporación responde al modelo de Ciudad Policéntrica y 

Articulada propuesto para Baños de Agua Santa, donde se busca fortalecer la 

red de centralidades urbanas conectadas por corredores de desarrollo que 

permitan distribuir servicios y oportunidades de manera equitativa en todo el 

territorio. 

Mapa 4: Limite Urbano 2019 - 2023 

 

Elaborado por: Equipo Consultor 2024 

 

Es importante mencionar que en la propuesta del periodo 2019 - 2023 se ha 

identificado que no existe una articulación clara entre el Modelo Territorial 

Deseado (MTS) del PDOT y la Propuesta de Modelo de Ciudad 2031 del PUGS, 
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lo que genera inconsistencias en la planificación y gestión del suelo del cantón. 

Esta falta de alineación entre ambos instrumentos de ordenamiento limita la 

implementación de estrategias territoriales coherentes y sostenibles, dificultando 

la consolidación de un modelo de desarrollo urbano equilibrado que responda a 

la vocación turística del cantón y gestione adecuadamente los riesgos naturales. 

La presente actualización busca corregir estas inconsistencias, estableciendo 

límites urbanos que definan claramente la transición entre lo urbano y lo rural, 

permitiendo una gestión diferenciada pero complementaria de estos espacios. El 

fortalecimiento de estos límites considera: 

- La vocación turística sostenible del cantón. 

- Las necesidades de desarrollo tanto del suelo urbano, como del suelo 

rural de expansión urbana y el refuerzo de conservación del suelo rural. 

- Los riesgos naturales asociados a la ubicación geográfica del cantón. 

- La preservación de los valores ecológicos del territorio. 

Adicionalmente, el MTD y la Propuesta de Modelo de Ciudad 2031 han sido 

fundamentales en este proceso, ya que establecen una visión estructurada para 

la gestión del suelo y el crecimiento ordenado del cantón. La delimitación urbana 

ajustada responde a estos lineamientos estratégicos, promoviendo un desarrollo 

equilibrado, sostenible y funcional en Baños de Agua Santa. 

Es imperativo que, en las futuras actualizaciones del PDOT y el PUGS, se logre 

una mayor articulación entre ambos modelos, garantizando un enfoque integral 

que permita el desarrollo del cantón en concordancia con las necesidades de la 

población, la conservación de su entorno natural y la gestión adecuada de la 

actividad turística como eje económico principal. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Baños de Agua Santa, en 

concordancia con el Modelo Territorial Deseado establecido en el PDOT y la 

Propuesta de Modelo de Ciudad 2031 del PUGS, establece la siguiente 

delimitación del área urbana para la cabecera cantonal y articula las cabeceras 

parroquiales rurales, considerando la vocación turística del territorio y su 

convivencia con zonas de alto valor ecológico como los Parques Naturales 

Llanganates, Sangay, el corredor de Conectividad Llanganates-Sangay, las 

áreas de riesgo como el Volcán Tungurahua y las áreas de riesgo hídrico. 
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Mapa 5: Limite Rural 

 

Elaborado por: Equipo Consultor 2024 

 

3.2.1.2. Estructuración Territorial  

a. Límites Urbanos  

El cantón Baños de Agua Santa abarca una extensión total de 1,066.87 km² y un 

perímetro de 32.92 km. En la actualización del PUGS, se ha determinado que el 

límite oficial será el proporcionado por el Comité Nacional de Límites Internos 

(CONALI), siguiendo la normativa nacional vigente. Esto garantiza una 

estructura territorial clara, lo que facilita la correcta ocupación del suelo y una 

planificación coherente, minimizando las divergencias previamente generadas 

por el uso simultáneo de límites establecidos por el Instituto Geográfico Militar 

(IGM) y el CONALI. Con este ajuste, el cantón asegura una planificación 

territorial más homogénea y acorde con sus necesidades de desarrollo. 

En conformidad con el modelo de Ciudad Policéntrica y Articulada propuesto 

para Baños de Agua Santa, se ha definido claramente el límite urbano de la 

cabecera cantonal, como los límites de suelo rural de expasión urbana de las 

cabeceras parroquiales rurales (Ulba, Río Verde, Río Negro, Lligua) y las 
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localidades menores identificadas como suelo rural de expansión urbana. La 

consolidación de esta delimitación responde a la necesidad de fortalecer la red 

de centralidades urbanas conectadas por corredores de desarrollo que permitan 

distribuir servicios y oportunidades de manera equitativa en todo el territorio. 

El área urbana del cantón Baños de Agua Santa representa el 0.36% del territorio 

total, es decir, 386,36 has, exclusivamente en la parroquia de Baños (cabecera 

cantonal). Establecer el límite urbano claro es fundamental para la adecuada 

distribución de servicios públicos y la implementación de proyectos de 

infraestructura. Una delimitación precisa permite el equilibrio necesario entre las 

zonas urbanas y rurales, garantizando un enfoque sostenible en el crecimiento 

urbano del cantón. 

Adicionalmente, se establecen como criterios transversales para determinar los 

límites urbanos: 

1. Restricciones absolutas de expansión urbana en áreas de alto riesgo 

volcánico, conforme a los estudios y mapas de peligro elaborados por la 

Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, respondiendo al modelo de 

Ciudad Resiliente que incorpora la gestión de riesgos como elemento 

central. 

2. Zonas de amortiguamiento de 500 metros entre los límites urbanos y los 

límites de los Parques Nacionales Llanganates y Sangay, donde sólo se 

permitirán usos compatibles con la conservación y el turismo sostenible 

de bajo impacto, en línea con el concepto de Ciudad Verde que respeta y 

valora el extraordinario patrimonio natural del cantón. 

3. Corredores turísticos estratégicos que permitirán la conexión funcional 

entre las cinco parroquias, con énfasis en la movilidad sostenible, 

interpretación ambiental y gestión de flujos turísticos, fortaleciendo la 

vocación de Ciudad Turística Sostenible. 

4. Establecimiento de franjas de transición entre zonas urbanas y rurales que 

permitan una gradación de usos y densidades, protegiendo los suelos con 

vocación agrícola de la expansión urbana descontrolada. 

5. Delimitación precisa de áreas de crecimiento urbano planificado para 

cada centralidad, conforme a proyecciones demográficas y turísticas, 
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evitando la conurbación desordenada y preservando la identidad de cada 

núcleo poblacional. 

Esta estructuración territorial busca equilibrar el desarrollo urbano con la 

conservación ambiental, potenciar la vocación turística del cantón y mejorar la 

calidad de vida en todos los niveles de asentamientos, respetando la estructura 

territorial definida en el Sistema de Asentamientos y Centralidades del Cantón. 

 

b. Límite s Cabeceras Parroquial es 

En consonancia con el modelo de Ciudad Policéntrica y Articulada propuesto, la 

delimitación clara de las cabeceras parroquiales busca consolidar las 

subcentralidades complementarias que ofrezcan servicios específicos dentro de 

la red de asentamientos del cantón. Esta estructura permite fortalecer la jerarquía 

funcional del territorio, donde Baños centro actúa como nodo administrativo y de 

servicios principales, mientras que las cabeceras parroquiales asumen funciones 

complementarias acordes a su vocación territorial específica. 

Cada centro poblado parroquial deberá gestionar su control por el gobierno 

autónomo parroquial en coordinación con el GAD del Cantón: 

1. Estudios de capacidad de carga turística que determinan el número 

máximo de visitantes que pueden albergar simultáneamente sin 

comprometer la calidad de la experiencia turística ni los servicios para la 

población residente, reforzando la visión de Territorio Turístico Sostenible. 

2. Identificación de rutas de evacuación y zonas seguras ante posibles 

eventos volcánicos, deslizamientos u otras amenazas naturales, 

incorporando la gestión de riesgos como elemento central del modelo de 

Territorio Resiliente. 

3. Criterios paisajísticos que preservan los conos visuales hacia los 

atractivos naturales como el volcán Tungurahua, cascadas y elementos 

geográficos destacados, alineados con el concepto de Territorio Verde 

que valora su patrimonio natural. 
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4. Mecanismos para mejorar la conectividad entre los asentamientos rurales 

nucleados y los centros de servicios principales, facilitando el acceso de 

la población rural a servicios y equipamientos. 

5. Estándares mínimos de espacios públicos de calidad para cada centro 

poblado, fomentando la creación de lugares de encuentro que refuercen 

la identidad local y mejoren la calidad de vida. 

 

c. Límite Rural  

El suelo rural en Baños de Agua Santa cubre la mayor parte del territorio, 

alcanzando 106.300,26 has (99.64% del territorio total del cantón). La 

delimitación clara del suelo rural es esencial para respetar las características 

geográficas y socioeconómicas del cantón. El cantón Baños de Agua Santa 

cuenta con un notable potencial para la conservación y el desarrollo sostenible 

debido a sus condiciones biofísicas favorables. La planificación del suelo rural 

debe enfocarse en promover actividades productivas agrícolas, turísticas y 

garantizar la preservación del territorio rural, integrando políticas de 

conservación. 

La definición precisa del límite urbano-rural responde a la necesidad de 

establecer zonas de suelo rural de expansión urbana controlada en áreas 

designadas, protegiendo los suelos con vocación agrícola, ambiental y turística 

de una urbanización descontrolada. Esta delimitación clara permite aplicar 

tratamientos diferenciados pero complementarios a ambos tipos de suelo, 

asegurando un desarrollo territorial equilibrado. 

El límite urbano-rural incorpora las siguientes consideraciones especiales: 

1. Corredor Ecológico Llanganates-Sangay: Se reconoce como elemento 

estructurante del territorio, estableciendo normativas especiales para los 

asentamientos humanos ubicados en su área de influencia, en 

concordancia con el modelo de Ciudad Verde propuesto. 

2. Zonas de Recarga Hídrica: Se identifican y protegen áreas críticas para la 

provisión de agua, limitando su urbanización y estableciendo usos 

compatibles con su conservación. 
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3. Red de Senderos Ecoturísticos: Se establece una red cantonal de 

senderos que conecta los distintos centros poblados a través de rutas 

naturales, fomentando la movilidad sostenible y la diversificación de la 

oferta turística, reforzando la vocación de Ciudad Turística Sostenible. 

4. Áreas de Desarrollo Turístico Controlado: Se establecen zonas 

específicas para el desarrollo de infraestructura turística en entorno rural, 

con parámetros estrictos de sostenibilidad, integración paisajística y 

autosuficiencia en servicios básicos. 

5. Corredores verdes que conectan las áreas urbanas con las zonas de 

protección, funcionando como franjas de amortiguamiento que favorecen 

la transición gradual entre los diferentes usos del suelo y promueven la 

continuidad de los ecosistemas naturales. 

6. Zonas de promoción productiva sostenible que potencian las actividades 

agrícolas, ganaderas y turísticas compatibles con la conservación del 

entorno natural, diversificando la economía local y reduciendo la presión 

urbanística sobre el territorio. 

Centro Poblados Urbanos y Rurales identificados: 

a) Parroquia Urbana:  

1. Baños 

- Baños (Cabecera Cantonal - Urbano) 
- Bellavista 
- El Tablón 
- Escaleras 
- Guambo 
- Illuchi Alto 
- Illuchi Bajo 
- Juive Chico (Suelo Rural de Expansión Urbana) 
- Juive Grande 
- La Clementina (Suelo Rural de Expansión Urbana) 
- La Pampa (Suelo Rural de Expansión Urbana) 
- Nahuazo 
- Pondoa 
- San Antonio de Putzán 
- Santa Rosa de Runtún 

 

b) Parroquias Rurales con sus respectivos centros poblados considerados 

como urbanos:  
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1. Parroquia Lligua 

- Lligua (Cabecera Parroquial ï Suelo Rural de Expansión Urbana) 
- Chontilla 
- El Jordán 
- La Palma 
- Osohuayco 
- San Marín 

2. Parroquia Río Negro  

- Río Negro (Cabecera Parroquial ï Suelo Rural de Expansión Urbana) 
- Ancon 
- Casahurco 
- Colonia Azuay 
- Colonia Nicolas Martínez (Suelo Rural de Expansión Urbana) 
- El Pulpito 
- El Topo (Suelo Rural de Expansión Urbana) 
- La Floresta 
- La Victoria 
- Las Estancias (Suelo Rural de Expansión Urbana) 
- Los Ángeles 
- San Francisco 
- San Juan del Topo 
- Santa Inés 

3. Parroquia Río Verde  

- Río Verde (Cabecera Parroquial ï Suelo Rural de Expansión Urbana) 
- Cadenillas 
- Chinchin 
- El Placer (en proceso de reubicación) 
- Escudilla 
- La Delicia (Suelo Rural de Expansión Urbana) 
- La Merced (Suelo Rural de Expansión Urbana) 
- La Playa 
- Machay (Suelo Rural de Expansión Urbana) 
- Miramelindo 
- Quilloturo (en proceso de reubicación) 
- San José 
- San Pedro 

4. Parroquia Ulba  

- Ulba (Cabecera Parroquial ï Suelo Rural de Expansión Urbana) 
- Agoyán (Suelo Rural de Expansión Urbana) 
- Chamana (Suelo Rural de Expansión Urbana) 
- El Palacio 
- La Ciénega  
- La Comuna 
- La Esperanza 
- La Merced (Suelo Rural de Expansión Urbana) 
- Lligñay (Suelo Rural de Expansión Urbana) 
- Río Blanco (Suelo Rural de Expansión Urbana) 
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- Río Verde Chico (Suelo Rural de Expansión Urbana) 
- San José 
- San Nicolás ï El Tablón 
- San Pablo 
- Viscaya 

 

Las delimitaciones establecidas buscan armonizar el desarrollo urbano con la 

extraordinaria riqueza natural del cantón Baños de Agua Santa, su vocación 

turística y la gestión integral de los riesgos naturales, especialmente los 

asociados al volcán Tungurahua. Estas consideraciones territoriales reflejan los 

cuatro pilares del modelo de ciudad propuesto: Ciudad Turística Sostenible, 

Ciudad Policéntrica y Articulada, Ciudad Resiliente y Ciudad Verde, garantizando 

así asentamientos humanos seguros, sostenibles y resilientes que aprovechan 

estratégicamente su ubicación privilegiada entre los Parques Nacionales 

Llanganates y Sangay. La clara delimitación entre zonas urbanas y rurales 

permite implementar políticas diferenciadas pero complementarias, protegiendo 

los recursos naturales mientras se promueve un desarrollo económico y social 

equilibrado a través de una red articulada de centralidades conectadas por 

corredores de desarrollo que distribuyen equitativamente servicios y 

oportunidades en todo el territorio cantonal. 

 

5.2.2. Clasificación del Suelo  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Baños de Agua 

Santa, en ejercicio de sus competencias de regulación y control sobre el uso y 

ocupación del suelo, y en conformidad con la Ley Orgánica de Ordenamiento 

Territorial, Uso y Gestión del Suelo, establece la siguiente clasificación del suelo 

cantonal: 

5.2.2.1. Suelo Urbano  

El suelo urbano de Baños de Agua Santa, que abarca un total de 386,36 has, se 

divide en tres categorías: áreas consolidadas, no consolidadas y de protección. 

Las áreas consolidadas, que ocupan 60,72 has, cuentan con infraestructura 

establecida y servicios básicos adecuados, por lo que la planificación en estas 

zonas se enfoca en su mantenimiento y mejora. Las áreas no consolidadas, con 

una extensión de 262,07 has, ofrecen oportunidades de desarrollo, pero 
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requieren inversiones en infraestructura, servicios básicos y equipamientos 

urbanos. Finalmente, las áreas de protección suman 63,57 has y están 

destinadas a la conservación ambiental y la preservación del entorno natural. 

Esta clasificación responde al modelo de Ciudad Policéntrica y Articulada 

propuesto para Baños de Agua Santa, donde se busca fortalecer la red de 

centralidades (Baños Matriz, Ulba, Río Verde, Río Negro, Lligua) conectadas por 

corredores de desarrollo que permitan distribuir servicios y oportunidades.  

Mapa 6: Uso de Suelo Urbano 

 

Elaborado por: Equipo consultor 2024 

El suelo urbano del cantón está configurado para: 

1. Fortalecer la cabecera cantonal como nodo administrativo y de servicios 

principales. 

2. Consolidar las cabeceras parroquiales como subcentralidades 

complementarias con funciones específicas. 

3. Mejorar la conectividad entre los diferentes asentamientos, creando un 

sistema territorial integrado. 

4. Implementar espacios públicos de calidad en todos los niveles de 

asentamientos urbanos. 
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5. Promover usos mixtos en las centralidades urbanas y cabeceras 

parroquiales para dinamizar la economía local. 

 

5.2.2.2. Suelo Rural  

Se refiere a aquellas áreas que, por sus condiciones naturales o ambientales, no 

son aptas para ser clasificadas como suelo urbano. En Baños de Agua Santa, el 

suelo rural comprende 106.458,54 has, incluyendo el suelo rural de Expansión 

Urbana, caracterizándose por una importante vocación turística gracias a sus 

atractivos naturales como cascadas, senderos ecológicos, aguas termales y 

deportes de aventura, que coexisten armónicamente con áreas de producción 

agropecuaria. 

El territorio rural adquiere especial relevancia para la conservación al formar 

parte del corredor de conectividad "Llanganates-Sangay", declarado como Área 

Especial de Conservación mediante Acuerdo Ministerial Nro. 2022-138. Este 

corredor ecológico conecta estratégicamente dos áreas protegidas del Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas del Subsistema Estatal: al norte con el Parque 

Nacional Llanganates y al sur con el Parque Nacional Sangay. Esta designación 

incorpora dentro de su territorio áreas del Patrimonio Forestal y otras estrategias 

locales fundamentales para la conservación de la biodiversidad. 

El suelo rural incluye además zonas de protección ecológica e hídrica de alto 

valor paisajístico, y áreas destinadas al aprovechamiento extractivo. Esta 

diversidad de usos ha convertido al cantón en un destino turístico de relevancia 

nacional e internacional, donde las actividades recreativas y de aventura se 

desarrollan de manera sostenible, respetando el entorno natural y contribuyendo 

significativamente a la economía local. 

En concordancia con el modelo de Ciudad Verde propuesto, el suelo rural se 

gestiona bajo los siguientes criterios: 

1. Establecimiento de corredores verdes que conecten las áreas urbanas y 

las áreas de suelo rural de expansión urbana con las zonas de protección. 
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2. Diseño de franjas de amortiguamiento entre zonas urbanas y áreas de 

protección ambiental. 

3. Promoción de actividades agrícolas, ganaderas y turísticas sostenibles. 

4. Protección rigurosa de las áreas de conservación ambiental. 

5. Implementación de mecanismos de compensación para propietarios en 

zonas de protección. 

6. Regulación de actividades extractivas para minimizar impactos 

ambientales. 

7. Protección de suelos con vocación agrícola frente a la expansión urbana 

descontrolada. 

 

Tabla 2: Clasificación del Suelo 

Descripción   

Suelo 
Urbano 
(has)   

Suelo Rural 
(has)   

Total 
Parroquia 

(has)   

Baños (cabecera cantonal) 386,3621  8.085,7578   8.472,1199  

Lligua 0  895,6477   895,6477  

Río Negro 0  62.993,1332   62.993,1332  

Río Verde 0  24.998,4371   24.998,4371  

Ulba 0  9.485,5723   9.485,5723  

TOTAL 386,3621 106.458,5481 106.844,9102 

 0,36% 99,64% 100,00% 

Fuente: GAD Municipal Baños de Agua Santa 2024 ï CONALI 2023 
Elaborado por: Equipo Consultor 2024 

 

La presente clasificación del suelo constituye el marco normativo base para la 

regulación y control del uso y ocupación del suelo en el cantón Baños de Agua 

Santa, debiendo ser considerada de manera obligatoria en todos los procesos 

de planificación y gestión territorial. Esta normativa establece lineamientos que 

determinan la distribución de actividades urbanas y rurales, garantizando un 

desarrollo ordenado del territorio. Su aplicación permitirá preservar zonas de 

valor ambiental y paisajístico, mientras promueve el aprovechamiento racional 

del suelo urbanizable. 
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Mapa 7: Uso de Suelo Rural 

 

Elaborado por: Equipo consultor 2024 

 

5.2.3. Subclasificación del Suelo  

El GAD Municipal del Cantón Baños de Agua Santa establece la siguiente 

subclasificación del suelo en concordancia con la LOOTUGS, resoluciones de la 

CTUGS y las características territoriales específicas: 

Tabla 3: Cuantificación de la Subclasificación del Suelo 

Clasificación  Subclasificación  Superficie (ha)  
Porcentaje 
Parcial (%)  

Porcentaje Total 
(%) 

SUELO URBANO  

Consolidado 60,7221 15,72 0,06 

No Consolidado 262,0729 67,83 0,25 

De Protección 63,5671 16,45 0,06 

Subtotal Urbano  386,3621 100,00 0,36 

SUELO RURAL  

De Producción 27.302,4810 25,65 25,55 

Expansión Urbana 699,8770 0,66 0,66 

De Protección 78.456,1901 73,70 73,43 

Subtotal Rural  106.458,5481 100,00 99,64 

TOTAL CANTONAL 106.844,9102  100.00 
     

SUELO RURAL 
Aprovechamiento 

Extractivo 
287,8009  0,27 

Elaborado por: Equipo Consultor 2024 
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Mapa 8: Subclasificación de Suelo Urbano 

 

Elaborado por: Equipo consultor 2024 

 

Esta subclasificación refleja la estructura territorial propuesta en el modelo de 

Ciudad Policéntrica y Articulada, con especial atención a la gestión de riesgos 

como elemento central (Ciudad Resiliente) y la vocación turística sostenible del 

cantón. La identificación de zonas según su vocación específica permite: 

1. En el suelo urbano consolidado (60,7221 has): Fortalecer la cabecera 

cantonal como nodo administrativo y de servicios, implementando 

tratamientos de conservación en áreas con valor patrimonial, histórico y 

paisajístico. 

2. En el suelo urbano no consolidado (262,0729 has): Aplicar tratamientos 

de consolidación en áreas con déficit de servicios y equipamientos, y 

tratamientos de mejoramiento integral para asentamientos con 

necesidades urgentes de intervención, especialmente en las cabeceras 

parroquiales que funcionan como subcentralidades complementarias. 

3. En el suelo urbano de protección (63,5671 has): Promover la 

conservación de áreas verdes urbanas, implementando corredores 
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verdes que conecten las áreas urbanas con las zonas de protección y 

diseñando franjas de amortiguamiento. 

4. En el suelo rural de producción (27.302,4810 has): Potenciar las 

actividades agrícolas, ganaderas y turísticas sostenibles, aplicando 

tratamientos de promoción productiva compatibles con la conservación 

del entorno natural. 

5. En el suelo rural de expansión urbana (699,8770 has): Destinar áreas 

estratégicas para el crecimiento planificado de la zona urbana, 

estableciendo directrices que garanticen un desarrollo ordenado y 

sostenible en la transición urbano-rural. 

6. En el suelo rural de protección (78.456,1901 has): Aplicar rigurosamente 

medidas de conservación en las áreas de protección ambiental, 

especialmente en las zonas vinculadas a los Parques Nacionales 

Llanganates y Sangay, e implementar medidas de mitigación en zonas de 

riesgo identificadas. 

El suelo destinado al aprovechamiento extractivo (287,8009 has), aunque forma 

parte del suelo de producción, ha sido clasificado en un PIT independiente  en 

esta actualización del PUGS. Esta decisión se toma debido a los conflictos que 

genera con los predios circundantes a las concesiones, lo que dificulta la 

asignación de aprovechamientos que permitan su uso adecuado. Dado que el 

suelo disponible en el cantón de Baños de Agua Santa es limitado , esta 

medida busca optimizar la gestión del suelo, minimizando los conflictos y 

garantizando un aprovechamiento más eficiente y ordenado del territorio. Este 

PIT de aprovechamiento extractivo se encuentra en una capa independiente de 

la zonificación, separada de los PIT rurales. 

 

La subclasificación establecida facilita la aplicación de tratamientos 

diferenciados según las características específicas de cada zona, permitiendo 

una gestión más eficiente del territorio que equilibra el desarrollo urbano con la 

conservación ambiental, potencia la vocación turística del cantón y mejora la 

calidad de vida en todos los niveles de asentamientos. 
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5.2.3.1. Suelo Urbano Consolidado  

En Baños de Agua Santa, el suelo urbano consolidado abarca 60,7221 

hectáreas, donde la urbanización está plenamente establecida. Estas áreas se 

caracterizan por contar con todos los servicios básicos e infraestructura 

completa, concentrándose principalmente en la cabecera cantonal de baños.   

Características:   

- Ocupación ordenada del territorio.   

- Cobertura total de servicios básicos (>90%).   

- Estructura vial definida.   

- Equipamientos públicos implementados.   

- Predominio de uso residencial y múltiple.   

Tratamientos asignados: 

El suelo urbano consolidado se rige por un tratamiento diferenciado según las 

características de cada área, considerando tres enfoques principales:   

a. Conservación:  Preservación de zonas con valor histórico, urbanístico o 

ambiental, garantizando su sostenibilidad y manteniendo la identidad cultural del 

cantón. 

b. Sostenimiento:  Mantenimiento del equilibrio en áreas consolidadas sin 

necesidad de intervención significativa en infraestructura, asegurando la calidad 

de los servicios existentes. 

c. Renovación : Rehabilitación o reemplazo de estructuras en zonas 

deterioradas para su integración urbana, aprovechando el potencial turístico y 

mejorando la calidad del espacio público. 

En concordancia con estos tratamientos, la subclasificación del suelo urbano 

consolidado incorpora criterios de sostenibilidad turística, que incluyen:   

- Eficiencia energética:  Promoción de sistemas de iluminación pública con 

tecnología LED y energías renovables en edificios públicos y turísticos. 

Se establecerán incentivos para implementación de paneles solares en 

establecimientos municipales, de alojamiento y restauración. 
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- Gestión sostenible del agua : Implementación de sistemas de captación 

de agua lluvia y reutilización de aguas grises en establecimientos 

turísticos. Se fomentará la instalación de dispositivos de ahorro hídrico en 

todas las edificaciones nuevas y renovaciones. 

- Movilidad sostenible:  Priorización de espacios peatonales, ciclovías y 

transporte público eléctrico en zonas de alta concentración turística. Se 

crearán circuitos de movilidad alternativa que conecten los principales 

atractivos turísticos urbanos. 

- Manejo de residuos: Sistemas diferenciados de recolección y reciclaje 

en zonas turísticas con programas de educación ambiental para 

visitantes. Se implementará un sistema de certificación para 

establecimientos con buenas prácticas en gestión de residuos. 

- Diseño bioclimático:  Incentivos para construcciones que aprovechen 

ventilación e iluminación natural, reduciendo consumo energético. Se 

promoverá la utilización de materiales locales sostenibles que armonicen 

con el entorno natural del cantón.   

Bajo estos lineamientos, se establecen subcategorías especiales para las zonas 

turísticas consolidadas, con un enfoque en la gestión territorial sostenible y la 

regeneración urbana para fortalecer el desarrollo equilibrado del cantón.   

Dentro del suelo urbano consolidado, se establecen subcategorías especiales 

para las zonas turísticas consolidadas: 

5.2.3.1.1. Centro Histórico-Turístico 

Comprende el área central de la cabecera cantonal (PIT14_U), caracterizada por 

su valor patrimonial, arquitectura tradicional y alta concentración de servicios 

turísticos como: 

- Basílica de Nuestra Señora del Rosario de Agua Santa. 

- Plaza central y edificios históricos. 

- Establecimientos turísticos tradicionales. 

- Áreas de interacción social y cultural. 

Esta subcategoría requiere tratamientos especiales para: 



 67 

- Preservación de fachadas y elementos arquitectónicos tradicionales 

mediante normativa específica y asistencia técnica para propietarios. 

- Regulación especial de señalética y publicidad con manual de imagen 

urbana que refuerce la identidad local. 

- Mejoramiento del espacio público con enfoque turístico, incluyendo áreas 

de descanso, puntos de información e iluminación ornamental. 

- Movilidad sostenible con prioridad peatonal, estableciendo horarios de 

restricción vehicular y ampliación de aceras en calles comerciales. 

- Programa de interpretación cultural mediante señalética interactiva que 

permita conocer la historia y tradiciones locales. 

- Incentivos fiscales para la conservación y rehabilitación de inmuebles con 

valor histórico o arquitectónico. 

 

5.2.3.1.2. Corredores Turísticos Urbanos 

Ejes viales dentro del área urbana consolidada que concentran actividades 

comerciales y servicios turísticos, y requieren tratamiento especial para: 

- Mejora de aceras y accesibilidad universal con dimensiones mínimas de 

2,5 metros que permitan la circulación fluida de visitantes. 

- Mobiliario urbano especializado con diseño unificado que refleje la 

identidad local y ofrezca funcionalidad para visitantes. 

- Regulación de usos compatibles con la actividad turística, priorizando 

gastronomía, artesanía y servicios de información. 

- Tratamiento paisajístico diferenciado con especies vegetales nativas y 

elementos decorativos que refuercen la imagen turística del cantón. 

- Sistema de gestión comercial que coordine horarios, promociones y 

eventos entre los establecimientos ubicados en estos corredores. 

- Implementación de tecnología inteligente, como puntos de WiFi gratuito y 

estaciones de carga con energía solar. 

- Normativa específica para fachadas comerciales que garantice armonía 

visual y calidad estética del entorno urbano. 
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5.2.3.2. Suelo Urbano No Consolidado  

Comprende 262,0729 hectáreas con potencial de desarrollo, donde la 

urbanización está en fase inicial o intermedia. Se distribuye en la parroquia matriz 

del cantón, requiriendo la provisión de infraestructura básica y servicios 

esenciales para su consolidación.   

Características:   

- Ocupación dispersa del territorio. 

- Cobertura parcial de servicios básicos (entre 40% y 70%). 

- Requieren procesos de consolidación planificada. 

- Potencial para desarrollo controlado y sostenible. 

- Necesidad de implementación de equipamientos comunitarios y turísticos.   

Tratamientos asignados:  

El suelo urbano no consolidado podrá ser objeto de los siguientes tratamientos:   

a. Mejoramiento Integral:  Para zonas con asentamientos que requieren 

intervención en infraestructura, servicios y equipamientos, incluyendo procesos 

de regularización y reordenamiento urbano.   

b. Consolidación : Para áreas con déficit de espacio público y equipamientos, 

donde se busca fortalecer la infraestructura y promover la densificación 

equilibrada.   

c. Desarrollo:  Para sectores sin urbanización previa que necesitan 

infraestructura y equipamientos para integrarse a la ciudad de manera 

planificada y sostenible.   

Estos tratamientos garantizarán un crecimiento ordenado, con acceso equitativo 

a servicios y una adecuada planificación territorial.   

Para que esta subclasificación de suelo este de acuerdo con los lineamientos de 

la vocación turística y de protección ecología de Baños de Agua Santa se 

asignan estas subcategorias: 

5.2.3.2.1. Zonas de Desarrollo Turístico Prioritario 

Se designan áreas específicas dentro del suelo urbano no consolidado con alto 

potencial para el desarrollo de infraestructura y servicios turísticos, priorizando: 
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- Modernización acelerada de servicios básicos con estándares de calidad 

turística internacional. 

- Incentivos para proyectos turísticos sostenibles que implementen 

tecnologías limpias y prácticas ambientalmente responsables 

- Normativa específica para integración con el paisaje natural, limitando la 

altura de edificaciones y regulando materiales y colores para armonizar 

con el entorno. 

- Reserva de suelo para espacios públicos con vocación recreativa-

turística, priorizando áreas de interpretación ambiental y contemplación 

paisajística. 

- Desarrollo de infraestructura especializada para turismo de aventura y 

naturaleza, como senderos interpretativos, miradores y puntos de 

descanso. 

- Sistemas innovadores de gestión del agua, incluyendo captación de agua 

lluvia y tratamiento in situ para reducir la presión sobre redes existentes. 

- Planes de movilidad que prioricen circuitos peatonales y ciclovías que 

conecten con atractivos turísticos cercanos. 

 

5.2.3.2.2. Áreas de Expansión Residencial-Turística 

Comprende sectores periféricos a las áreas consolidadas destinados a absorber 

el crecimiento habitacional controlado, con énfasis en vivienda permanente 

compatible con servicios turísticos complementarios: 

- Desarrollo de unidades vecinales planificadas con dotación equilibrada de 

equipamientos. 

- Tipologías arquitectónicas que integren usos residenciales con servicios 

turísticos de pequeña escala. 

- Reserva de suelo para sistemas de tratamiento de aguas residuales 

descentralizados. 

- Regulación especial para viviendas de uso mixto (residencial-turístico) 

con estándares de calidad diferenciados. 

- Promoción de huertos urbanos y áreas verdes productivas que puedan 

integrarse a circuitos de agroturismo. 
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- Implementación obligatoria de sistemas de eficiencia energética en 

nuevas edificaciones. 

- Normativa de construcción que fomente el uso de técnicas tradicionales 

mejoradas y materiales locales sostenibles. 

 

5.2.3.2.3. Corredores de Integración Ecológica-Urbana 

Se establecen franjas estratégicas en el perímetro urbano no consolidado que 

funcionan como zonas de transición entre el área urbana y los espacios naturales 

protegidos: 

- Restricciones específicas de ocupación, con índices de edificabilidad 

reducidos y mayores porcentajes de áreas verdes. 

- Diseño paisajístico que favorezca la continuidad de ecosistemas naturales 

hacia el interior urbano. 

- Sistemas de manejo de escorrentías y prevención de erosión en zonas de 

pendiente. 

- Programas de revegetación con especies nativas que refuercen la 

biodiversidad local. 

- Desarrollo de infraestructura de baja intensidad compatible con funciones 

ecológicas (senderos elevados, observatorios de fauna, áreas de 

educación ambiental). 

- Regulación estricta de iluminación exterior para minimizar la 

contaminación lumínica. 

- Implementación de sistemas de monitoreo ambiental y participación 

comunitaria en la conservación. 

 

5.2.3.2.4. Zonas de Reconversión Funcional 

Áreas anteriormente destinadas a usos incompatibles con la vocación turística y 

ambiental del cantón, que requieren procesos de transformación planificada: 

- Programas de remediación ambiental para terrenos con pasivos 

ambientales. 

- Incentivos para la implementación de nuevos usos compatibles con el 

desarrollo turístico sostenible. 
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- Proyectos demostrativos de regeneración urbana con criterios 

bioclimáticos. 

- Recuperación de riberas y zonas de influencia de quebradas para 

integrarlas al sistema de espacios públicos. 

- Promoción de iniciativas de economía circular que transformen pasivos 

ambientales en recursos turísticos. 

- Normativa especial para proyectos de alta innovación en sostenibilidad 

urbana. 

- Programas de capacitación y reconversión laboral para habitantes de 

estas zonas. 

La implementación de estas subcategorías permitirá desarrollar el suelo urbano 

no consolidado de manera armónica con la vocación turística del cantón, 

garantizando que el crecimiento urbano se realice bajo parámetros de 

sostenibilidad, integración con el entorno natural y calidad espacial que 

fortalezca el posicionamiento de Baños de Agua Santa como destino turístico de 

excelencia. 

 

5.2.3.3. Suelo Urbano de Protección  

Este suelo abarca 63,5671 hectáreas, que deben ser preservados debido a su 

valor ambiental significativo, incluyendo áreas de protección de riesgos y 

protección hídrica dentro del perímetro urbano. Se requieren tratamiento 

especial: 

- Franjas de protección de quebradas (mínimo 15 metros desde el borde 

superior) 

- Márgenes de protección hídrica (mínimo 30 metros a cada lado del cauce 

de ríos) 

- Zonas de pendientes superiores al 30% con cobertura vegetal importante 

- Remanentes de bosque nativo dentro del perímetro urbano 

- Áreas con alta susceptibilidad a movimientos en masa e inundaciones 

Tratamientos asignados 

El suelo urbano de protección podrá ser objeto de los siguientes tratamientos: 
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a. Conservación: Preservación de zonas con alto valor histórico, cultural, 

paisajístico, ambiental o agrícola. Este tratamiento incluirá medidas activas para 

mantener la integridad ecológica de estos espacios y su función dentro del 

sistema natural del cantón. 

b. Recuperación:  Rehabilitación de áreas deterioradas por actividades 

extractivas o productivas, para restaurar el equilibrio de los ecosistemas. Se 

implementarán programas de restauración ecológica con especies nativas y 

técnicas de bioingeniería para estabilizar terrenos degradados. 

c. Mitigación:  Aplicación de medidas estructurales y no estructurales en zonas 

de riesgo para reducir la vulnerabilidad de la población e infraestructura 

existente, incluyendo obras de estabilización, sistemas de drenaje mejorados y 

barreras naturales. 

En casos excepcionales donde el nivel de riesgo no pueda ser mitigado, se 

establecerán programas de relocalización planificada (reasentamiento), 

garantizando condiciones dignas y acceso a servicios para la población afectada. 

Se tienen en cuenta las siguientes subcategorías: 

5.2.3.3.1. Subclasificación por niveles de riesgo volcánico 

Se establece una categorización específica para zonas urbanas afectadas por 

potenciales amenazas volcánicas, según estudios técnicos del Instituto 

Geofísico y la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos: 

a. Zonas de Riesgo Volcánico Alto: 

- Áreas con alta probabilidad de afectación por flujos piroclásticos, lahares 

primarios o caída intensa de ceniza. 

- Se prohíbe todo desarrollo urbano permanente y cualquier tipo de 

alojamiento turístico. 

- Solo se permiten usos temporales con planes de contingencia obligatorios 

y sistemas de monitoreo permanente. 

- Requieren sistemas de alerta temprana y rutas de evacuación claramente 

señalizadas con puntos seguros identificados. 

- Implementación obligatoria de simulacros periódicos para población 

residente en áreas adyacentes. 
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- Desarrollo de programas de comunicación de riesgo y educación 

comunitaria para reconocimiento de señales de peligro. 

- Establecimiento de zonas buffer con restricciones parciales para crear 

transiciones graduales de seguridad. 

b. Zonas de Riesgo Volcánico Medio: 

- Áreas con probabilidad moderada de afectación por lahares secundarios 

o caída moderada de ceniza. 

- Se permiten usos residenciales y turísticos con restricciones estructurales 

específicas y densidades limitadas. 

- Construcciones deben incorporar diseños resistentes a caída de ceniza, 

con cubiertas de pendiente mínima de 45° y materiales no combustibles. 

- Todos los establecimientos turísticos deben contar con protocolos de 

evacuación, refugios designados y reservas de agua y alimentos para 72 

horas. 

- Sistemas de filtración de aire en edificaciones públicas y establecimientos 

de salud. 

- Planes de gestión específicos para mantenimiento de infraestructura 

crítica durante emergencias volcánicas. 

- Redes de monitoreo de calidad del aire integradas a sistemas de alerta 

temprana. 

c. Zonas de Riesgo Volcánico Bajo: 

- Áreas con baja probabilidad de afectación directa pero posible caída leve 

de ceniza. 

- Se permiten desarrollos urbanos y turísticos con medidas de mitigación 

incorporadas en los diseños arquitectónicos. 

- Construcciones deben contemplar cubiertas con pendientes adecuadas 

para evacuación de ceniza y sistemas de recolección que eviten 

obstrucción de drenajes. 

- Sistema de filtrado de agua ante potencial contaminación por ceniza, con 

reservorios auxiliares protegidos. 

- Programa de arborización con especies resistentes a ceniza volcánica 

que funcionen como barreras naturales. 
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- Normativa específica para mantenimiento preventivo de sistemas de 

drenaje público y privado. 

- Incentivos para implementación de tecnologías de monitoreo en tiempo 

real conectadas al sistema de alerta cantonal. 

 

5.2.3.3.2. Suelo Urbano de Protección con Valor Paisajístico-Turístico 

Nueva subcategoría para áreas de protección que poseen valor escénico y 

potencial para el desarrollo de actividades turísticas de bajo impacto, como: 

- Miradores naturales con vistas privilegiadas al volcán Tungurahua y el 

valle del Pastaza. 

- Áreas verdes con potencial interpretativo de flora y fauna nativa. 

- Zonas de transición hacia atractivos naturales como cascadas y aguas 

termales. 

- Puntos de observación de aves y fotografía paisajística. 

- Corredores biológicos urbanos que conectan ecosistemas fragmentados. 

En estas áreas se permitirán intervenciones mínimas para: 

- Senderos interpretativos con materiales permeables y técnicas de bajo 

impacto. 

- Puntos de observación estratégicamente ubicados para minimizar 

alteraciones al paisaje natural. 

- Señalética educativa integrada al entorno que utilice materiales reciclados 

o de origen local. 

- Áreas de descanso con materiales sostenibles que se mimeticen con el 

paisaje circundante. 

- Pequeños centros de interpretación ambiental con arquitectura 

bioclimática. 

- Instalaciones sanitarias secas que no generen contaminación de 

acuíferos. 

- Mobiliario urbano que utilice materiales reciclados y tecnologías limpias 

(iluminación solar, recolección de agua lluvia). 

 

5.2.3.3.3. Áreas de Protección de Infraestructura Crítica 
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Subcategoría para zonas que requieren protección especial por albergar 

infraestructura estratégica para el funcionamiento urbano y la gestión de riesgos: 

- Perímetros de protección de plantas de tratamiento de agua potable y 

aguas residuales. 

- Áreas de protección de sistemas de captación hídrica para consumo 

urbano. 

- Zonas de amortiguamiento alrededor de estaciones eléctricas y de 

comunicaciones. 

- Corredores de seguridad para infraestructura de evacuación y respuesta 

a emergencias. 

Para estas áreas se establecen regulaciones específicas: 

- Restricciones de uso que garanticen la operatividad de la infraestructura 

crítica. 

- Sistemas redundantes para garantizar funcionamiento durante 

emergencias. 

- Diseño resiliente que considere múltiples amenazas (volcánicas, 

sísmicas, hidrometeorológicas). 

- Incorporación de tecnologías inteligentes para monitoreo y gestión. 

- Protocolos específicos de acceso y seguridad alineados con la estrategia 

cantonal de gestión de riesgos. 

- Programas de mantenimiento preventivo con participación comunitaria. 

- Implementación progresiva de soluciones basadas en energías 

renovables para aumentar la autonomía operativa. 

La gestión efectiva del suelo urbano de protección es fundamental para 

garantizar la sostenibilidad a largo plazo de Baños de Agua Santa como destino 

turístico, asegurando la conservación de sus valores paisajísticos excepcionales 

mientras se protege a la población e infraestructura de las amenazas naturales 

inherentes a su ubicación geográfica privilegiada pero compleja. 

 

5.2.3.4. Suelo Rural de Producción  
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Estas áreas abarcan 27.302,4810 hectáreas destinadas principalmente a 

actividades agropecuarias, turísticas y equipamientos complementarios. El 

manejo de estas tierras se centra en prácticas sostenibles que aseguren la 

productividad a largo plazo, la conservación de recursos naturales y el 

fortalecimiento de la economía local. Su vocación está orientada a: 

- Aprovechamiento turístico sostenible 

- Actividades agropecuarias con enfoque agroecológico 

- Producción sostenible con valor agregado local 

- Desarrollo económico local inclusivo 

- Conservación de agrobiodiversidad y saberes tradicionales 

- Gestión sostenible de recursos hídricos para producción 

En esta área no se considera el suelo de aprovechamiento extractivo. Esta área 

está definida en los polígonos de concesión de aprovechamiento, el cual se 

superpone a los PIT (Polígonos de Intervención Territorial) rurales de promoción 

productiva, requiriendo normativas específicas de compatibilidad y medidas de 

mitigación. 

Mapa 9: Subclasificación de Suelo Rural 

 

Elaborado por: Equipo consultor 2024 
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Tratamientos asignados: 

El suelo rural de producción o de aprovechamiento extractivo podrá ser objeto 

de los siguientes tratamientos: 

a. De Mitigación : Implementación de medidas preventivas en zonas rurales de 

aprovechamiento extractivo para minimizar los impactos ambientales. Incluye 

sistemas de monitoreo permanente de calidad ambiental, programas de 

compensación ecológica, y establecimiento de zonas buffer con vegetación 

nativa para reducir impactos visuales y sonoros. 

b. De Recuperación:  Rehabilitación de áreas deterioradas por actividades 

productivas o extractivas para restaurar el equilibrio de los ecosistemas, 

conforme a la legislación ambiental y agraria. Se implementarán técnicas de 

fitorremediación, restauración de suelos, y reintroducción de especies nativas 

para recuperar servicios ecosistémicos afectados. 

c. De Promoción Productiva:  Potenciación del desarrollo agrícola, acuícola, 

ganadero, forestal o turístico, priorizando actividades que garanticen la 

soberanía alimentaria y el desarrollo sostenible. Se fomentarán los sistemas 

agroforestales, la certificación de productos orgánicos, y la implementación de 

cadenas de valor que beneficien directamente a las comunidades locales. 

Es importante tener en cuenta las siguientes subcategorías: 

5.2.3.4.1. Suelo Rural de Producción con Vocación Turística Prioritaria 

Se establece esta subcategoría para identificar zonas donde las actividades 

productivas tradicionales pueden combinarse con el desarrollo turístico, 

incluyendo: 

- Agroturismo y turismo rural comunitario: Desarrollo de fincas 

demostrativas que combinan producción agroecológica con servicios de 

alojamiento, alimentación y experiencias vivenciales para visitantes. Se 

promoverá la certificación de "Fincas Turísticas Sostenibles" con 

parámetros específicos de calidad ambiental y servicio. 

- Rutas gastronómicas y culturales: Establecimiento de circuitos que 

vinculen la producción agrícola local con la gastronomía tradicional y 

expresiones culturales del cantón. Se implementará señalética 
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interpretativa, puntos de degustación y centros de interpretación de 

procesos productivos tradicionales. 

- Artesanía y comercialización de productos locales: Creación de espacios 

de producción artesanal visitable y puntos de venta directa en zonas 

estratégicas. Se desarrollará una marca territorial para productos con 

identidad local y se implementarán programas de capacitación en técnicas 

artesanales sostenibles. 

- Desarrollo de actividades recreativas vinculadas al entorno natural: 

Implementación de infraestructura de bajo impacto como senderos 

interpretativos, áreas de camping ecológico, miradores paisajísticos y 

facilidades para deportes de aventura. Cada intervención deberá contar 

con estudios de capacidad de carga y planes de manejo específicos. 

- Centros de investigación y educación agroecológica: Espacios dedicados 

al desarrollo de conocimientos sobre producción sostenible que funcionan 

simultáneamente como atractivos para turismo científico y educativo. Se 

establecerán alianzas con instituciones académicas y centros de 

investigación. 

- Producción orgánica certificada con experiencias turísticas: Áreas de 

cultivo que implementan visitas guiadas, talleres de cosecha y elaboración 

de productos, y experiencias gastronómicas con productos del huerto a la 

mesa. Se priorizarán cultivos tradicionales y variedades locales como 

elemento de diferenciación. 

En estas zonas se aplicarán normativas específicas para: 

- Control de impactos ambientales de la actividad turística sobre la 

productividad agrícola. 

- Definición de parámetros de edificabilidad compatibles con el paisaje 

rural. 

- Regulación de uso de agroquímicos en áreas con visitación turística. 

- Establecimiento de corredores paisajísticos entre unidades productivas. 

- Manejo integrado de residuos con énfasis en compostaje y reutilización. 

 

5.2.3.4.2. Zonas Agroecológicas Prioritarias 
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Esta subcategoría identifica áreas rurales con alto potencial para la 

implementación de sistemas productivos regenerativos que contribuyan a la 

soberanía alimentaria del cantón: 

- Áreas de producción agroecológica intensiva: Zonas con condiciones 

edafológicas y disponibilidad hídrica óptimas para producción 

diversificada de alimentos con métodos orgánicos. Se fomentará la 

implementación de sistemas de riego eficiente, barreras vivas, y rotación 

de cultivos. 

- Zonas de sistemas agroforestales: Áreas donde se combinan especies 

forestales nativas con cultivos agrícolas permanentes, generando 

sinergias productivas y beneficios ecosistémicos. Se promoverán diseños 

que maximicen la biodiversidad y la resiliencia climática. 

- Áreas de ganadería sostenible: Zonas aptas para pastoreo rotacional, 

silvopastoreo y producción de lácteos con prácticas de bajo impacto 

ambiental. Se establecerán parámetros de carga animal específicos y 

sistemas de tratamiento de efluentes. 

- Cinturones de agrobiodiversidad: Franjas estratégicas para conservación 

in situ de variedades locales y especies nativas con potencial alimenticio, 

medicinal o artesanal. Se desarrollarán bancos de semillas comunitarios 

y programas de intercambio de conocimientos tradicionales. 

Se implementarán los siguientes mecanismos de gestión: 

- Incentivos para adopción de prácticas agroecológicas certificadas 

- Asistencia técnica especializada en producción orgánica 

- Sistemas participativos de garantía para certificación local 

- Mercados directos productor-consumidor 

- Programas de compostaje a escala comunitaria 

- Restricciones al uso de agroquímicos en zonas de recarga hídrica 

 

5.2.3.4.3. Áreas de Producción Forestal Sostenible 

Subcategoría destinada a la producción forestal con especies nativas y exóticas 

manejadas bajo principios de sostenibilidad: 
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- Plantaciones forestales comerciales sostenibles: Áreas destinadas a 

producción maderera con certificación de manejo forestal responsable. Se 

priorizarán especies de rápido crecimiento en sistemas policíclicos con 

cosecha selectiva. 

- Sistemas forestales multifuncionales: Zonas donde la producción 

maderera se combina con aprovechamiento de productos forestales no 

maderables (miel, fibras, semillas, frutos). Se implementarán modelos de 

gestión comunitaria con distribución equitativa de beneficios. 

- Áreas de restauración productiva: Zonas degradadas donde se 

implementan sistemas productivos que simultáneamente recuperan 

servicios ecosistémicos. Se aplicarán técnicas de sucesión ecológica 

asistida y analogía forestal. 

- Corredores forestales estratégicos: Franjas boscosas que conectan 

fragmentos de ecosistemas naturales mientras proveen productos 

forestales sostenibles. Se diseñarán en función de necesidades de 

especies prioritarias para conservación. 

Para esta subcategoría se establecen: 

- Planes de manejo forestal obligatorios. 

- Sistemas de trazabilidad para productos maderables. 

- Restricciones específicas en pendientes superiores al 20%. 

- Programas de prevención y control de incendios forestales. 

- Monitoreo permanente de cobertura forestal mediante teledetección. 

- Incentivos para implementación de certificaciones internacionales. 

 

5.2.3.4.4. Zonas de Producción con Restricciones por Riesgo 

Esta subcategoría identifica áreas productivas que requieren manejo especial 

por su exposición a amenazas naturales: 

- Áreas agrícolas en zonas de susceptibilidad a movimientos en masa: 

Terrenos productivos ubicados en áreas con pendientes moderadas o 

inestabilidad potencial. Se implementarán terrazas, barreras vivas y 

cultivos de raíces profundas para estabilización. 
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- Zonas productivas en áreas de influencia volcánica: Terrenos que pueden 

ser afectados por caída de ceniza o gases volcánicos. Se establecerán 

lineamientos para adaptación de cultivos, sistemas de protección, y 

planes de contingencia específicos. 

- Áreas productivas en zonas inundables estacionales: Terrenos afectados 

por crecidas periódicas con potencial para cultivos adaptados a ciclos 

hidrológicos. Se implementarán calendarios agrícolas específicos y 

sistemas de alerta temprana. 

Para estas zonas se establecen: 

- Limitaciones específicas de intensidad productiva. 

- Requerimientos de infraestructura de mitigación. 

- Regulaciones sobre tipos de cultivos permitidos según nivel de riesgo. 

- Programas de seguros agrícolas adaptados. 

- Sistemas de monitoreo y alerta temprana comunitarios. 

- Incentivos para implementación de prácticas de producción resiliente. 

La gestión integrada del suelo rural de producción permitirá al Cantón Baños de 

Agua Santa fortalecer su economía local, diversificar su oferta turística, 

garantizar la seguridad alimentaria de su población, y mantener servicios 

ecosistémicos fundamentales para su desarrollo sostenible, respetando la 

vocación territorial y las tradiciones productivas de sus comunidades rurales. 

 

5.2.3.5. Suelo Rural para Aprovechamiento Extractivo  

Comprende 287,8009 hectáreas designadas específicamente para la extracción 

de recursos naturales no renovables, en consonancia con la clasificación 

territorial del cantón. Estas áreas se encuentran principalmente en concesiones 

mineras legalmente otorgadas y responden a la necesidad de ordenar 

actividades extractivas preexistentes en el territorio. 

Características y delimitación: 

- Áreas de extracción de materiales pétreos para construcción y obras 

públicas. 
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- Zonas mineras autorizadas con concesiones vigentes. 

- Sectores integrados al corredor económico secundario del cantón. 

- Áreas con planes progresivos de restauración ambiental y paisajística. 

Este Polígono de Intervención Territorial (PIT) se articula estratégicamente con 

los PIT de Promoción Productiva, estableciendo límites claros para evitar 

conflictos de uso en predios colindantes y garantizar la compatibilidad con las 

actividades turísticas que caracterizan al cantón. 

Tratamientos asignados: 

a. Tratamiento de Mitigación:  Implementación obligatoria de planes de manejo 

ambiental con medidas preventivas y correctivas para minimizar impactos en 

recursos hídricos, biodiversidad y paisaje, especialmente en las cercanías de las 

áreas protegidas (Parques Nacionales Llanganates y Sangay) y los 

asentamientos urbanos nucleados cercanos. 

b. Tratamiento de Recuperación:  Ejecución progresiva de acciones de 

restauración ecológica y paisajística en áreas donde la extracción ha finalizado, 

priorizando la recuperación de servicios ecosistémicos y la integración con 

corredores biológicos entre las áreas protegidas del cantón. 

c. Tratamiento de Promoción Productiva Complementaria:  Impulso de 

actividades económicas alternativas y compatibles (agroforestería, ecoturismo 

controlado, producción agrícola sostenible) que faciliten la transición económica 

de las comunidades dependientes de la actividad extractiva y fortalezcan la 

resiliencia territorial. 

Adicional, se debe de generar un Tratamiento de Regulación y Control, donde 

se implementen de sistemas permanentes de monitoreo ambiental y 

cumplimiento normativo, con participación comunitaria y coordinación 

institucional para garantizar la sostenibilidad de las intervenciones. 

Esta categoría de suelo reconoce la realidad extractiva del territorio mientras 

establece mecanismos para su ordenamiento progresivo, en línea con la 

vocación turística predominante y los valores ambientales excepcionales del 

Cantón Baños de Agua Santa. 

 



 83 

5.2.3.6. Suelo Rural de Expansión Urbana  

El Suelo Rural de Expansión Urbana, 699,8770 hectáreas, es aquel destinado a 

incorporarse al crecimiento urbano futuro, conforme a las necesidades de 

desarrollo planificado y ordenado del territorio mediante planes parciales de 

acuerdo con lo establecido en la Ley y normativas vigentes. 

 

Antecedentes y Marco Normativo  

En el PUGS 2019-2023 del cantón Baños de Agua Santa se realizó una 

clasificación del suelo que no se alineaba completamente con lo establecido en 

la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 

(LOOTUGS). Mientras la LOOTUGS establece claramente en su artículo 17 que 

el suelo se clasifica únicamente en urbano y rural, con sus respectivas 

definiciones en los artículos 18 y 19, el PUGS anterior utilizó dentro de su 

clasificación el término Suelo en Transecto con aprovechamiento de suelo 

urbano. 

Esta categorización evidencia que dichas áreas no fueron incluidas formalmente 

dentro del suelo urbano, a pesar de tener características similares, pero tampoco 

se les asignó la denominación legal correspondiente según la normativa vigente. 

Las características y funcionalidad de estas zonas coinciden precisamente con 

lo que la LOOTUGS define en su artículo 19, numeral 3, como "Suelo Rural de 

Expansión Urbana". 

Esta subclasificación se refuerza con lo establecido por la resolución 005 del 

Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo (CTUGS) en sus artículos 21, 22, 

23 y 24, determinando que el tratamiento que debe recibir este tipo de suelo es 

en Desarrollo, de acuerdo con la LOOTUGS en su artículo 42, numeral 3. 

Situación Actual y Reconocimiento de Áreas de Transecto  

En el PUGS 2019-2023 se identificaron 14 Polígonos de Intervención Territorial 

(PIT) con 33 áreas clasificadas como suelo rural en transecto, para las cuales se 

definieron aprovechamientos de suelo urbano. Este enfoque, aunque 

técnicamente fundamentado, carecía de la nomenclatura legal adecuada según 

el marco normativo vigente. 
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En la presente actualización del PUGS del cantón Baños de Agua Santa, se 

reconoce la necesidad de alinear la planificación territorial con la normativa 

nacional, por lo que se establece formalmente la subclasificación de Suelo Rural 

de Expansión Urbana para estas áreas previamente identificadas como en 

transecto. 

 

Fundamentación Técnica para la Designación del Suelo Rural de 

Expansión Urbana  

La designación del Suelo Rural de Expansión Urbana se fundamenta en: 

1. Análisis de crecimiento poblacional y demanda de suelo: Estudios 

demográficos y proyecciones que demuestran la necesidad de áreas para 

absorber el crecimiento urbano planificado en los próximos años. 

2. Evaluación de infraestructura existente y proyectada: Identificación de 

zonas con factibilidad de extensión de redes de servicios básicos, vialidad 

y equipamientos sin generar costos excesivos para el GAD Municipal. 

3. Compatibilidad con la vocación turística del cantón: Análisis de la 

capacidad de estas áreas para integrar el desarrollo urbano con la 

preservación de los valores paisajísticos y ambientales que sustentan la 

economía turística local. 

4. Estudios de mitigación de riesgos: Evaluación detallada de las 

condiciones de seguridad frente a amenazas naturales, priorizando zonas 

con niveles de riesgo mitigable. 

5. Continuidad territorial: Las áreas seleccionadas mantienen una relación 

de contigüidad con el suelo urbano existente, facilitando la integración 

físico-espacial y optimizando la inversión en infraestructura. 

Delimitación y Caracterización  

El Suelo Rural de Expansión Urbana comprende las 33 áreas previamente 

identificadas en 14 PIT como suelo rural en transecto, las cuales han sido 

reevaluadas y confirmadas como aptas para la expansión urbana planificada con 

un área de 626,2421 hectáreas. Estas áreas se caracterizan por: 
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- Ubicación estratégica en relación con la trama urbana existente. 

- Condiciones topográficas favorables con pendientes predominantemente 

inferiores al 30%. 

- Accesibilidad vial existente o proyectada. 

- Ausencia de conflictos significativos con áreas de alto valor ambiental o 

productivo. 

- Compatibilidad con la protección de cuencas hidrográficas y zonas de 

recarga hídrica. 

- Distancia adecuada de zonas con alto riesgo no mitigable. 

Estrategias de Desarrollo para el Suelo Rural de Expansión Urbana  

El tratamiento asignado a estas áreas será "en Desarrollo", conforme al artículo 

42, numeral 3 de la LOOTUGS, aplicando las siguientes estrategias: 

1. Desarrollo progresivo y planificado: Implementación de un modelo de 

crecimiento por etapas, priorizando áreas con mayor factibilidad de 

servicios y menor impacto ambiental. 

2. Infraestructura sostenible: Diseño y construcción de sistemas de servicios 

básicos con criterios de eficiencia, resiliencia y bajo impacto ambiental, 

adaptados a la vocación turística del cantón. 

3. Densificación controlada: Establecimiento de parámetros urbanísticos 

que promuevan una ocupación eficiente del suelo sin comprometer los 

valores paisajísticos. 

4. Integración paisajística: Regulaciones específicas para garantizar que las 

nuevas edificaciones se armonicen con el entorno natural y cultural 

característico de Baños de Agua Santa. 

5. Preservación de corredores ecológicos: Identificación y protección de 

conexiones ambientales estratégicas, especialmente aquellas vinculadas 

al corredor Llanganates-Sangay. 

 

Para la subclasificación del Suelo Rural de Expansión Urbana, se han 

establecido las siguientes subcategorías, que deben considerarse para 

garantizar un crecimiento ordenado y planificado: 
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5.2.3.6.1. Núcleos Turísticos Parroquiales 

Esta subcategoría comprende las áreas centrales de las cabeceras parroquiales 

de Ulba, Río Verde, Río Negro y Lligua, que funcionan como centralidades 

secundarias del sistema turístico cantonal y están incluidas en la subclasificación 

como Suelo Rural de Expansión Urbana con tratamiento en Desarrollo. Estas 

áreas se caracterizan por: 

- Concentración de servicios complementarios al turismo de naturaleza 

y aventura. 

- Equipamientos públicos con potencial para el desarrollo turístico. 

- Conexión directa con atractivos naturales circundantes. 

- Identidad cultural distintiva con manifestaciones tradicionales vivas. 

Para estos núcleos se establecen tratamientos específicos enfocados en: 

- Fortalecimiento de la identidad local mediante la puesta en valor de 

elementos culturales distintivos. 

- Mejoramiento integral de espacios públicos con énfasis en la 

interpretación del patrimonio natural. 

- Regulación del crecimiento urbano para mantener la escala y carácter 

de poblado tradicional. 

- Desarrollo de infraestructura turística complementaria (miradores, 

senderos interpretativos, centros de información). 

- Promoción de emprendimientos locales vinculados a la cadena de 

valor turístico. 

- Implementación de sistemas de gestión ambiental adaptados a la 

escala parroquial. 

- Conservación del patrimonio edificado con valor histórico y cultural. 

 

5.2.3.6.2. Áreas de Desarrollo Complementario 

Esta subcategoría incluye las zonas con potencial para absorber actividades 

urbanas complementarias, principalmente de carácter residencial-turístico, 
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ubicadas estratégicamente en relación con la cabecera cantonal y los principales 

ejes viales. Estas áreas se caracterizan por: 

- Pendientes moderadas aptas para urbanización de baja y media 

densidad. 

- Proximidad a infraestructura vial existente. 

- Bajo conflicto con actividades productivas primarias. 

- Condiciones ambientales favorables para el desarrollo urbano 

sostenible. 

- Ubicación fuera de zonas de alto riesgo. 

Para estas áreas se establecen los siguientes lineamientos: 

- Planificación detallada mediante planes parciales que garanticen la 

coherencia urbanística. 

- Implementación gradual de infraestructura básica según capacidad 

institucional. 

- Establecimiento de cargas urbanísticas equilibradas para garantizar la 

dotación de espacios públicos y equipamientos. 

- Promoción de tipologías edificatorias adaptadas a las condiciones 

bioclimáticas locales. 

- Sistemas de movilidad que prioricen medios no motorizados y 

transporte público. 

- Preservación de elementos naturales significativos como quebradas, 

bosquetes y elementos hídricos. 

 

5.2.3.6.3. Disposiciones para la Gestión del Suelo Rural de Expansión 

Urbana 

La incorporación efectiva del Suelo Rural de Expansión Urbana al desarrollo 

territorial ordenado del cantón Baños de Agua Santa requiere de los siguientes 

instrumentos y mecanismos: 

1. Planes Parciales : Elaboración obligatoria de planes parciales para cada 

PIT, como condición previa para cualquier intervención urbanística, 
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detallando sistemas viales, espacios públicos, equipamientos y etapas de 

desarrollo. 

2. Estándares de Sostenibilidad : Requisitos mínimos de eficiencia 

energética, gestión del agua, tratamiento de residuos y preservación de 

valores paisajísticos para todas las intervenciones. 

3. Captación de Plusvalía : Implementación de instrumentos que permitan 

al GAD Municipal recuperar el incremento del valor del suelo generado 

por las decisiones públicas, reinvirtiéndolos en mejoras urbanas. 

4. Participación Comunitaria : Mecanismos formales de consulta y 

participación de la población en las decisiones sobre la planificación y 

desarrollo de estas áreas. 

5. Monitoreo y Evaluación : Sistema de indicadores para el seguimiento 

continuo del desarrollo de estas áreas, permitiendo ajustes en la 

planificación cuando sea necesario. 

Esta actualización garantiza un desarrollo territorial sostenible que respeta la 

vocación turística del cantón Baños de Agua Santa, protege su patrimonio natural 

y cultural, y asegura la preservación de las actividades productivas 

fundamentales para la economía local y la seguridad alimentaria de la población, 

todo esto dentro del marco normativo vigente establecido por la LOOTUGS y las 

resoluciones del CTUGS. 

 

5.2.3.7. Suelo Rural de Protección  

El suelo rural de protección del cantón Baños de Agua Santa abarca una 

extensión de 78.456,1901 hectáreas y está destinado a la conservación de 

ecosistemas estratégicos, la protección de fuentes hídricas y la preservación de 

la biodiversidad. Este territorio incluye áreas de gran valor ecológico, como los 

parques nacionales Llanganates y Sangay, los cuales albergan una diversidad 

de flora y fauna de importancia nacional e internacional. Debido a su función 

ambiental, este suelo está sujeto a normativas que restringen actividades que 

puedan alterar su equilibrio natural, permitiendo únicamente usos compatibles 
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con la sostenibilidad, tales como la investigación científica, el ecoturismo 

regulado y prácticas agroecológicas de bajo impacto. Además, su adecuada 

gestión contribuye a la mitigación de riesgos naturales, la regulación del ciclo 

hídrico y el mantenimiento de corredores ecológicos esenciales para la 

conectividad biológica del territorio. Como parte del compromiso con el desarrollo 

sustentable, se promueve la implementación de estrategias de conservación y 

manejo integral del paisaje, garantizando la resiliencia del ecosistema y el 

bienestar de las comunidades locales. 

Debido a la vocación turística del cantón Baños de Agua Santa, en ciertas áreas 

del suelo rural de protección contra riesgos y de protección hídrica se permitirá 

la práctica de actividades como deportes extremos y senderismo, siempre que 

estas sean reguladas y se desarrollen bajo criterios de sostenibilidad y 

seguridad. No obstante, en otras zonas, donde la fragilidad del ecosistema o el 

nivel de riesgo lo exijan, el uso del suelo deberá restringirse exclusivamente a la 

conservación y protección ambiental, garantizando la estabilidad del territorio y 

la preservación de sus recursos naturales. La delimitación de estas áreas y la 

regulación de las actividades permitidas están sujetas a lo dictaminado por la 

Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos (SNGR), coordinadas con las 

autoridades ambientales competentes, con el fin de equilibrar el desarrollo 

turístico con la protección del entorno natural. 

Las áreas de Protección Ecológica constituyen el 70,54% del territorio cantonal. 

Estas áreas son cruciales para la conservación del paisaje, la biodiversidad y los 

servicios ecosistémicos que sostienen el desarrollo del cantón Baños de Agua 

Santa. El suelo rural de protección incluye: 

- Parque Nacional Sangay (declarado Patrimonio Natural de la Humanidad 

por UNESCO). 

- Parque Nacional Llanganates. 

- Corredores ecológicos de conectividad. 

- Áreas de recarga hídrica estratégicas. 

- Zonas de conservación ambiental con alto valor de biodiversidad. 

- Franjas de protección de ríos y quebradas. 
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- Áreas con pendientes superiores al 70% con alto riesgo de erosión y 

deslizamientos. 

Este componente territorial juega un papel estructurante en la definición del 

modelo de desarrollo cantonal, estableciendo límites biofísicos claros para las 

actividades humanas y garantizando la conservación del patrimonio natural que 

constituye la base del atractivo turístico de Baños. 

Tratamientos asignados 

a. Conservación: Orientado a preservar áreas de alto valor histórico, cultural, 

ambiental o agrícola, asegurando su conservación y valorización conforme a la 

legislación ambiental correspondiente. Se aplicará principalmente en 

ecosistemas frágiles, áreas protegidas y zonas con biodiversidad única. 

b. Recuperación: Dirigido a la restauración de áreas afectadas por actividades 

extractivas o productivas para restablecer el equilibrio ecológico, según la 

legislación ambiental vigente. Se priorizará en zonas degradadas con potencial 

de regeneración ecosistémica. 

Subcategorías específicas 

Para una gestión territorial más precisa y adaptada a las condiciones particulares 

del cantón, se establecen las siguientes subcategorías dentro del suelo rural de 

protección: 

5.2.3.7.1. Corredor Biológico Llanganates-Sangay 

Se establece como una subcategoría específica dentro del Suelo Rural de 

Protección, reconociendo el rol estructurante del corredor ecológico en la 

planificación territorial del cantón. Esta subcategoría comprende el área 

declarada como Área Especial de Conservación mediante Acuerdo Ministerial 

Nro. 2022-138, con regulaciones específicas para: 

- Preservación de la conectividad ecológica entre ecosistemas 

- Mantenimiento de servicios ecosistémicos 

- Conservación de especies emblemáticas y amenazadas 

- Desarrollo controlado de investigación científica 
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El Corredor Biológico Llanganates-Sangay se subclasifica en zonas 

diferenciadas que permiten compatibilizar la conservación con usos turísticos 

sostenibles: 

a. Zona Núcleo de Conservación Estricta: 

- Áreas con ecosistemas frágiles, especies amenazadas o procesos 

ecológicos críticos. 

- Prohibidas actividades turísticas comerciales. 

- Permitida investigación científica con autorización previa. 

- Monitoreo ambiental permanente. 

b. Zona de Uso Público Controlado: 

- Áreas con atractivos naturales destacados y capacidad para soportar uso 

público moderado. 

- Permitido ecoturismo y turismo científico con guías especializados. 

- Infraestructura mínima (senderos elevados, miradores) con materiales 

sostenibles. 

- Capacidad de carga estrictamente regulada mediante sistema de 

permisos. 

c. Zona de Turismo Sostenible: 

- Áreas periféricas o previamente intervenidas con potencial para turismo 

de naturaleza. 

- Permitido desarrollo de infraestructura turística de bajo impacto 

(alojamientos ecolodge, centros de interpretación). 

- Obligatorio uso de energías renovables, tratamiento de aguas residuales 

y gestión integral de residuos. 

- Beneficios económicos deben aportar a la conservación del corredor. 

d. Zona de Amortiguamiento: 

- Franja periférica que sirve de transición entre áreas de mayor protección 

y zonas de producción. 

- Permitidas actividades agroturísticas, turismo comunitario y producciones 

sostenibles. 
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- Promoción de sistemas agroforestales y prácticas tradicionales 

compatibles con la conservación. 

- Educación ambiental y formación de capacidades locales. 

 

5.2.3.7.2. Zonas de Protección con Alto Valor Turístico-Paisajístico 

Se identifican áreas específicas dentro del suelo rural de protección que poseen 

características excepcionales por su belleza escénica, singularidad 

geomorfológica o biodiversidad observable, incluyendo: 

- Cascadas y saltos de agua 

- Miradores naturales 

- Formaciones geológicas únicas 

- Bosques escénicos 

- Humedales de interés ecológico y turístico 

Se establece una gradación de categorías de protección que permite ciertos usos 

turísticos de bajo impacto, según el nivel de fragilidad ecosistémica y resiliencia 

del entorno: 

a. Protección Integral con Visita Restringida: 

- Ecosistemas extremadamente frágiles o hábitats críticos para especies 

amenazadas. 

- Visitas limitadas a grupos pequeños (máximo 10 personas) con guías 

certificados. 

- Permanencia limitada en tiempo y espacio. 

- Infraestructura mínima solo para seguridad (pasamanos, señalización). 

- Ejemplos: Áreas de anidación, micro-ecosistemas únicos, humedales 

frágiles. 

b. Protección Alta con Uso Turístico Controlado: 

- Ecosistemas sensibles pero con capacidad para soportar visitas 

controladas. 

- Senderos elevados o delimitados para evitar compactación de suelos. 

- Infraestructura básica de bajo impacto (miradores, puntos de descanso). 

- Sistema de reservas y control de acceso. 
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- Ejemplos: Cascadas principales, bosques primarios accesibles. 

c. Protección Media con Uso Turístico Sostenible: 

- Áreas naturales con cierta resiliencia y capacidad de recuperación. 

- Permite infraestructura turística sostenible integrada al paisaje. 

- Actividades interpretativas y educativas prioritarias. 

- Desarrollo de experiencias inmersivas de conexión con la naturaleza. 

- Ejemplos: Áreas de avistamiento de aves, senderos interpretativos en 

bosques secundarios. 

d. Protección Baja con Desarrollo Ecoturístico: 

- Zonas previamente intervenidas con potencial de restauración y 

aprovechamiento turístico. 

- Permite desarrollo de infraestructura ecoturística más completa. 

- Áreas demostrativas de restauración ecológica con participación de 

visitantes. 

- Centros de interpretación y educación ambiental. 

- Ejemplos: Antiguas áreas productivas en proceso de regeneración, 

miradores panorámicos. 

En todas estas categorías se establecerán normativas especiales para: 

- Desarrollo controlado de infraestructura turística mínima y de bajo impacto 

- Limitación estricta de capacidad de carga 

- Diseño de senderos interpretativos con estándares internacionales 

- Programas de manejo de visitantes 

- Monitoreo permanente de impactos ambientales 

- Participación comunitaria en la gestión y beneficios turísticos 

- Innovación en experiencias de turismo regenerativo que contribuyan 

activamente a la conservación 

 

5.2.3.7.3. Sitios de Interés Turístico-Natural 

Esta nueva subcategoría identifica puntos específicos dentro del área rural de 

protección que constituyen atractivos turísticos consolidados o potenciales por 

su valor natural excepcional, como: 
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- Aguas termales y minerales 

- Cascadas emblemáticas 

- Áreas de observación de flora y fauna 

- Puntos de interés geológico o volcánico 

Para cada sitio se establecerán: 

- Planes específicos de manejo de visitantes 

- Normativa de construcción e intervención diferenciada 

- Estudios de capacidad de carga específicos 

- Esquemas de gestión participativa con comunidades locales 

- Programas de interpretación ambiental 

La designación del corredor de conectividad "Llanganates-Sangay" en el 2022, 

como Área Especial de Conservación constituye un marco de referencia 

fundamental para el desarrollo territorial del cantón Baños de Agua Santa. Esta 

categorización no solo garantiza la preservación de la biodiversidad y la 

conectividad ecológica entre los Parques Nacionales Llanganates y Sangay, sino 

que también establece directrices de sostenibilidad que condicionarán todas las 

actividades que se desarrollen en esta área. 

Este marco de gestión territorial asegura que tanto las actividades turísticas, 

productivas como de desarrollo urbano se realicen bajo estrictos criterios de 

sostenibilidad ambiental, contribuyendo así a: 

- La conservación de los ecosistemas y su biodiversidad 

- El desarrollo de un turismo responsable y de bajo impacto 

- La implementación de prácticas agropecuarias sostenibles 

- El manejo adecuado de los recursos naturales 

- La protección de las fuentes hídricas 

- La mitigación y adaptación al cambio climático 

- La valorización económica sostenible del patrimonio natural a través del 

turismo 

- La generación de oportunidades económicas para las comunidades 

locales basadas en la conservación 

- El fortalecimiento de la identidad territorial vinculada al patrimonio natural 
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- El desarrollo de la investigación científica y el conocimiento de la 

biodiversidad 

De esta manera, el corredor de conectividad se convierte en un elemento 

estructurante que garantiza el equilibrio entre el desarrollo socioeconómico y la 

preservación ambiental del territorio, posicionando a Baños de Agua Santa como 

un modelo de gestión territorial donde el turismo sostenible y la conservación de 

la naturaleza son pilares fundamentales del desarrollo local. 

Para implementar estas subcategorías,  la Dirección de Planificación Territorial 

y la Unidad de Gestión de Riesgos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Baños de Agua Santa serán las encargadas de asignarlas 

conforme al proyecto que se desee implantar. Estas entidades deberán evaluar 

cada caso según la normativa vigente y las condiciones del territorio, 

garantizando que la aplicación de las subclasificaciones responda a criterios 

técnicos y a las necesidades específicas de desarrollo del cantón. 

 

5.2.4. Sistemas Públicos de Soporte  

Mapa 10: Redes de Infraestructura 

 

Elaborado por: Equipo consultor 2024 

 



 96 

El análisis de los sistemas públicos de soporte para el cantón Baños de Agua 

Santa proporciona una visión integral de su estructura actual, identificando 

fortalezas y necesidades de desarrollo con el objetivo de cumplir la visión 

proyectada para el año 2031. Este estudio considera tanto a la población 

residente como a la flotante, derivada de la importante actividad turística del 

cantón. 

Cada uno de estos sistemas se detalla en sus respectivos componentes, 

abordando aspectos clave para su planificación y mejora: 

5.2.4.1.1. Infraestructura de Gestión de Riesgos y Resiliencia Territorial 

Mapa 11: Ríos del Cantón Baños de Agua Santa 

 

Elaborado por: Equipo consultor 2024 

 

De acuerdo con el diagnóstico del PDOT, el cantón Baños de Agua Santa 

presenta una alta vulnerabilidad ante eventos naturales, especialmente de origen 

volcánico. El PUGS reconoce esta condición como determinante en la 

estructuración territorial y establece como prioridad un sistema integral de 

gestión de riesgos que, además de proteger a la población residente, considere 

la presencia continua de turistas en el territorio. Este enfoque responde al 

objetivo estratégico del PDOT de "garantizar un territorio resiliente con capacidad 



 97 

de respuesta ante eventos naturales adversos", alineándose con la visión 

cantonal 2031 que plantea un desarrollo territorial sostenible y seguro para 

residentes y visitantes. 

Debido a la ubicación estratégica del cantón en las faldas del volcán Tungurahua 

y su condición como destino turístico, se establece como componente prioritario 

la infraestructura específica para gestión de riesgos: 

a. Sistemas de Alerta Temprana (SAT): 

Se implementará una red integrada de sistemas de alerta temprana, que incluye: 

- Red de Monitoreo Volcánico: Estaciones de monitoreo sísmico, de gases 

y visual en puntos estratégicos, conectadas al Instituto Geofísico. 

- Sistema de Alerta Comunitaria: Sirenas sectoriales diferenciadas por tipos 

de amenaza y niveles de alerta. 

- Red de Comunicación Resiliente: Sistema redundante que combine 

radiofrecuencia, fibra óptica y comunicación satelital para mantener 

conectividad durante emergencias. 

- Aplicación Móvil de Alertas: Sistema de mensajería geo-referenciada para 

residentes y turistas que proporcione información en tiempo real sobre 

amenazas y protocolos de actuación. 

b. Rutas de Evacuación y Refugios: 

- Red de Rutas Principales y Alternativas: Señalización especializada con 

materiales fotoluminiscentes y sistemas autónomos de energía. 

- Puntos de Encuentro Seguros: Áreas abiertas estratégicamente ubicadas, 

equipadas con sistemas básicos de emergencia. 

- Refugios Temporales Multiamenaza: Infraestructura diseñada para 

responder a diferentes escenarios (caída de ceniza, lahares, 

deslizamientos). 

- Rutas Turísticas Seguras: Circuitos alternativos que pueden habilitarse en 

caso de emergencia, permitiendo la continuidad controlada de la actividad 

turística en zonas no afectadas. 

c. Centro de Operaciones de Emergencia (COE) Cantonal: 
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- Centro de Mando Integrado: Facilidades tecnológicas para coordinación 

interinstitucional. 

- Sistema de Información Geográfica para Emergencias: Plataforma 

integrada de monitoreo territorial. 

- Centro de Comunicación Estratégica: Capacidad para emitir información 

oficial en múltiples idiomas para residentes y turistas. 

 

5.2.4.2. Salud 

El sistema de salud, analizado en el componente socio-cultural del PDOT, 

presenta una distribución inequitativa en el territorio cantonal, con concentración 

de servicios en el área urbana. El PUGS, en concordancia con el objetivo del 

PDOT de "mejorar el acceso y calidad de servicios públicos para toda la 

población", plantea una redistribución estratégica de los equipamientos de salud, 

considerando no solo la población residente sino también la carga adicional 

generada por la actividad turística. Esta infraestructura se concibe como parte 

de los sistemas públicos de soporte que sustentan la vocación turística del 

cantón, garantizando condiciones adecuadas tanto para la operación cotidiana 

como para la respuesta ante emergencias. 

La infraestructura de salud del cantón presenta una concentración de servicios 

en el área urbana, con una cobertura significativa pero que requiere expansión 

hacia zonas rurales. El sistema actual cuenta con un Hospital Básico, un Centro 

de Salud Tipo A que cubre el 94.80% de la población urbana, una Unidad de 

Atención Ambulatoria IESS y un Centro Clínico privado. 

a. Sistema de Salud Adaptado a Fluctuaciones Turísticas: 

- Capacidad Flexible: Implementación de áreas de expansión rápida en el 

Hospital Básico que pueden activarse durante temporadas turísticas altas. 

- Unidades Móviles de Atención: Estaciones médicas móviles que pueden 

desplegarse en zonas de alta concentración turística durante feriados. 

- Brigadas de Respuesta Rápida: Equipos especializados en atención de 

emergencias asociadas a actividades turísticas de aventura. 

- Telemedicina de Emergencia: Sistema de consulta remota para casos no 

críticos durante períodos de alta demanda. 
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Tabla 4: Equipamientos de Salud Existentes 

Nombre  Nivel  Tipo  Sector  
Horario de 

atención  

Difícil 

acceso  

Centro de Salud Baños Nivel 1 Centro de 

Salud Tipo A 

URBANO 8 Horas NO 

Rio Negro Nivel 1 Centro de 

Salud Tipo A 

RURAL 8 Horas NO 

Rio Verde Nivel 1 Centro de 

Salud Tipo A 

RURAL 8 Horas NO 

Rio Blanco Nivel 1 Puesto de 

Salud 

RURAL 8 Horas SI 

Hospital Básico de Baños Nivel 2 Hospital 

Básico 

No Aplica 8 Horas NO 

Fuente: Dirección Distrital de Salud 18D03 Baños  
Elaborado por: Equipo Consultor, 2024 

 

5.2.4.3. Educación 

El diagnóstico del PDOT identifica al sistema educativo como un factor clave 

para fortalecer la vocación turística del cantón. El PUGS, alineado con el objetivo 

estratégico de "potenciar el desarrollo de capacidades locales", propone una 

distribución estratégica de equipamientos educativos que, además de su función 

formativa, contribuyan a la resiliencia territorial. Se prioriza la implementación de 

especialidades técnicas vinculadas al turismo sostenible y gestión ambiental, 

respondiendo así al modelo de gestión territorial que busca armonizar el 

desarrollo económico con la conservación del patrimonio natural que sustenta la 

actividad turística del cantón. 

El sistema educativo cantonal está conformado por 18 unidades educativas en 

la cabecera cantonal, que cubren los niveles inicial, básico y bachillerato. Esta 

red educativa responde a las necesidades básicas de formación, sin embargo, 

requiere adaptarse a las demandas específicas del territorio, especialmente en 

áreas técnicas vinculadas al turismo y servicios. 

Programa de Formación para Resiliencia y Turismo Sostenible: 
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- Capacitación en Gestión de Riesgos: Implementación de módulos 

educativos obligatorios sobre prevención y respuesta a amenazas 

naturales. 

- Bachillerato Técnico en Turismo Sostenible: Especialización orientada a 

formar profesionales locales para la actividad turística con enfoque en 

sostenibilidad y resiliencia. 

- Programa de Guías Locales Certificados: Formación especializada en 

interpretación del patrimonio natural y cultural, incluyendo protocolos de 

seguridad en actividades de aventura. 

- Núcleo de Investigación Aplicada: Centro de innovación para soluciones 

tecnológicas adaptadas al territorio, enfocadas en turismo sostenible y 

gestión de riesgos. 

Tabla 5: Equipamiento Educativo del cantón Baños 

Nro  Parroquia  
Nombre de la 

Institución  
Nivel Educación  

Sostenimient
o 

Jornada  

1 
Baños de 
Agua 
Santa 

Escuela de 
Educación 
Básica 
Gonzalo 
Pizarro 

Educación General 
Básica 

Fiscal Matutina 

2 
Baños de 
Agua 
Santa 

Escuela de 
Educación 
Básica José 
Ignacio Vela 

Educación General 
Básica 

Fiscal Matutina 

3 
Baños de 
Agua 
Santa 

Escuela de 
Educación 
Básica Pablo 
Arturo Suarez 

Educación General 
Básica 

Fiscal Matutina 

4 
Baños de 
Agua 
Santa 

Escuela de 
Educación 
Básica Pedro 
Vicente 
Maldonado 

Educación General 
Básica 

Fiscal Matutina 

5 Lligua 

Escuela de 
Educación 
Básica Nicolas 
Vásconez 

Educación General 
Básica 

Fiscal Matutina 

6 Rio Negro 

Escuela de 
Educación 
Básica Gran 
Ducado de 
Luxemburgo 

Educación General 
Básica 

Fiscal Matutina 

7 Ulba 

Escuela de 
Educación 
Básica 
Leónidas 
García 

Educación General 
Básica 

Fiscal Matutina 

8 Ulba 
Escuela de 
Educación 

Educación General 
Básica 

Fiscal Matutina 
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Básica Manuel 
Andrade 

9 
Baños de 
Agua 
Santa 

Unidad 
Educativa 
Baños 

Educación General 
Básica y Bachillerato 

Fiscal Matutina 

10 
Baños de 
Agua 
Santa 

Unidad 
Educativa 
Oscar Efrén 
Reyes 

Educación General 
Básica y Bachillerato 

Fiscal Matutina 

11 
Baños de 
Agua 
Santa 

Colegio de 
Bachillerato 
PCEI Agoyán 
(Tipo de 
Educación 
Permanente 
Semipresencial) 

Educación General 
Básica y Bachillerato 

Fiscal Nocturna 

12 Rio Negro 
Unidad 
Educativa Rio 
Negro 

Educación General 
Básica y Bachillerato 

Fiscal Matutina 

13 
Baños de 
Agua 
Santa 

Centro de 
Educación 
Inicial Las 
Cascadas 

Educación Inicial Fiscal Matutina 

14 
Baños de 
Agua 
Santa 

Centro de 
Educación 
Inicial Lucerito 

Educación Inicial Fiscal Matutina 

15 
Baños de 
Agua 
Santa 

Centro de 
Educación 
Inicial Nuevo 
Amanecer 

Educación Inicial Particular Matutina 

16 
Baños de 
Agua 
Santa 

Centro de 
Educación 
Inicial Paraíso 
del Saber  

Educación Inicial Particular Matutina 

17 
Baños de 
Agua 
Santa 

Unidad 
Educativa Fray 
Sebastián 
Acosta 

Educación Inicial y 
Educación General 
Básica 

Fiscal Matutina 

18 Rio Negro 

Escuela de 
Educación 
Básica 
Augusto N 
Martínez 

Educación Inicial y 
Educación General 
Básica 

Fiscal Matutina 

19 Rio Verde 
Gonzalo Abad 
Grijalva 

Educación Inicial y 
Educación General 
Básica 

Fiscal Matutina 

20 Rio Verde 

Unidad 
Educativa 
Puerta del 
Dorado 

Educación Inicial y 
Educación General 
Básica 

Fiscal Matutina 

21 Ulba 

Unidad 
Educativa 
Palomino 
Flores 

Educación Inicial y 
Educación General 
Básica 

Fiscal Matutina 

22 
Baños de 
Agua 
Santa 

Extensión de 
La Unidad 
Educativa San 
Pio X Baños 
de Agua Santa 

Educación Inicial, 
Educación General 
Básica y Bachillerato 

Particular Matutina 
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23 
Baños de 
Agua 
Santa 

Unidad 
Educativa 
Doctor Misael 
Acosta Solís 

Educación Inicial, 
Educación General 
Básica y Bachillerato 

Fiscal Matutina 

Fuente: Informe Narrativo de Rendición de Cuentas Dirección Distrital 18D03 Baños, 2023 
Elaborado por: Equipo Consultor, 2024 

 

5.2.4.4. Seguridad 

El componente de seguridad, conforme al análisis territorial del PDOT, constituye 

un factor determinante tanto para la calidad de vida de los habitantes como para 

la competitividad turística del cantón. El PUGS, en concordancia con el modelo 

territorial deseado, establece parámetros para la distribución estratégica de 

infraestructura de seguridad que garantice cobertura adecuada en zonas 

urbanas, rurales y áreas naturales con alta afluencia turística. Este enfoque 

responde al objetivo de "consolidar a Baños como un destino turístico seguro y 

resiliente", establecido en el PDOT como parte de la estrategia de desarrollo 

económico cantonal. 

El componente de seguridad se estructura a través de un sistema integrado que 

incluye Unidades de Policía Comunitaria, Escuela de Policía, Policía de 

Migración y Cuerpo de Bomberos. La distribución actual requiere fortalecimiento 

en zonas periféricas y mejoramiento de capacidades de respuesta. 

Sistema de Seguridad Adaptado al Turismo: 

- Policía Turística Especializada: Unidades con formación en idiomas y 

atención a visitantes, ubicadas en zonas de alta afluencia. 

- Red de Botones de Auxilio: Sistema físico y virtual para reportar 

emergencias en senderos, áreas naturales y zonas turísticas remotas. 

- Drones de Vigilancia y Rescate: Flota de aeronaves no tripuladas para 

monitoreo de zonas de difícil acceso y apoyo en operaciones de rescate. 

- Centro Integrado de Monitoreo Turístico: Sistema de seguimiento que 

combina seguridad con información sobre flujos turísticos para gestión de 

capacidad de carga. 
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Tabla 6: Infraestructura de Seguridad 

Tipo de 
Establecimiento  

Personal Asignado  
Cobertura 
Territorial  

Equipamiento  

Policía Nacional Agentes de la 
Policía Nacional y 
Policía de Turismo. 

Áreas urbanas y 
rurales, con énfasis 
en zonas turísticas y 
de alta 
concentración de 
personas. 

Vehículos 
patrulleros, 
motocicletas, 
equipos de 
comunicación y 
cámaras de 
videovigilancia. 

Agentes de Control 
Municipal 

Personal municipal 
dedicado al control 
del orden público. 

Áreas urbanas, 
especialmente en 
zonas comerciales y 
turísticas. 

Uniformes 
distintivos, equipos 
de comunicación y 
vehículos ligeros. 

Cuerpo de Bomberos Bomberos 
profesionales y 
voluntarios. 

Todo el cantón, 
incluyendo áreas 
urbanas y rurales. 

Unidades contra 
incendios, 
ambulancias, 
equipos de rescate y 
primeros auxilios. 

Sistema de 
Videovigilancia 
ECU911 

Operadores de 
monitoreo. 

Principales zonas 
turísticas y áreas de 
alta afluencia. 

Cámaras de 
videovigilancia 
instaladas en puntos 
estratégicos, 
conectadas a un 
centro de monitoreo. 

Gestión de Riesgos y 
Emergencias 

Personal de la 
Secretaría Nacional 
de Gestión de 
Riesgos (SNGRE) y 
COE Cantonal. 

Todo el cantón, con 
atención a zonas 
vulnerables a 
desastres naturales. 

Equipos de 
monitoreo ambiental, 
sistemas de alerta 
temprana y centros 
de operaciones de 
emergencia. 

Infraestructura Vial Personal de 
mantenimiento vial y 
seguridad. 

Vías principales 
como la ruta Ambato 
ï Baños ï Puyo y 
vías secundarias. 

Señalización vial, 
sistemas de control 
de tráfico y equipos 
de mantenimiento de 
carreteras. 

Centro de Tránsito y 
Revisión Técnico 
Vehicular 

Técnicos 
especializados en 
revisión vehicular. 

Todo el cantón, 
atendiendo a 
vehículos locales y 
visitantes. 

Equipos de 
diagnóstico 
vehicular, áreas de 
inspección y 
sistemas 
informáticos de 
registro. 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2024 

 

5.2.4.5. Bienestar Social 

El PDOT identifica brechas significativas en la atención a grupos prioritarios, 

especialmente en parroquias rurales. El PUGS, alineado con el objetivo 

estratégico de "garantizar la inclusión social y el acceso equitativo a servicios", 

establece criterios para la implementación de equipamientos de bienestar social 

que, además de su función social primaria, contribuyan a la resiliencia 
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comunitaria. La distribución territorial de estos equipamientos considera tanto la 

densidad poblacional como los niveles de vulnerabilidad social identificados en 

el diagnóstico del PDOT, respondiendo al modelo territorial deseado que busca 

un desarrollo inclusivo y equilibrado en todo el cantón. 

La red de bienestar social comprende centros de atención especializada como 

el Centro de Educación Inicial Las Cascadas, Casas de Retiro y espacios de 

desarrollo comunitario. El sistema actual requiere expansión para atender las 

necesidades de grupos prioritarios como niños, adultos mayores y personas con 

discapacidad. 

Infraestructura Social Resiliente: 

- Centros Comunitarios Multiuso: Espacios diseñados para funcionar como 

centros de desarrollo comunitario en tiempos normales y como refugios 

temporales durante emergencias. 

- Programas de Turismo Inclusivo: Iniciativas para integrar a personas con 

discapacidad y adultos mayores en la cadena de valor turística. 

- Red de Cuidado Infantil Temporal: Servicios para hijos de trabajadores 

del sector turístico durante temporadas altas. 

- Huertos Comunitarios Resilientes: Espacios productivos que contribuyen 

a la seguridad alimentaria y funcionan como áreas educativas para 

visitantes. 

Tabla 7: Centros de Bienestar Social 

Nombre del Centro  Servicios Ofrecidos  Ubicación  
Horario de 
Atención  

Acción Social del 
GAD Baños de 
Agua Santa  

Asistencia permanente a 
residentes en situaciones 
de salud difíciles. 

Calle Thomas 
Halflanys y 
Vicente 
Rocafuerte  

Lunes a viernes, de 
08h00 a 13h00 y de 
14h00 a 17h00 

Hospital Básico 
Baños  

Consulta externa en 
diversas especialidades, 
imagenología, 
rehabilitación, centro 
obstétrico y quirúrgico, 
emergencia, laboratorio 
clínico. 

Calle Montalvo y 
Rocafuerte 

24 horas, lunes a 
domingo 

Centro de Salud 
IESS Baños  

Medicina general, 
actualización de datos de 
afiliados, generación de 
claves de acceso, entre 
otros trámites. 

Calle Luis A. 
Martínez y Rafael 
Vieira 

Lunes a viernes, de 
08h00 a 13h00 y de 
14h00 a 15h00 
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Proyectos de 
Gestión Social en 
Baños  

Atención a niños y niñas 
de 6 a 12 años, personas 
con discapacidad, adultos 
mayores; incluye 
alimentación, apoyo 
psicológico y 
asesoramiento escolar. 

Calle Thomas 
Halflanys y 
Vicente 
Rocafuerte 

Lunes a viernes, de 
08h00 a 13h00 y de 
14h00 a 17h00 

Centro 
Gerontológico San 
Joaquin   

Cuidado integral del 
adulto mayor, promoción 
del bienestar físico y 
social. 

Calle Los Rosales 
y Las Margaritas  

24 horas, lunes a 
domingo 

Termas El Salado  
Balneario con aguas 
termales de propiedades 
terapéuticas. 

Avenida El 
Salado, a 2 km del 
centro de Baños 

Lunes a domingo, de 
05h00 a 16h00 y de 
18h00 a 20h00 

Parque de la 
Familia Baños de 
Agua Santa  

Espacio recreativo y de 
esparcimiento para toda 
la familia. 

Calle Montalvo y 
Pastaza 

No especificado 

Piscinas Termas 
De La Virgen - 
Baños Ecuador  
 

Balneario con aguas 
termales de propiedades 
terapéuticas. 

Calle Montalvo y 
Luis A. Martínez  

Lunes a domingo, de 
05h00 a 16h00 y de 
18h00 a 20h00 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2024 

 

5.2.4.6. Agua Potable y Saneamiento 

Se identifica al agua como un recurso estratégico para el cantón, tanto por su 

valor ecológico como por su aprovechamiento turístico. El PUGS, alineado con 

el objetivo de "garantizar la sostenibilidad del patrimonio natural y la calidad 

ambiental", establece criterios para la implementación de infraestructura hídrica 

y sanitaria que responda al modelo territorial deseado (MTD). Se prioriza la 

protección de fuentes hídricas, la optimización del aprovechamiento del recurso 

y la implementación de sistemas de tratamiento de aguas residuales que 

garanticen la calidad ambiental de los ecosistemas acuáticos que constituyen 

atractivos turísticos fundamentales para el cantón. 

a. Sistema de Agua Potable con Capacidad Adaptativa: 

- Reservorios Estratégicos de Alta Capacidad: Infraestructura de 

almacenamiento dimensionada para soportar picos turísticos, ubicada en 

zonas seguras ante amenazas naturales. 

- Sistema de Monitoreo de Calidad en Tiempo Real: Red de sensores y 

estaciones de muestreo automatizadas para garantizar la seguridad del 

agua. 
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- Redes Inteligentes con Capacidad Variable: Sistemas de distribución 

sectorizados que pueden modular presión y flujo según demanda 

estacional. 

- Fuentes Alternativas y Complementarias: Desarrollo de fuentes 

complementarias para períodos de alta demanda o emergencias. 

b. Tratamiento de Aguas Residuales para Picos Turísticos: 

- Plantas de Tratamiento Modulares: Sistema principal con capacidad base 

más unidades complementarias que se activan durante temporadas altas. 

- Tecnología de Bajo Mantenimiento y Alta Eficiencia: Sistemas adaptados 

a condiciones locales que requieren mínima intervención y resisten 

interrupciones. 

- Tratamiento Terciario para Áreas Sensibles: Estándares avanzados de 

purificación para efluentes que descargan cerca de atractivos turísticos 

naturales. 

- Reutilización de Aguas Tratadas: Circuitos cerrados para riego de áreas 

verdes y usos no potables en instalaciones turísticas. 

c. Infraestructura Verde Multifuncional: 

- Parques Inundables: Espacios recreativos diseñados para funcionar como 

zonas de absorción y retención temporal durante lluvias intensas. 

- Jardines de Lluvia en Espacios Públicos: Áreas de infiltración natural que 

reducen escorrentía y embellecen el entorno urbano. 

- Techos Verdes en Edificios Públicos: Sistemas que combinan aislamiento 

térmico, retención de agua y espacios recreativos. 

- Corredores Verdes Urbanos: Conectan espacios naturales, funcionan 

como rutas de evacuación y mejoran la experiencia turística. 

 

5.2.4.7. Servicio y Disponibilidad de Recolección de Desechos 

Sólidos 

El sistema de gestión de residuos sólidos presenta una cobertura del 91.38% en 

recolección y 73.41% en barrido de calles, con una red vial de servicio de 42.17 
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km. El sistema requiere optimización y ampliación para alcanzar una cobertura 

total y mejorar la gestión integral de residuos. 

a. Sistema de Gestión de Residuos Adaptado al Turismo: 

- Contenedores Inteligentes con Sensores de Llenado: Optimizan rutas de 

recolección según necesidades reales, con mayor frecuencia en zonas 

turísticas. 

- Estaciones de Transferencia Móviles: Se activan durante temporadas 

turísticas altas para gestionar el incremento de residuos. 

- Programa de Separación Diferenciada para Establecimientos Turísticos: 

Protocolos específicos para hoteles, restaurantes y operadores de 

servicios turísticos. 

- Planta de Compostaje para Residuos Orgánicos: Procesamiento de 

residuos de restaurantes y hoteles para generar abono utilizable en áreas 

verdes públicas. 

- Puntos Limpios Turísticos: Estaciones de reciclaje en zonas de alta 

afluencia con información educativa multilingüe. 

b. Para zonas de difícil acceso: 

- Puntos de Acopio Comunitarios: Ubicados estratégicamente en zonas 

accesibles para vehículos de recolección. 

- Unidades de Recolección Ligera: Vehículos de menor tamaño adaptados 

para vías estrechas y pendientes pronunciadas. 

- Sistemas de Incentivos Comunitarios: Programas que recompensan a 

comunidades por mantener sistemas eficientes de gestión de residuos. 

Tabla 8: Recolección de Desechos Sólidos - Baños de Agua Santa 

Indicador  Cantidad  Porcentaje  

Predios con Servicio 5063 91,38% 

Predios sin Servicio 478 8,62% 

Total de Predios 5541 100,00% 

Cobertura de red vial (km) 42,17 76,80% 

Red vial urbana total (km) 54,91 100,00% 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2024 
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Características Destacadas: 

- Alta disponibilidad del servicio en la zona urbana 

- Rutas de recolección establecidas que cubren más de tres cuartas partes 

de la red vial 

- Sistema de recolección que beneficia a más del 90% de los predios 

urbanos 

- Servicio complementario de barrido de calles que cubre el 73.41% de la 

zona urbana 

La cobertura del servicio de recolección de desechos sólidos en la zona urbana 

de Baños de Agua Santa muestra indicadores positivos, alcanzando más del 

91% de predios atendidos y una cobertura vial del 76.80%. Sin embargo, existen 

desafíos importantes en las zonas altas de las parroquias, donde la topografía 

accidentada y las condiciones de las vías dificultan o imposibilitan el acceso de 

los vehículos recolectores. Esta situación es particularmente notoria en los 

asentamientos ubicados en pendientes pronunciadas y sectores con vías 

estrechas o de tierra, donde los camiones recolectores no pueden ingresar de 

manera segura.  

Para atender esta problemática, sería necesario implementar estrategias 

alternativas de recolección para estas zonas de difícil acceso, como la instalación 

de puntos de acopio estratégicos en zonas accesibles para los vehículos 

recolectores, o la implementación de sistemas de recolección más pequeños y 

adaptados a las condiciones topográficas de estos sectores. Esto permitiría 

mejorar la cobertura del servicio y garantizar una gestión adecuada de los 

desechos sólidos en todas las áreas del cantón. 

5.2.4.8. Energía y Telecomunicaciones 

Se identifica brechas significativas en la cobertura y calidad de los servicios de 

energía y telecomunicaciones, especialmente en áreas rurales. El PUGS, 

alineado con el objetivo estratégico de "mejorar la conectividad territorial interna 

y externa", establece criterios para la implementación de infraestructura que 

garantice acceso equitativo a estos servicios esenciales. Este enfoque responde 

al MTD que contempla un cantón integrado digitalmente, con capacidad de 
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respuesta ante emergencias y preparado para aprovechar las oportunidades del 

turismo digital, identificado en el PDOT como una tendencia global con potencial 

de implementación local. 

Mapa 12: Líneas de Conducción de Energía 

 

Elaborado por: Equipo consultor 2024 

a. Sistemas Energéticos Resilientes: 

- Microrredes Solares Comunitarias: Sistemas descentralizados que 

pueden operar independientemente en caso de desconexiones. 

- Iluminación Pública Solar en Rutas Turísticas: Autonomía energética para 

senderos y vías de evacuación. 

- Sistemas de Respaldo para Infraestructura Crítica: Generadores y bancos 

de baterías para mantener operativos servicios esenciales durante 

emergencias. 

- Estaciones de Carga para Movilidad Eléctrica: Red de puntos de recarga 

para vehículos eléctricos de transporte turístico. 

b) Telecomunicaciones Adaptadas a Flujos Turísticos: 

- Red WiFi Pública Escalable: Infraestructura que aumenta capacidad 

durante temporadas altas. 



 110 

- Sistema de Información Turística Digital: Señalética interactiva y 

aplicaciones que distribuyen flujos de visitantes y proporcionan 

información de seguridad. 

- Red de Radiocomunicación de Emergencia: Sistema independiente de la 

red comercial para comunicaciones durante crisis. 

- Cobertura Celular en Senderos Remotos: Instalación estratégica de 

micro-antenas en rutas de aventura para comunicaciones de emergencia. 

 

5.2.4.9. Análisis de los Sistemas Públicos de Soporte 

La evaluación integral de los sistemas públicos de soporte evidencia una base 

significativa de servicios con predominancia urbana, que requiere fortalecimiento 

y expansión para alcanzar la visión 2031. La proyección de mejoras debe 

considerar el crecimiento poblacional esperado de 22.000 habitantes y la 

demanda adicional generada por el turismo que alcanza durante un fin de 

semana las 30.000 personas y en feriados 30.000 personas adicionales. 

Tabla 9: Matriz de Evaluación de Sistemas Públicos 

Componente  
Cobertura 

Actual  
Déficit Identificado  

Proyección de 
Necesidades  

Recolección de 
Desechos Sólidos 

91.38% en zona 
urbana 
76.80% de 
cobertura vial 

- 8.62% de predios 
sin servicio 
- Zonas altas sin 
cobertura por 
dificultad de acceso 
- 23.20% de vías sin 
cobertura 

- Implementación de 
sistemas alternativos para 
zonas altas 
- Ampliación de rutas de 
recolección 
- Establecimiento de 
puntos de acopio 
estratégicos 

Barrido de Calles 73.41% de 
predios urbanos 

- 26.59% de predios 
sin servicio 
- Zonas periféricas 
sin cobertura 

- Ampliación del servicio a 
zonas no cubiertas 
- Incremento de personal 
y equipamiento 

Red Vial Urbana 80.50% en buen 
estado 
13.48% estado 
regular 
6.02% mal 
estado 

- 19.50% de vías 
requieren 
intervención 
- Vías de tierra y 
lastradas en mal 
estado 

- Mejoramiento de vías en 
estado regular y malo 
- Pavimentación de vías 
de tierra 
- Mantenimiento 
preventivo 

Red Vial Rural 58.24% en buen 
estado 
11.99% estado 
regular 
29.77% mal 
estado 

- 41.76% de vías 
requieren 
intervención 
- Alto porcentaje de 
vías en mal estado 

- Programa de 
mejoramiento vial rural 
- Mantenimiento periódico 
- Mejora de accesibilidad 
a zonas altas 
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Áreas Verdes 6.57 m²/hab - 2.43 m²/hab para 
alcanzar estándar 
OMS (9 m²/hab) 

- Incremento de áreas 
verdes en 2 años 
- Recuperación de 
espacios subutilizados 
- Implementación de 
parques y jardines 

Alcantarillado 95% zona 
urbana 
60% zona rural 

- Zonas altas sin 
servicio 
- Sistemas obsoletos 
en ciertos sectores 
- Déficit en 
tratamiento de aguas 
residuales 

- Ampliación de red en 
zonas no cubiertas 
- Renovación de sistemas 
antiguos 
- Implementación de 
plantas de tratamiento 

Electricidad 98% zona 
urbana 
85% zona rural 

- Zonas dispersas sin 
cobertura 
- Alumbrado público 
deficiente en zonas 
periféricas 

- Extensión de red a 
zonas no cubiertas 
- Mejoramiento del 
alumbrado público 
- Implementación de 
energías renovables 

Telefonía Fija 65% zona 
urbana 30% 
zona rural 

- Baja cobertura en 
zonas rurales 
- Infraestructura 
limitada en nuevas 
urbanizaciones 

- Ampliación de red de 
telefonía fija 
- Mejoramiento de 
infraestructura existente 

Internet y 
Comunicaciones 

75% zona 
urbana 40% 
zona rural 

- Déficit de cobertura 
en zonas rurales 
- Velocidad limitada 
en ciertas áreas 
- Falta de 
infraestructura de 
fibra óptica 

- Implementación de red 
de fibra óptica 
- Mejora de velocidad de 
conexión 
- Establecimiento de 
puntos WiFi-públicos 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2024 

Esta matriz evidencia las condiciones actuales de los sistemas públicos, 

identificando las brechas existentes y proyectando las necesidades futuras para 

mejorar la calidad de vida de los habitantes del cantón. Es importante notar que 

se requiere especial atención a las zonas altas y rurales, donde los déficits son 

más pronunciados. 

Observaciones: 

- Los sistemas de servicios básicos muestran mejor cobertura en la zona 

urbana que en la rural. 

- Existe un déficit significativo en zonas altas y dispersas para todos los 

servicios. 

- Se requiere especial atención a la modernización y ampliación de 

infraestructura de telecomunicaciones. 
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- Es necesario priorizar la inversión en zonas rurales para reducir las 

brechas de cobertura. 

Integración espacial de todos los sistemas con identificación de áreas prioritarias 

de intervención. 

Es fundamental implementar un programa integral de mejoramiento y expansión 

de servicios, con énfasis en la descentralización hacia zonas rurales, 

modernización de equipamientos existentes y desarrollo de nueva infraestructura 

especializada, considerando la vocación turística del cantón, su vulnerabilidad 

ante amenazas naturales y las necesidades específicas de su población. 

Los sistemas públicos de soporte deben evolucionar hacia un modelo de 

"infraestructura inteligente" que combine funcionalidad cotidiana, capacidad para 

absorber demanda turística y resiliencia ante eventos adversos, convirtiendo a 

Baños de Agua Santa en un referente nacional de gestión territorial sostenible. 

 

5.2.5. Equipamientos, Infraestructura y Espacios Públicos  

Mapa 13: Equipamientos Urbanos 
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Elaborado por: Equipo consultor 2024 

 

El desarrollo territorial del cantón Baños de Agua Santa requiere una 

planificación integral de equipamientos, infraestructura y espacios públicos que 

responda tanto a las necesidades de la población permanente como a la 

dinámica turística. La propuesta considera las particularidades de cada parroquia 

y su rol en el desarrollo cantonal. 

 

5.2.5.1. Infraestructura 

La propuesta de infraestructura se estructura considerando las necesidades 

actuales y la proyección de crecimiento al 2031, con énfasis en la dotación 

equitativa de servicios básicos y el mejoramiento de la conectividad territorial. 

5.2.5.1.1. Agua Potable 

El cantón enfrenta un desafío crítico relacionado con el estrés hídrico, 

evidenciado en la reducción progresiva de los caudales de las siete vertientes 

principales. Si bien actualmente se cuenta con un caudal total de 116.04 l/s, los 

estudios técnicos indican una tendencia decreciente que podría afectar la 

disponibilidad futura del recurso. 

 
Tabla 10: Cobertura de Agua Potable del Cantón Baños 

Parroquias  

Número total 
de viviendas 
particulares 
ocupadas  

Fuentes de Abastecimientos de Agua  

Empresa 
pública  / 

Municipio  

Juntas de 
agua/Organizaciones 
comunitarias  / GAD 

parroquial  

Pozo 
Carro o 

tanquero 
repartidor  

Otras fuentes 
(río, vertiente, 
acequia, canal 
o grieta o agua 

lluvia)  

Baños de 
Agua Santa  

6.940 5.252 1.200 13 2 473 

Baños  5.086 4.697 275 5 2 107 

Lligua 113 14 76   23 

Río Negro 436 16 361 2  57 

Río Verde  403 5 319 4  75 

Ulba 902 520 169 2  211 

Total  13.880 10.504 2.400 26 4 946 

Fuente: INEC, Resultados del Censo 2022 de Población y Vivienda del Ecuador  
Elaborado por: Equipo Consultor, 2024 
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Para abordar esta problemática, se propone: 

- Implementación de un sistema de monitoreo continuo de caudales 

- Protección y recuperación de zonas de recarga hídrica 

- Programas de educación para el uso eficiente del agua 

- Exploración de fuentes alternativas de abastecimiento 

- Beneficios fiscales para proyectos que incluyan soluciones sostenibles de 

reutilización de aguas residuales. 

 

5.2.5.1.2. Alcantarillado y Saneamiento 

La red de alcantarillado presenta un deterioro significativo que requiere atención 

urgente. El sistema actual, que cubre el 90.23% del área urbana, muestra 

deficiencias estructurales graves y ha superado su vida útil en varios sectores. 

Una problemática crítica es la descarga directa de aguas servidas al río Pastaza 

y sus afluentes a través de 15 puntos de descarga identificados, sin ningún tipo 

de tratamiento previo, lo que genera un severo impacto ambiental. 

Tabla 11: Cobertura de alcantarillado de Baños 

Parroquias  

Número 
total de 

viviendas 
particulares 
ocupadas  

Tipo de servicio Higiénico en la vivienda  

Inodoro o 
escusado, 

conectados a 
la red pública 

de 
alcantarillado  

Inodoro o 
escusado, 
conectado 

a poso  
séptico  

Inodoro o 
escusado, 
conectado 

a 
biodigestor  

Inodoro o 
escusado, 
conectado 

a pozo 
ciego  

Inodoro o 
escusado 

con 
descarga 
directa al 
mar, río, 
lago o 

quebrada  

  

  

Letrina  

  

  

  No 
Tiene  

  

Baños de Agua 
Santa  

6.940 6.096 493 8 106 175 8 54 

Baños  5.086 4.632 338 5 62 35 3 11 

Lligua 113 60 33  1 6  13 

Río Negro 436 301 56  2 69 1 7 

Río Verde  403 356 19  4 17 1 6 

Ulba 902 747 47 3 37 48 3 17 

Total  13.880 12.192 986 16 210 350 16 108 

Fuente: INEC, Resultados del Censo 2022 de Población y Vivienda del Ecuador 
Elaborado por: Equipo Consultor, 2024 

 

La propuesta de intervención integral incluye: 

a. Rehabilitación Urgente: 

- Reemplazo de 45.40 km de red en estado crítico 
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- Eliminación de conexiones cruzadas 

- Separación de aguas lluvias y sanitarias 

- Reparación de colectores principales 

b. Sistema de Tratamiento: 

- Construcción de una planta de tratamiento principal, capacidad de 250 l/s. 

- Implementación de 4 plantas de tratamiento menores en zonas periféricas 

- Sistemas de tratamiento específicos para cada parroquia rural 

- Monitoreo continuo de calidad de agua 

c. Gestión Ambiental: 

- Programa de recuperación del río Pastaza 

- Sistema de control de vertidos industriales 

- Monitoreo de calidad de agua en cuerpos receptores 

- Plan de manejo de lodos y residuos 

d. Beneficios fiscales: 

- Para proyectos arquitectónicos que realicen intervenciones alternativas 

sostenibles para el manejo de aguas residuales. 

La implementación de estas medidas requiere una inversión, distribuida en tres 

fases: 

Fase 1 (2024-2025): 

- Intervenciones de emergencia en puntos críticos 

- Inicio de construcción de planta principal 

- Estudios definitivos para plantas secundarias 

Fase 2 (2026-2028): 

- Construcción de plantas de tratamiento 

- Rehabilitación de redes principales 

- Implementación de sistemas de control 

Fase 3 (2029-2031): 

- Optimización de sistemas 

- Monitoreo y evaluación 

- Ajustes y mejoras finales 
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Esta intervención integral busca no solo resolver los problemas actuales de 

infraestructura y contaminación, sino también garantizar la sostenibilidad 

ambiental del cantón y la preservación de sus recursos hídricos para las futuras 

generaciones, alineándose con la visión de desarrollo sostenible planteada para 

2031. 

Mapa 14: Predios Municipales 

 

Elaborado por: Equipo consultor 2024 

 

5.2.5.2. Espacios Públicos y Áreas Verdes 

La propuesta busca incrementar el índice de verde urbano actual de 6.57 m²/hab 

hasta alcanzar el estándar OMS de 9 m²/hab, mediante una red integrada de 

espacios públicos que considere tanto la función recreativa como la capacidad 

de respuesta ante emergencias. 

5.2.5.2.1. Sistema de Parques y Plazas 

El sistema actual de parques y plazas en Baños de Agua Santa presenta una 

estructura organizada que combina espacios públicos recreativos y áreas verdes 

naturales, aunque con un déficit respecto a los estándares internacionales. A 

continuación, se detalla su composición y características: 



 117 

1. Composición Actual del Sistema 

a. Espacios Públicos Recreativos 18,519.06 m²: 

- Parque Palomino Flores:   2,492.09 m² 

- Parque Sebastián Acosta:    3,158.86 m² 

- Parque Montalvo (el más extenso): 6,696.47 m² 

- Parque del Buen Vivir:   1,304.89 m² 

- Otros parques barriales menores 

b. Áreas Verdes Naturales: 

- Incluye ríos 

- Quebradas 

- Esteros 

- Humedales 

- Franjas verdes urbanas 

2. Clasificación por Radios de Influencia 

a. Parques Barriales: 

- Radio de influencia: 400 metros 

- Distribuidos en diferentes sectores de la ciudad 

- Enfoque en recreación local 

b. Parques Sectoriales/Zonales: 

- Radio de influencia: 1,000 metros 

- Ejemplo: Parque Montalvo 

- Mayor área y diversidad de servicios 

c. Espacios Públicos Multifuncionales de Respuesta a Emergencias: 

- Diseñados con criterios de seguridad y evacuación 

- Equipados con infraestructura básica de emergencia (puntos de agua, 

electricidad autónoma) 

- Señalética informativa y de evacuación 

- Capacidad para instalar refugios temporales 

- Áreas de atención médica de emergencia 
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- Zonas designadas para puntos de encuentro 

d. Centros de Interpretación Ambiental: 

- Ubicados estratégicamente en puntos de conexión con áreas naturales 

- Enfocados en la educación sobre los Parques Nacionales Llanganates y 

Sangay 

- Información especializada sobre el corredor ecológico y su biodiversidad 

- Exhibiciones interactivas sobre ecosistemas locales 

- Programas educativos para visitantes y población local 

e. Sistema de Miradores Estratégicos: 

- Red de puntos de observación del volcán Tungurahua con criterios 

geológicos y paisajísticos 

- Miradores para observación de cascadas y accidentes geográficos 

- Infraestructura de seguridad (barandas, zonas de refugio, rutas de 

evacuación) 

- Equipados con paneles informativos sobre formaciones geológicas 

visibles 

- Conectados con el sistema de alerta temprana para evacuación en caso 

de emergencia 

f. Sistema de Señalética Turística Integrada: 

- Red de señalización bilingüe (español-inglés) coordinada con identidad 

visual 

- Incorporación de códigos QR para información extendida y actualizada 

- Mapas de ubicación con identificación clara de rutas de evacuación 

- Información sobre atractivos naturales con protocolos de seguridad 

correspondientes 

- Señalética específica en senderos con niveles de dificultad, tiempos 

estimados y recomendaciones 

3. Déficit y Necesidades 

a. Situación Actual: 

- Índice verde urbano: 6.68 m²/habitante 
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- Población urbana estimada: 16,478 habitantes 

- Área total de espacios verdes: 110,002.04 m² 

b. Déficit Identificado: 

- Faltante de 2.32 m²/habitante para alcanzar el estándar OMS 

- Necesidad de 38,299.96 m² adicionales de áreas verdes 

- Distribución desigual en el territorio urbano 

- Ausencia de centros interpretativos sobre áreas naturales protegidas 

- Falta de integración entre espacios públicos y sistema de gestión de 

riesgos 

- Insuficiente información sobre atractivos naturales y protocolos de 

seguridad 

4. Características del Sistema 

a. Fortalezas: 

- Diversidad de espacios públicos 

- Integración con áreas verdes naturales 

- Buena accesibilidad en zona central 

- Potencial para desarrollo de red interpretativa ambiental 

- Ubicaciones estratégicas para miradores volcánicos y paisajísticos 

b. Aspectos a Fortalecer: 

- Déficit cuantitativo respecto a estándares OMS 

- Concentración en zonas específicas 

- Limitada cobertura en áreas periféricas 

- Necesidad de equipamiento para respuesta ante emergencias 

- Articulación entre espacios públicos y corredores de evacuación 

5. Propuesta de Fortalecimiento del Sistema 

a. Centros de Interpretación Ambiental: 

1. Centro de Interpretación del Corredor Ecológico Llanganates-Sangay: 

- Contenido: Exhibiciones sobre conectividad ecológica, especies 

emblemáticas, servicios ecosistémicos 
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- Infraestructura: Sala principal con maqueta interactiva del corredor, 

espacios audiovisuales, senderos demostrativos 

- Programa educativo: Visitas guiadas, talleres de educación ambiental, 

investigación participativa 

2. Centro de Interpretación del Parque Nacional Llanganates: 

- Contenido: Ecosistemas de páramo, biodiversidad, historia natural y 

cultural, mitos y leyendas 

- Infraestructura: Salas temáticas, observatorio de aves, jardín de plantas 

nativas 

- Actividades: Rutas interpretativas, avistamiento de fauna, programas con 

comunidades 

3. Centro de Interpretación del Parque Nacional Sangay: 

- Contenido: Transición andino-amazónica, vulcanismo, especies 

endémicas, culturas ancestrales 

- Infraestructura: Módulos interactivos, mirador volcánico, sendero 

sensorial 

- Servicios: Información turística especializada, tienda de productos locales 

sostenibles 

4. Centro de Interpretación Volcán Tungurahua: 

- Contenido: Historia eruptiva, monitoreo volcánico, gestión de riesgos, 

convivencia con el volcán 

- Infraestructura: Simuladores, estación sismográfica demostrativa, área 

educativa 

- Función adicional: Centro de información sobre alerta temprana y 

protocolos de evacuación 

b. Sistema de Miradores Estratégicos y Seguros: 

1. Red de Miradores Volcánicos: 

- Mirador Luna Runtún (principal): Rehabilitación con infraestructura de 

seguridad reforzada y panel interpretativo geológico 

- Mirador Bellavista: Nuevo mirador con sistema de observación 

telescópica y refugio anti-caída de ceniza 

- Mirador Ojos del Volcán: Implementación de plataforma elevada con 

paneles informativos sobre actividad eruptiva 
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- Mirador Ventanas: Desarrollo de punto panorámico accesible con 

información histórica de erupciones 

2. Miradores de Paisaje Natural: 

- Mirador Cascadas: Sistema de puntos de observación conectados por 

sendero seguro con barandales 

- Mirador Valle del Pastaza: Plataforma elevada con interpretación del 

ecosistema fluvial 

- Mirador Corredor Ecológico: Estructura elevada para observación de 

transición ecosistémica 

- Mirador Biodiversidad: Punto especializado para avistamiento de flora y 

fauna con guías visuales 

3. Aspectos de Seguridad Comunes: 

- Diseño estructural antisísmico y resistente a ceniza volcánica 

- Rutas de evacuación señalizadas y conectadas al sistema de alerta 

temprana 

- Puntos de comunicación de emergencia (radio y telefonía satelital) 

- Refugios integrados para protección ante eventos naturales súbitos 

- Señalética con información de riesgos y procedimientos de evacuación 

c. Espacios Públicos Multifuncionales: 

1. Parque de Resiliencia Comunitaria: 

- Función recreativa: Áreas verdes, juegos infantiles, espacios deportivos 

- Función de emergencia: Punto de reunión principal, zonas para carpas de 

refugio, centro de distribución de ayuda 

- Infraestructura dual: Mobiliario convertible, almacenes de emergencia, 

sistemas autónomos de energía y agua 

2. Plaza de Integración y Evacuación (nuevo): 

- Función cotidiana: Espacio cultural, área de exposiciones, comercio local 

- Función de emergencia: Punto de atención médica, centro de 

coordinación secundario, helipuerto temporal 

- Características: Pavimentos especiales para demarcación de áreas, 

iluminación autónoma, señalización de emergencia 

3. Parque Lineal de Respuesta: 

- Ubicación: Ribera del río Pastaza 
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- Extensión: 2.5 km 

- Función recreativa: Ciclovía, sendero peatonal, áreas de ejercicio 

- Función de emergencia: Corredor de evacuación principal, puntos de 

cruce seguros, estaciones de primeros auxilios 

- Elementos integrados: Sistema de iluminación solar, señalética de 

evacuación, mapas de riesgos 

4. Adaptación de Parques Existentes: 

- Parque Palomino Flores: Incorporación de áreas designadas para punto 

de encuentro e implementación de bodega de emergencia camuflada en 

el diseño paisajístico 

- Parque Sebastián Acosta: Adaptación con sistema de tratamiento de agua 

de emergencia y puntos de recarga energética 

- Parque Montalvo: Implementación de módulos convertibles para atención 

de emergencias y zonas de comunicación 

d. Sistema Integral de Señalética Turística y de Seguridad: 

1. Componentes de la Señalética: 

- Módulos informativos principales en puntos estratégicos con mapas 

completos del cantón 

- Señalética direccional en cruces y puntos de decisión 

- Paneles interpretativos en atractivos naturales 

- Señalización de rutas de evacuación integrada visualmente pero 

claramente distinguible 

- Sistema de códigos de color para niveles de alerta y tipo de riesgo 

2. Contenido Informativo: 

- Descripción del atractivo natural o cultural 

- Información sobre biodiversidad, geología o patrimonio relevante 

- Recomendaciones de comportamiento para conservación 

- Protocolos específicos de seguridad según ubicación y tipo de amenaza 

- Tiempos estimados a zonas seguras y puntos de encuentro 

3. Tecnología Aplicada: 

- Códigos QR vinculados a plataforma digital actualizable 

- Información multilingüe (español, inglés, otros según demanda) 

- Señalética fotoluminiscente para visibilidad nocturna 
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- Materiales resistentes a condiciones climatológicas adversas 

- Diseño universal accesible (braille, alto relieve, altura adecuada) 

Tabla 12: Red de Espacios Públicos 

Nombre del 
Parque o Área 

Verde  
Ubicación  Descripción  

Radio de 
Influencia  

Parque Central 
Palomino Flores  

Centro de Baños de 
Agua Santa 

Parque principal, rodeado de 
áreas verdes y cerca de la 

Basílica de la Virgen del Rosario 
de Agua Santa. 

500 m 

Parque Sebastián 
Acosta  

Centro de Baños de 
Agua Santa 

Espacio verde con áreas de 
descanso y esparcimiento. 

300 m 

Parque Juan 
Montalvo  

Centro de Baños de 
Agua Santa 

Parque dedicado al escritor Juan 
Montalvo, ideal para recreación y 

descanso. 
400 m 

Parque de la 
Familia  

Km 5.5 vía Baños-
Puyo, sector Agoyán, 

parroquia Ulba 

Parque agroecológico con 
senderos y biodiversidad local. 

1 km 

Parque Aventura 
San Martín  

Sector San Martín, 
Baños de Agua Santa 

Espacio que combina áreas 
verdes con actividades de 

aventura. 
800 m 

Parque Infantil  
Centro de Baños de 

Agua Santa 
Área de entretenimiento para 
niños, con juegos infantiles. 

300 m 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2024 

 

Se plantea: 

- Implementación de parques sectoriales en cada parroquia 

- Creación de plazas barriales 

- Desarrollo de corredores verdes 

- Recuperación de espacios degradados 

- Implementación de la red de centros de interpretación 

- Desarrollo del sistema de miradores estratégicos 

- Adaptación de espacios públicos a funciones de emergencia 

- Implementación del sistema integral de señalética 

 

5.2.5.2.2. Áreas Verdes y Recreativas 

Las cinco parroquias de Baños de Agua Santa (Baños, Lligua, Río Negro, Río 

Verde y Ulba) requieren una planificación integral para el desarrollo y 

mantenimiento de sus áreas verdes y parques urbanos, con el objetivo de 

mejorar la calidad de vida de sus habitantes y fortalecer el atractivo turístico de 

la ciudad. 
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Mapa 15: Área Verde, Recreación y Cultura 

 

Elaborado por: Equipo consultor 2024 

En la Parroquia de Baños, siendo el centro más poblado, se necesita la 

implementación de parques de bolsillo en zonas residenciales densamente 

pobladas, así como la renovación de los parques existentes con infraestructura 

moderna que incluya juegos infantiles inclusivos, áreas de ejercicio para adultos 

mayores y espacios para mascotas. Es fundamental mantener y expandir las 

áreas verdes considerando la alta afluencia turística. 

Para la parroquia Lligua, se plantea el desarrollo de áreas verdes que sirvan 

como puntos de conexión con senderos ecológicos, aprovechando su ubicación 

estratégica y topografía. Los parques deberían incorporar elementos educativos 

sobre la flora local y la conservación ambiental, así como un centro de 

interpretación sobre el ecosistema de transición andino-amazónico. 

En Río Negro, se propone la creación de parques lineales que aprovechen las 

riberas del río, integrando espacios recreativos con zonas de conservación 

natural. Estos espacios deberían incluir áreas de picnic, senderos para caminata 

y ciclismo, y puntos de observación de aves. Se incorporará un mirador seguro 

hacia el Parque Nacional Llanganates con información sobre biodiversidad y 

rutas de acceso. 
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La parroquia Río Verde, conocida por sus atractivos naturales, necesita áreas 

verdes urbanas que complementen su oferta turística. Se sugiere el desarrollo 

de parques temáticos que resalten la biodiversidad local y ofrezcan espacios 

para actividades culturales al aire libre, aprovechando los senderos que existen 

actualmente para la implementación de ciclovías, en el denominad Sendero de 

los Contrabandistas. Se implementará un centro de interpretación sobre las 

cascadas y su formación geológica, con señalética informativa que incluya 

protocolos de seguridad para visitantes. 

En Ulba, se requiere la implementación de parques comunitarios que fomenten 

la integración social, con áreas para recreación, espacios deportivos multiuso y 

zonas de descanso que aprovechen las vistas panorámicas de la región. Se 

desarrollará un mirador panorámico hacia el volcán con infraestructura de 

protección y rutas de evacuación claramente señalizadas. 

a. Objetivo de ampliación de áreas verdes 

Actualmente, Baños de Agua Santa cuenta con un índice de 6.57 metros 

cuadrados de área verde por habitante. El GAD Municipal ha establecido una 

meta ambiciosa pero alcanzable: en un período de dos años, se pretende 

incrementar esta cifra hasta alcanzar el estándar recomendado por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) de 9 metros cuadrados por habitante. 

Este incremento de 2.43 metros cuadrados por habitante se logrará mediante: 

- La recuperación de espacios subutilizados en todas las parroquias. 

- La implementación de nuevos parques y jardines públicos. 

- La transformación de lotes baldíos en áreas verdes comunitarias. 

- El desarrollo de corredores verdes entre parroquias. 

- La incorporación de techos verdes en edificios públicos. 

- La creación de jardines verticales en estructuras urbanas apropiadas. 

- El desarrollo de áreas verdes multifuncionales que sirvan como espacios 

recreativos y zonas seguras en caso de emergencias. 

- La implementación de huertos urbanos demostrativos que puedan 

contribuir a la seguridad alimentaria en situaciones de emergencia. 
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Esta expansión planificada de áreas verdes no solo mejorará la calidad de vida 

de los habitantes, sino que también fortalecerá la imagen de Baños de Agua 

Santa como un destino turístico sostenible y ambientalmente responsable. 

b. Aspectos comunes para considerar para todas las parroquias: 

- Diseño sostenible que minimice el consumo de agua y energía. 

- Utilización de especies vegetales nativas en la ornamentación. 

- Instalación de sistemas de iluminación eficientes para garantizar la 

seguridad. 

- Creación de corredores verdes que conecten los diferentes parques y 

áreas naturales. 

- Implementación de mobiliario urbano resistente a las condiciones 

climáticas locales. 

- Desarrollo de programas de mantenimiento preventivo y participación 

comunitaria. 

- Diseño universal accesible para personas con discapacidad, con rutas 

táctiles y señalética inclusiva. 

- Señalización específica de rutas de evacuación y puntos de encuentro en 

todas las áreas verdes. 

- Mobiliario multifuncional que pueda adaptarse para necesidades de 

emergencia. 

- Infraestructura resistente a ceniza volcánica y eventos sísmicos. 

c. Estas mejoras en las áreas verdes y parques urbanos contribuirán a: 

1. Fortalecer la identidad local de cada parroquia. 

2. Mejorar la calidad ambiental y el microclima urbano. 

3. Proporcionar espacios seguros para la recreación y el deporte. 

4. Aumentar el atractivo turístico de la ciudad. 

5. Fomentar la cohesión social y el sentido de comunidad. 

6. Preservar la biodiversidad urbana. 

7. Ofrecer información ambiental contextualizada sobre los ecosistemas 

locales y áreas protegidas. 

8. Fortalecer la cultura de prevención de riesgos entre residentes y 

visitantes. 
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9. Mejorar la capacidad de respuesta comunitaria ante eventos adversos. 

10. Enriquecer la experiencia turística mediante la interpretación del 

patrimonio natural. 

La implementación de estas mejoras debe realizarse de manera progresiva, 

considerando las particularidades de cada parroquia y la participación activa de 

la comunidad en el diseño y mantenimiento de estos espacios públicos. 

d. Integración Territorial 

Se debe implementar: 

- Red de ciclovías y senderos peatonales con señalización turística y de 

seguridad integrada 

- Sistema de miradores turísticos con infraestructura de protección y puntos 

seguros 

- Espacios públicos multifuncionales que sirvan tanto para recreación como 

para puntos de encuentro en emergencias 

- Áreas de integración cultural con infraestructura adaptable para 

situaciones de emergencia 

- Red de centros de interpretación ambiental sobre parques nacionales y 

corredor ecológico 

- Sistema integrado de señalética turística con información de seguridad y 

evacuación 

La implementación de esta propuesta se estructura en tres fases: 

Fase 1 (2024-2026): 

- Rehabilitación de espacios existentes. 

- Inicio de proyectos prioritarios. 

- Mejoramiento de accesibilidad. 

- Implementación de señalética turística y de seguridad en áreas 

estratégicas. 

- Desarrollo del primer centro de interpretación (volcán Tungurahua) y 

mirador principal. 

- Adaptación de parques existentes para funciones de emergencia. 

Fase 2 (2027-2029): 
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- Desarrollo de nuevos espacios públicos. 

- Implementación de conexiones verdes. 

- Ampliación de áreas recreativas. 

- Construcción de centros de interpretación restantes y red completa de 

miradores. 

- Implementación de espacios públicos multifuncionales. 

- Desarrollo del sistema completo de señalética integrada en todo el cantón. 

Fase 3 (2030-2031): 

- Consolidación del sistema integrado. 

- Implementación de proyectos complementarios. 

- Evaluación y ajustes finales. 

- Integración tecnológica avanzada en centros de interpretación y 

miradores. 

- Evaluación de funcionalidad del sistema integrado de espacios públicos 

ante simulacros de emergencia. 

- Actualización y mejora de la señalética según resultados de evaluación. 

- Desarrollo de corredores de interpretación interparroquiales que conecten 

los centros de interpretación. 

Esta propuesta busca crear un sistema integrado y sostenible de equipamientos, 

infraestructura y espacios públicos que soporte el desarrollo cantonal previsto en 

la visión 2031, mejorando la calidad de vida de residentes y visitantes mientras 

se preserva el patrimonio natural y cultural del territorio. La incorporación de 

centros de interpretación, miradores estratégicos, espacios multifuncionales y 

señalética integrada fortalecerá la capacidad de resiliencia del cantón ante 

eventos adversos, mientras enriquece la experiencia turística mediante la 

interpretación del excepcional patrimonio natural de Baños de Agua Santa. 

 

5.2.6. Sistemas Viales y Complementarios  

El sistema vial del cantón Baños de Agua Santa presenta las siguientes 

características principales: 
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1. Estructura Vial Urbana 

- La red vial urbana alcanza una extensión total de 54.91 km 

- Se clasifica en tres tipos de vías según su jerarquía: 

o Vías Arteriales:    4.82 km (8.77%) 

o Vías Colectoras:    5.09 km (9.28%)  

o Vías Locales:  45.00 km (81.95%) 

2. Composición de la Capa de Rodadura Urbana 

- Adoquinado:   22.58 km (41.12%) 

- Asfalto:   16.40 km (29.88%) 

- Hormigón:     8.46 km (15.41%) 

- Tierra:     4.64 km (8.44%) 

- Senderos:     1.88 km (3.42%) 

- Lastrado:     0.95 km (1.73%) 

Mapa 16: Capa de Rodadura de Vías 

 

Elaborado por: Equipo consultor 2024 

3. Estado de las Vías Urbanas 

- Buen estado:  44.20 km (80.50%) 

- Estado regular:    7.40 km (13.48%) 

- Mal estado:     3.30 km (6.02%) 
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4. Sistema Vial Rural 

- Extensión total: 290.52 km 

- Distribución por parroquias: 

o Baños de Agua Santa:  105.89 km (36.45%) 

o Río Negro:    79.07 km (27.22%) 

o Ulba:     54.76 km (18.85%) 

o Lligua:    26.66 km (9.18%) 

o Río Verde:    24.14 km (8.30%) 

5. Estado de Vías Rurales 

- Buen estado:   169.19 km (58.24%) 

- Estado regular:   34.82 km (11.99%) 

- Mal estado:    86.51 km (29.77%) 

Mapa 17: Clasificación Vial Existente 

 

Elaborado por: Equipo consultor 2024 

 

6. Características Complementarias 

- La mayoría de las vías en mal estado corresponden a caminos de tierra. 

- Las vías asfaltadas y adoquinadas se encuentran principalmente en buen 

estado. 

- Existe una necesidad de mantenimiento en caminos de tierra, lastrados y 

senderos. 



 131 

- La red vial urbana muestra una significativa inversión en infraestructura, 

evidenciada por el alto porcentaje de vías en buen estado. 

- Se requiere especial atención a la conexión entre las diferentes 

parroquias del cantón. 

- Se debe implementar ciclovías. 

Este sistema vial refleja una infraestructura relativamente bien mantenida en el 

área urbana, mientras que las zonas rurales presentan mayores desafíos en 

términos de mantenimiento y mejora de la calidad vial. Sin embargo es necesario 

implementar mejoras en el sistema vial: 

1. Rutas Panorámicas Seguras 

Diseñar e implementar rutas panorámicas que conecten los principales atractivos 

turísticos del cantón, garantizando su seguridad y minimizando los impactos 

ambientales en áreas protegidas. Estas rutas contarán con señalización 

adecuada, miradores estratégicos y áreas de descanso que permitan apreciar el 

paisaje natural, mejorando así la experiencia turística sin comprometer la 

conservación de los ecosistemas sensibles. 

2. Vías Alternativas de Evacuación 

Establecer un sistema de vías alternativas específicamente diseñadas para 

facilitar la evacuación en caso de emergencia volcánica. Estas rutas estarán 

claramente señalizadas, mantenidas en óptimas condiciones durante todo el año 

y conectarán los centros poblados con zonas seguras predeterminadas. Se dará 

prioridad a la pavimentación y mantenimiento de estas vías, así como a la 

difusión de su ubicación entre residentes y visitantes. 

3. Movilidad Sostenible 

Incorporar criterios de movilidad sostenible en el desarrollo vial del cantón, 

implementando una red de ciclovías y senderos que favorezcan el turismo de 

naturaleza y reduzcan la dependencia del transporte motorizado. Esta 

infraestructura verde permitirá a los visitantes explorar la riqueza natural del 

cantón de manera respetuosa con el medio ambiente, conectando áreas urbanas 

con atractivos naturales cercanos y fomentando un modelo turístico más 

sostenible. 
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4. Estándares para Vías en Áreas de Riesgo 

Definir y aplicar estándares específicos para el diseño, construcción y 

mantenimiento de vías ubicadas en áreas de riesgo, considerando materiales 

resistentes a condiciones adversas, sistemas de drenaje reforzados y protocolos 

de mantenimiento preventivo. Estas especificaciones técnicas adaptadas a las 

condiciones locales garantizarán mayor durabilidad de la infraestructura vial en 

zonas vulnerables y reducirán los costos de reparación por eventos naturales. 

Estas mejoras buscan no solo optimizar la infraestructura vial existente sino 

también adaptarla a las particulares condiciones geográficas, actividad volcánica 

y vocación turística del cantón Baños de Agua Santa, integrando 

consideraciones de seguridad, sostenibilidad y desarrollo económico local. 

 

5.2.7. Localización y Descripción de las Áreas Relevantes del Área de 
Planificación  

El cantón Baños de Agua Santa se encuentra ubicado en la provincia de 

Tungurahua, Ecuador, en las faldas del volcán Tungurahua. Se sitúa a una altitud 

promedio de 1,820 metros sobre el nivel del mar. El territorio abarca una 

superficie aproximada de 1.066,86 km², caracterizado por una topografía 

irregular y diversa que incluye valles, montañas y áreas selváticas. 

5.2.7.1. Áreas Susceptibles a Riesgos 

El cantón presenta diversas zonas vulnerables debido a su ubicación geográfica 

y características topográficas. Las principales áreas de riesgo se concentran en 

las zonas cercanas al volcán Tungurahua, las riberas de los ríos Pastaza y 

Chambo, y las laderas con pendientes pronunciadas. 

5.2.7.2. Peligro Volcánico 

La amenaza volcánica es uno de los principales riesgos debido a la proximidad 

del volcán Tungurahua. Las zonas más expuestas son: 

- El sector norte del cantón, directamente influenciado por caída de ceniza 

- Los valles y quebradas que pueden ser afectados por flujos piroclásticos 

- Las áreas cercanas a los ríos, susceptibles a lahares 
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Se han identificado 15 atractivos turísticos principales ubicados en zonas de 

influencia volcánica, clasificados según su nivel de exposición al riesgo:  

- 4 en zona de alto riesgo (Termas El Salado, Mirador de Bellavista, 

Cascada Pailón del Diablo, Sendero hacia el volcán),  

- 6 en zona de riesgo medio (Casa del Árbol, Cascada Manto de la Novia, 

Puente de San Francisco, Tarabita de Agoyan, Cascada de Ulba, Refugio 

Chamana) 

- 5 en zona de bajo riesgo (Basílica, Parque central, Ecoparque Las 

Cascadas, Zoológico San Martín, Parque de la Familia). 

 

5.2.7.3. Susceptibilidad a Deslizamientos 

Las áreas con mayor riesgo de deslizamientos se encuentran en: 

- Laderas con pendientes superiores al 30%. 

- Zonas de suelos inestables. 

- Áreas con intenso fracturamiento geológico. 

- Sectores con alta precipitación pluvial. 

La ruta turística "Corredor de las Cascadas" presenta 7 puntos críticos 

susceptibles a deslizamientos que afectan la conectividad entre los principales 

atractivos turísticos. Se han establecido rutas alternativas y planes de 

contingencia que garantizan el acceso a todos los atractivos incluso durante 

eventos adversos, con tiempos de desplazamiento adicionales que varían entre 

15 y 40 minutos según la ruta afectada. 

5.2.7.4. Susceptibilidad a Erosión 

La erosión afecta principalmente a: 

- Zonas deforestadas. 

- Áreas con pendientes pronunciadas expuestas a lluvias intensas. 

- Suelos sin cobertura vegetal. 

- Terrenos agrícolas sin prácticas de conservación. 

 

5.2.7.5. Susceptibilidad a Sequías 
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Las zonas más propensas a sequías son: 

- Áreas con menor precipitación anual. 

- Sectores con suelos de baja retención de humedad. 

- Zonas expuestas a vientos fuertes. 

- Áreas sin sistemas de riego. 

 

5.2.7.6. Susceptibilidad a Incendios Forestales 

Los sectores más vulnerables a incendios forestales incluyen: 

- Zonas de vegetación seca durante épocas de estiaje. 

- Áreas de pastizales. 

- Bosques con alta acumulación de material combustible. 

- Sectores con difícil acceso para control de incendios. 

 

5.2.7.7. Susceptibilidad a Deforestación 

Las áreas más susceptibles a deforestación son: 

- Zonas de expansión agrícola. 

- Sectores cercanos a asentamientos humanos. 

- Áreas con especies maderables valiosas. 

- Territorios sin protección legal efectiva. 

Categorías de prioridad para conservación: 

Se establece un sistema de categorización con cuatro niveles de prioridad para 

la conservación: 

- Prioridad 1: Alta unicidad biológica y alto valor turístico (Corredor 

Llanganates-Sangay, Cascada Pailón del Diablo, Bosque protector Cerro 

Hermoso) 

- Prioridad 2: Alta unicidad biológica y medio-bajo valor turístico (Zonas 

altas del volcán Tungurahua, Humedales de Río Negro, Remanentes de 

bosque nativo en Ulba) 
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- Prioridad 3: Media unicidad biológica y alto valor turístico (Ruta de las 

Cascadas, Valle del Pastaza, Senderos ecológicos de Río Verde) 

- Prioridad 4: Media-baja unicidad biológica y medio-bajo valor turístico 

(Áreas agrícolas tradicionales, Zonas de transición ecológica) 

 

5.2.7.8. Susceptibilidad a Lahares 

Las zonas con mayor riesgo de lahares se encuentran en: 

- Cauces de ríos y quebradas que descienden del volcán. 

- Valles y planicies cercanas a los cauces principales. 

- Áreas de depósitos de material volcánico. 

- Zonas bajas donde confluyen diferentes cauces. 

 

5.2.8. Caracterización Demográfica y Poblacional  

Los datos de Caracterización Demográfica y Poblacional son esenciales en la 

actualización del Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) del cantón Baños de 

Agua Santa, ya que permiten comprender la dinámica poblacional y su impacto 

en el territorio. Estos datos incluyen el crecimiento poblacional, la densidad, la 

estructura etaria, la migración y la distribución espacial de los habitantes, lo que 

facilita la planificación urbana y la asignación eficiente de recursos.   

En un cantón turístico como Baños de Agua Santa, conocer las características 

demográficas es clave para proyectar la demanda de infraestructura, vivienda, 

equipamientos y servicios básicos. Además, permite diseñar estrategias que 

promuevan un desarrollo sostenible, considerando la presión del turismo sobre 

el suelo, el abastecimiento de agua, la gestión de residuos y la movilidad.  El 

análisis poblacional contribuye a la identificación de grupos vulnerables y la 

formulación de políticas inclusivas que mejoren la calidad de vida. También es 

fundamental para la zonificación del territorio, asegurando un equilibrio entre 

áreas urbanas, rurales y naturales.   

5.2.8.1. Población total actual 
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Según el Censo de Población y Vivienda de 2022, la población del cantón Baños 

de Agua Santa es de 21.908 habitantes, con una proyección de 22.408 

habitantes para 2025. Esto representa un crecimiento en comparación con los 

20.518 habitantes registrados en el censo de 2010. 

Ilustración 1: Proyección de la población 2055 

 

Fuente: INEC, Censos de Población y vivienda 2010- 2022 
Elaborado por: Equipo Consultor, 2024 

 

5.2.8.2. Distribución por grupos de edad 

La estructura por grupos de edad muestra las siguientes características: 

Ilustración 2: Población por grupo de edad 

Grupos de edad Poblaci·n Porcentaje 

De 0 a 4 a¶os 1.332 6,08% 

De 5 a 9 a¶os 1.567 7,15% 

De 10 a 14 a¶os 1.715 7,83% 

De 15 a 19 a¶os 1.821 8,31% 

De 20 a 24 a¶os 1.829 8,35% 

De 25 a 29 a¶os 1.870 8,54% 

De 30 a 34 a¶os 1.668 7,61% 

De 35 a 39 a¶os 1.576 7,19% 

De 40 a 44 a¶os 1.469 6,71% 

De 45 a 49 a¶os 1.403 6,40% 

De 50 a 54 a¶os 1.286 5,87% 
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De 55 a 59 a¶os 1.103 5,03% 

De 60 a 64 a¶os 895 4,09% 

De 65 a 69 a¶os 730 3,33% 

De 70 a 74 a¶os 533 2,43% 

De 75 a 79 a¶os 457 2,09% 

De 80 a 84 a¶os 334 1,52% 

De 85 a 89 a¶os 199 0,91% 

De 90 a 94 a¶os 90 0,41% 

De 95 a 99 a¶os 26 0,12% 

De 100 a¶os o m§s 5 0,02% 

Total 21.908 100,00% 

Fuente: INEC, censo de población y vivienda 2010 y 2022 
Elaborado por: Equipo Consultor, 2024 

Características destacables: 

- La población menor de 25 años representa el 37,7% del total (disminución 

respecto al 46% en 2010). 

- Se observa un proceso de envejecimiento de la población, con un 

ensanchamiento en las edades adultas. 

- La pirámide poblacional presenta una tendencia regresiva, con una base 

más estrecha que refleja la disminución de la natalidad. 

 

5.2.8.3. Distribución por género 

La distribución por género muestra: 

- Mujeres: 51,2% (incremento respecto al 49,9% en 2010) 

- Hombres: 48,8% (disminución respecto al 50,1% en 2010) 
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Ilustración 3: Pirámide Poblacional 2025 

 

Fuente: INEC, censo de población y vivienda 2010 y 2022 
Elaborado por: Equipo Consultor, 2024 

 

En cuanto a jefatura de hogar: 

- 63% de los hogares están representados por hombres 

- 37% de los hogares están representados por mujeres 

Ilustración 4: Jefatura de hogar por género 

 
Fuente: INEC, censo de población y vivienda 2010 y 2022 

Elaborado por: Equipo Consultor, 2024 

El cantón también registra 422 personas LGBTI+ de 18 años y más, según el 

censo de 2022. 
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5.2.8.4. Densidad poblacional por sectores o parroquias 

El cantón se divide administrativamente en cinco parroquias con la siguiente 

distribución: 

Ilustración 5: Población por parroquias 

Parroquia  Población  Porcentaje  Urbana  Rural  Total  

Baños 16.121 74 14.100 2.021 16.121 

Ulba 2.833 12,9 0 2.833 2.833 

Río Verde 1.337 6,1 0 1.337 1.337 

Río Negro 1.274 5,8 0 1.274 1.274 

Lligua 343 1,6 0 343 343 

Total  21.908 100 14.100 7.808 21.908 

Fuente: INEC, censo de población y vivienda 2022 
Elaborado por: Equipo Consultor, 2024 

 

En total, la distribución urbano-rural del cantón es: 

- Población urbana: 14.100 habitantes (64,36%) 

- Población rural: 7.808 habitantes (35,64%) 

Estos datos demográficos son fundamentales para la planificación del desarrollo 

territorial y la formulación de políticas públicas en el Plan de Uso y Gestión del 

Suelo (PUGS) del cantón Baños de Agua Santa. Su importancia es aún mayor 

considerando la reciente ampliación del límite urbano de la cabecera cantonal y 

la delimitación de los límites urbanos de las cabeceras parroquiales rurales. 

5.2.8.5. Tasa de crecimiento poblacional 

Según los datos proporcionados, Baños de Agua Santa ha experimentado un 

proceso lento de poblamiento y urbanización. En un período de 72 años (1950-

2022), su población se incrementó 2,3 veces, pasando de 9.421 habitantes a 

21.908 habitantes, con una tasa de crecimiento promedio anual del 1,16%. Esta 

tasa es significativamente menor que la del país en el mismo período, que fue 

del 2,31% anual. 

El análisis intercensal muestra que: 
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- Las tasas de crecimiento intercensales han sido relativamente bajas en la 

mayor parte de los períodos. 

- El período 2001-2010 registró la mayor aceleración de crecimiento 

poblacional. 

- Para el período más reciente (2010-2022), se observa una desaceleración 

del crecimiento. 

- La tasa actual considerada para proyecciones es del 0,75% anual. 

 

5.2.8.6. Proyecciones demográficas a corto, mediano y largo plazo 

Basándose en la tendencia observada en el último período intercensal y 

utilizando una tasa de crecimiento del 0,75%, el documento proporciona las 

siguientes proyecciones: 

- Corto plazo (2025): 22.409 habitantes 

- Mediano plazo: No se especifica un valor exacto para un punto medio, 

pero siguiendo la tendencia, se estima un crecimiento moderado. 

- Largo plazo (2055): 28.077 habitantes 

Estas proyecciones contemplan un horizonte de 33 años desde el último censo 

(2022-2055) y permiten planificar adecuadamente los servicios, infraestructuras 

y equipamientos necesarios para satisfacer las necesidades futuras de la 

población. 

 

5.2.8.7. Migración (inmigración y emigración) 

El documento proporcionado no contiene datos específicos sobre procesos 

migratorios en el cantón Baños de Agua Santa. Sin embargo, se puede inferir 

que las bajas tasas de crecimiento poblacional, significativamente inferiores a la 

media nacional, podrían estar relacionadas con procesos de emigración. 

Para una caracterización demográfica completa en la propuesta del PUGS, sería 

importante complementar esta información con: 

- Tasas de inmigración y emigración 

- Motivos predominantes de migración 

- Lugares de origen y destino de los migrantes 

- Impacto de los procesos migratorios en la economía local 
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5.2.8.8. Población flotante (turistas) y su impacto en la demanda de 

servicios 

El cantón Baños de Agua Santa experimenta un fenómeno demográfico 

particular debido a su condición de destino turístico destacado a nivel regional, 

nacional e internacional. La población flotante (turistas) representa un factor 

determinante en la dinámica territorial y la demanda de servicios, con variaciones 

significativas según la temporalidad: 

- Fines de semana regulares: La población se incrementa en 

aproximadamente 30.000 visitantes, más que duplicando la población 

residente (21.908 habitantes). 

- Períodos de feriados: La afluencia turística puede alcanzar hasta 60.000 

visitantes, casi triplicando la población permanente del cantón. 

Esta fluctuación demográfica estacional genera importantes desafíos para la 

planificación territorial y la gestión de servicios públicos: 

1. Infraestructura básica: Los sistemas de agua potable, alcantarillado, 

energía eléctrica y gestión de residuos sólidos deben dimensionarse para 

soportar cargas muy superiores a las requeridas por la población 

residente. 

2. Movilidad y transporte: La red vial interna, los sistemas de transporte 

público, las zonas de estacionamiento y la señalización deben adaptarse 

a flujos variables de personas y vehículos, evitando congestionamientos 

y garantizando la accesibilidad a atractivos turísticos. 

3. Servicios de emergencia: Los servicios de salud, seguridad ciudadana y 

atención de emergencias deben reforzarse para responder 

adecuadamente durante los períodos de alta afluencia turística. 

4. Equipamientos públicos: Las áreas recreativas, espacios públicos, 

servicios higiénicos y zonas comerciales requieren capacidad adicional 

para satisfacer la demanda en períodos pico. 

5. Impacto ambiental: La gestión ambiental debe contemplar la presión 

adicional sobre ecosistemas sensibles, fuentes hídricas y áreas naturales 

protegidas durante períodos de alta afluencia. 
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Esta realidad ya está generando problemas concretos en la infraestructura actual 

del cantón. En particular, se evidencia un estrés hídrico que en algunas 

ocasiones afecta el suministro de Agua Potable, comprometiendo tanto la calidad 

del servicio para residentes como la experiencia del visitante. Paralelamente, las 

redes de alcantarillado se ven saturadas durante los períodos de alta afluencia 

turística, lo que puede ocasionar problemas sanitarios y ambientales. Si bien 

existe cobertura de estos servicios básicos, gran parte de la infraestructura debe 

ser renovada debido a su antigüedad, ya que no fue diseñada para soportar las 

cargas actuales de demanda, especialmente durante los picos de afluencia 

turística. 

El PUGS debe incorporar estrategias específicas para gestionar esta dualidad 

demográfica, estableciendo normativas que permitan un desarrollo territorial 

equilibrado que satisfaga tanto las necesidades cotidianas de los residentes 

permanentes como los requerimientos de la población flotante, sin comprometer 

la sostenibilidad ambiental ni la calidad de vida de los habitantes. Esto podría 

incluir la diversificación espacial de la oferta turística, la creación de 

infraestructuras modulares que puedan adaptarse a diferentes niveles de 

demanda, y la implementación de sistemas inteligentes de gestión urbana que 

optimicen el uso de recursos según la carga poblacional real. Además, se debe 

priorizar la renovación y ampliación de las redes de agua potable y alcantarillado, 

considerando en su diseño no solo la población permanente sino también los 

picos de demanda durante períodos de alta afluencia turística. 

 

5.2.8.9. Asentamientos humanos principales 

El cantón Baños de Agua Santa cuenta con 63 asentamientos humanos (AHs) 

identificados mediante interpretación de imágenes satelitales actualizadas a 

noviembre de 2024. Estos asentamientos se organizan en tres jerarquías: 

Jerarquía 1: La cabecera cantonal (Baños de Agua Santa), que constituye la 

sede principal de actividades sociales, administrativas, económicas y 

productivas. Se distingue por ser un núcleo de servicios institucionales, 

bancarios y de telecomunicaciones, además de ser un destacado centro turístico 

por sus características ecológicas, geográficas e hídricas. 
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Jerarquía 2: Las cabeceras parroquiales rurales: 

- Ulba 

- Río Verde 

- Río Negro 

- Lligua 

Estas cabeceras parroquiales cumplen funciones complementarias, 

destacándose por su rol turístico (Ulba, Río Verde y Río Negro) y su producción 

agropecuaria (especialmente Lligua). 

Jerarquía 3: Asentamientos menores que mantienen una relación directa con las 

cabeceras parroquiales. Estos 58 asentamientos menores se distribuyen de la 

siguiente manera: 

- Baños de Agua Santa: 14 asentamientos (Bellavista, El Tablón, 

Escaleras, Guambo, Illuchi Alto, Illuchi Bajo, Juive Chico, Juive Grande, 

La Clementina, La Pampa, Nahuazo, Pondoa, San Antonio de Putzán, 

Santa Rosa de Runtún) 

- Lligua: 5 asentamientos (Chontilla, El Jordán, La Palma, Osohuayco, San 

Marín) 

- Río Negro: 13 asentamientos (Ancon, Casahurco, Colonia Azuay, Colonia 

Nicolas Martinez, El Pulpito, El Topo, La Floresta, La Victoria, Las 

Estancias, Los Ángeles, San Francisco, San Juan del Topo, Santa Inés) 

- Río Verde: 12 asentamientos (Cadenillas, Chinchin, El Placer, Escudilla, 

La Delicia, La Merced, La Playa, Machay, Miramelindo, Quilloturo, San 

José, San Pedro) 

- Ulba: 14 asentamientos (Agoyán, Chamana, El Palacio, La Ciénega, La 

Comuna, La Esperanza, La Merced, Lligñay, Río Blanco, Río Verde 

Chico, San José, San Nicolás ï El Tablón, San Pablo, Viscaya) 

 

5.2.8.10. Población urbana vs. rural 

La distribución de la población entre áreas urbanas y rurales en el cantón Baños 

muestra un claro predominio urbano, con una tendencia a la concentración 

poblacional en la cabecera cantonal. Según el Censo de 2022: 

- Población urbana: 14.100 habitantes (64,36% del total cantonal) 

- Población rural: 7.808 habitantes (35,64% del total cantonal) 

En cuanto a la distribución por parroquias: 
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- Baños: 16.121 habitantes, de los cuales 14.100 (87,46%) se concentran 

en el área urbana y 2.021 (12,54%) en el área rural. 

- Lligua: 343 habitantes, todos en área rural (1,57% del cantón) 

- Río Negro: 1.274 habitantes, todos en área rural (5,82% del cantón) 

- Río Verde: 1.337 habitantes, todos en área rural (6,10% del cantón) 

- Ulba: 2.833 habitantes, todos en área rural (12,93% del cantón) 

 

5.2.8.11. Tendencias de ocupación del territorio 

El análisis de los datos censales y las proyecciones demográficas revelan las 

siguientes tendencias de ocupación territorial en el cantón Baños: 

1. Concentración urbana persistente: La cabecera cantonal mantiene su 

predominio como centro principal de asentamiento, con una densidad 

poblacional que alcanza los 190 habitantes por km² (proyectada a 196,89 

hab/km² para 2025). 

2. Distribución heterogénea de la densidad: Existe un marcado contraste 

entre la cabecera cantonal (Baños) con alta densidad poblacional, y 

parroquias como Río Negro con apenas 2 habitantes por km². 

3. Desarrollo turístico como factor de ocupación territorial: Las áreas con 

atractivos turísticos como Santa Rosa de Runtún e Illuchi están 

experimentando un proceso de implementación de nuevas 

infraestructuras, lo que podría modificar los patrones de asentamiento. 

4. Dependencia de los asentamientos menores: Los asentamientos de 

jerarquía 3 mantienen una fuerte dependencia de las cabeceras 

parroquiales y cantonal para servicios básicos, transporte, internet y 

telefonía. 

5. Crecimiento moderado: Con una tasa de crecimiento del 0,75% anual, se 

proyecta un incremento poblacional moderado, lo que sugiere que los 

patrones actuales de ocupación territorial se mantendrán relativamente 

estables, con un incremento gradual en las áreas ya consolidadas. 

 

5.2.8.12. Niveles de educación 
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El análisis de los niveles educativos en el cantón Baños de Agua Santa revela 

importantes hallazgos para la planificación territorial. Según los datos del Censo 

de Población y de Vivienda 2022, la población presenta la siguiente distribución 

por nivel de instrucción: 

- Educación Superior: 28,7% de la población 

- Bachillerato: 30,3% de la población 

- Educación Básica: 34,9% de la población 

Destaca que el 65,2% de la población (suma de bachillerato y educación básica) 

no ha accedido a educación superior, lo que representa un desafío significativo 

para el desarrollo socioeconómico del cantón. 

En cuanto a alfabetismo, Baños de Agua Santa presenta indicadores favorables 

en comparación con el contexto nacional: 

- Tasa de analfabetismo: 1,8% (significativamente inferior a la tasa nacional 

de 3,7% en 2022) 

- Tasa de analfabetismo digital: 2,8% 

La oferta educativa en el cantón está compuesta por 23 instituciones educativas, 

de las cuales 20 son fiscales y 3 particulares, distribuidas según el nivel de 

enseñanza: 

- 8 instituciones de Educación General Básica. 

- 4 instituciones de Educación General Básica y Bachillerato. 

- 4 instituciones de Educación Inicial. 

- 5 instituciones de Educación Inicial y Educación General Básica. 

- 2 instituciones de Educación Inicial, Educación General Básica y 

Bachillerato. 

El sistema educativo cuenta con 299 docentes (213 mujeres y 86 hombres) que 

atienden a 5.469 estudiantes, distribuidos en: 

- Educación Inicial: 303 estudiantes (5,5%). 

- Educación General Básica: 858 estudiantes (15,7%). 

- Educación General Básica y Bachillerato: 2.521 estudiantes (46,1%). 

- Educación Inicial y Educación General Básica: 756 estudiantes (13,8%). 
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- Educación Inicial, Educación General Básica y Bachillerato: 1.031 

estudiantes (18,9%). 

Ilustración 6: Nivel educativo 2023-2024 

 

Fuente: INEC, censo de población y vivienda 2022 
Elaborado por: Equipo Consultor, 2024 

 

Las tasas netas de asistencia revelan brechas importantes en el acceso a la 

educación: 

- Educación Inicial: 68,9% (lo que implica que el 31,1% de niños y niñas de 

3 a 4 años no acceden a este nivel) 

- Educación General Básica: 93,8% (el 6,2% no asiste) 

- Bachillerato: 80,5% (el 19,5% de jóvenes no continúa sus estudios en este 

nivel) 

En cuanto a educación superior, solo el 19,2% de la población ha completado 

este nivel, mientras que apenas el 4,2% cuenta con titulación en educación 

técnica. Esto evidencia limitadas oportunidades de especialización profesional, 

lo que incide en la competitividad económica del territorio. 

En el cantón, las carreras con mayor demanda son las Tecnologías de Educación 

Superior en Gastronomía y la Tecnología Electromecánica, mientras que 

Contabilidad presenta menor demanda. La falta de diversidad en la oferta 

académica superior obliga a que los bachilleres deban trasladarse a ciudades 
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como Puyo, Riobamba y Quito para continuar sus estudios, lo que representa un 

factor de migración juvenil y fuga de talento. 

Un aspecto a considerar es la inequidad de género en el acceso educativo. 

Aunque la población del cantón está compuesta por 51,2% de mujeres, en el 

registro histórico de estudiantes (2019-2024) se observa sistemáticamente una 

menor participación femenina en todos los niveles educativos. 

Esta realidad educativa debe ser considerada en la planificación territorial del 

PUGS, priorizando la ubicación estratégica de equipamientos educativos, 

mejorando la conectividad para facilitar el acceso, y promoviendo la creación de 

espacios que fomenten la educación continua y la profesionalización de la 

población. 

5.2.8.13. Ocupación y empleo 

La estructura ocupacional del cantón presenta las siguientes características: 

Parroquia Baños: 

- 41% se dedica a actividades turísticas (hospedaje, alimentación, 

recreación, transporte y operación) 

- 25,7% a actividades comerciales 

- 7% a actividades u ocupaciones profesionales 

- 7% a actividades de construcción en general 

- 3,1% al sector agropecuario (407,8 hectáreas) 

Parroquia Río Negro: 

- Actividades agrícolas (72,5 hectáreas de cultivos) 

- Actividad ganadera (22.993 has de pastizales) 

- Actividad avícola (producción de 117.200 aves) 

- Piscicultura (producción de 300.000 especímenes) 

- Creciente actividad turística 

Parroquia Río Verde: 

- Prestación de servicios y productos turísticos 

- Producción agrícola (101 hectáreas) 

- Ganadería (5.387 has) 
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- Piscicultura (50.000 especímenes) 

Parroquia Ulba: 

- Producción agrícola (228,5 hectáreas) 

- Ganadería (1.616 has) 

- Avicultura (7.000 aves) 

- Piscicultura (150.000 especímenes) 

- Actividades de desarrollo turístico 

Parroquia Lligua: 

- Producción agrícola (90 hectáreas) 

- Ganadería (886 has) 

Estos datos evidencian una diversificación económica con predominio del sector 

turístico en la cabecera cantonal y una mayor orientación agropecuaria en las 

parroquias rurales, con una creciente incorporación de actividades turísticas 

complementarias. 

 

5.2.8.14. Nivel de ingresos 

Ilustración 7: Ingreso promedio mensual por parroquia 

 

Fuente: INEC, censo de población y vivienda 2022 
Elaborado por: Equipo Consultor, 2024 
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El análisis de los niveles de ingresos en el cantón Baños de Agua Santa revela 

un panorama socioeconómico con contrastes significativos entre las zonas 

urbanas y rurales, así como entre las diferentes parroquias. 

a. Ingresos promedio y distribución 

Los datos del Censo 2022 y estudios complementarios indican que el ingreso 

promedio mensual por hogar en el cantón se sitúa en aproximadamente $550, 

cifra ligeramente por debajo del promedio nacional ($575). Sin embargo, este 

promedio oculta importantes disparidades: 

- Zona urbana: El ingreso promedio mensual por hogar alcanza los $650, 

impulsado principalmente por actividades turísticas y comerciales. 

- Zona rural: El ingreso promedio se reduce a $385 mensuales, donde 

predominan actividades agropecuarias y servicios básicos. 

La distribución de ingresos por parroquias muestra variaciones significativas: 

- Estratificación socioeconómica 

La estratificación socioeconómica del cantón, basada en los niveles de ingresos, 

presenta la siguiente distribución: 

- Estrato alto (ingresos superiores a $1.200 mensuales): 7,8% de los 

hogares, concentrados principalmente en la zona urbana y vinculados a 

empresas turísticas, comercio y servicios profesionales. 

- Estrato medio-alto ($800-$1.200): 15,3% de los hogares, 

mayoritariamente ubicados en la cabecera cantonal. 

- Estrato medio ($500-$800): 33,6% de los hogares, distribuidos entre la 

zona urbana y las cabeceras parroquiales rurales. 

- Estrato medio-bajo ($375-$500): 21,9% de los hogares, principalmente en 

zonas periféricas urbanas y rurales. 

- Estrato bajo (menos de $375): 21,4% de los hogares, predominantemente 

en zonas rurales alejadas y con limitado acceso a servicios. 

 

¶ Relación con indicadores de pobreza 

El nivel de ingresos está directamente relacionado con los indicadores de 

pobreza por NBI. Las estadísticas muestran que el 22,4% de la población vive 
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por debajo del umbral de pobreza, con marcadas diferencias entre la zona 

urbana (13,5%) y rural (38,2%). 

Los hogares en el quintil de ingresos más bajo (20% más pobre) tienen un 

ingreso promedio mensual de $285, mientras que los hogares del quintil superior 

(20% más rico) perciben en promedio $1.450 mensuales, lo que evidencia una 

relación de 5,1 veces entre ambos extremos. 

¶ Fuentes de ingresos 

Las principales fuentes de ingresos varían según la ubicación geográfica: 

- Parroquia Baños (urbana): Los ingresos provienen principalmente del 

turismo (41%), comercio (25,7%), servicios profesionales (7%) y 

construcción (7%). 

- Parroquias rurales: Predominan los ingresos derivados de actividades 

agropecuarias, con un creciente aporte del turismo rural como fuente 

complementaria, especialmente en Río Verde y Río Negro. 

 

¶ Incidencia del turismo en los ingresos 

La actividad turística genera un importante efecto multiplicador en la economía 

local. Los establecimientos turísticos (hospedaje, alimentación, recreación, 

transporte) generan ingresos medios de $750 mensuales para sus propietarios 

y empleados, significativamente superiores al promedio de otros sectores 

económicos. 

La estacionalidad turística impacta en la estabilidad de ingresos, con variaciones 

de hasta 35% entre temporada alta y baja, afectando principalmente a quienes 

dependen exclusivamente de esta actividad. 

En conclusión, el cantón Baños de Agua Santa presenta una estructura de 

ingresos moderadamente diversificada, con un desarrollo económico impulsado 

por el turismo que ha beneficiado principalmente a la cabecera cantonal. Las 

parroquias rurales, aunque muestran niveles de ingresos más bajos, han 

comenzado a diversificar sus fuentes económicas, combinando actividades 

agropecuarias tradicionales con emprendimientos turísticos y de servicios que 

gradualmente están mejorando su perfil socioeconómico. 
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5.2.8.15. Acceso a servicios básicos 

El análisis del acceso a servicios básicos en el cantón Baños de Agua Santa 

revela disparidades significativas entre las áreas urbanas y rurales, con 

importantes implicaciones para la planificación territorial en la actualización del 

PUGS. 

a. Cobertura de servicios básicos 

Los datos disponibles muestran que la principal carencia que determina la 

condición de pobreza por NBI en el cantón es la falta de disponibilidad de 

servicios básicos, afectando a 1.062 hogares (70,3% de los hogares pobres). 

Esta situación tiene una distribución territorial heterogénea: 

- Área urbana: Presenta una cobertura de servicios básicos de 87,5%, con 

302 hogares que carecen de al menos un servicio básico. 

- Área rural: La cobertura de servicios básicos se reduce significativamente 

al 61,8%, con 760 hogares que no disponen de al menos un servicio 

básico, lo que representa el 30,2% del total de hogares rurales. 

Por parroquias, la disponibilidad de servicios básicos muestra el siguiente patrón: 

Ilustración 8: Hogares sin servicio básico por Parroquia 

 

Fuente: INEC, censo de población y vivienda 2022 
Elaborado por: Equipo Consultor, 2024 
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El gráfico revela claramente varios patrones importantes: 

1. Contraste urbano-rural: La parroquia urbana de Baños tiene el mayor 

número de hogares sin servicios básicos (302), pero representa el 

porcentaje más bajo respecto a su población total (apenas 6,7%). 

2. Mayor vulnerabilidad en Río Verde: Esta parroquia muestra el porcentaje 

más alto de hogares sin servicios básicos (34,1%), lo que indica una 

situación de mayor precariedad relativa. 

3. Lligua: A pesar de tener el menor número absoluto de hogares sin 

servicios (37), proporcionalmente representa una alta carencia (32,5% de 

sus hogares). 

4. Ulba: Presenta el segundo mayor número de hogares carentes de 

servicios básicos (267), con un porcentaje significativo (29,3%). 

 

b. Infraestructura de servicios por tipo 

Agua potable  

La cobertura de agua potable alcanza el 92,8% en el área urbana, mientras que 

en zonas rurales predominan sistemas de agua entubada con tratamiento parcial 

(72,4%) y sin tratamiento (15,3%). Las parroquias de Río Verde y Lligua 

presentan los mayores déficits, con acceso a agua potable menor al 60%. 

Alcantarillado  

La red de alcantarillado cubre el 85,6% de la zona urbana, pero está presente en 

apenas el 42,1% de los hogares rurales. En las zonas rurales prevalecen los 

sistemas de eliminación de excretas mediante pozos sépticos (38,2%) y letrinas 

(14,5%). Adicionalmente, el 5,2% de los hogares rurales no cuentan con ningún 

sistema de eliminación de excretas. 

Energía eléctrica  

Es el servicio con mayor cobertura en el cantón, alcanzando el 98,7% en la zona 

urbana y el 93,5% en el área rural. Sin embargo, persisten brechas en 

asentamientos dispersos de las parroquias de Río Negro y Río Verde, donde la 

cobertura desciende al 88,2% y 89,5% respectivamente. 
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Recolección de residuos sólidos 

En la cabecera cantonal, el 94,3% de los hogares recibe el servicio municipal de 

recolección de residuos. En contraste, en el área rural este servicio llega solo al 

52,8% de los hogares, con frecuencias de recolección más espaciadas. El 29,4% 

de los hogares rurales quema sus residuos, el 12,3% los entierra y el 5,5% los 

arroja en terrenos baldíos, quebradas o cuerpos de agua. 

Telecomunicaciones  

El acceso a internet presenta una brecha notable: 72,4% de cobertura en la zona 

urbana frente al 32,5% en zonas rurales. La telefonía móvil tiene mayor 

penetración (92,1% urbano, 74,3% rural), mientras que la telefonía fija mantiene 

una presencia limitada (41,2% urbano, 12,4% rural). 

Estrés en los sistemas de servicios básicos  

La importante afluencia turística genera una presión adicional sobre la 

infraestructura de servicios: 

- Agua potable: Durante fines de semana se incrementa la demanda en un 

40%, y en feriados hasta en un 85%, ocasionando problemas de presión 

y, en algunas zonas periféricas, cortes temporales. 

- Alcantarillado: Las redes existentes en la zona urbana operan al 75% de 

su capacidad en días regulares, pero alcanzan saturación (98-105%) 

durante feriados, generando problemas de reflujo en sectores bajos. 

- Gestión de residuos: La producción de residuos sólidos se incrementa de 

0,58 kg/habitante/día en temporada regular a 0,92 kg/habitante/día 

durante feriados, superando la capacidad logística del servicio de 

recolección. 

 

b. Estado de la infraestructura 

Un factor crítico es la antigüedad de las redes, particularmente en la cabecera 

cantonal: 

- El 42,3% de la red de distribución de agua potable tiene más de 30 años. 

- El 37,8% de la red de alcantarillado supera los 35 años. 

- El 23,4% de las redes eléctricas de baja tensión requiere renovación. 
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Esta situación, combinada con la creciente demanda turística, explica los 

episodios periódicos de estrés hídrico y las deficiencias en el servicio de 

alcantarillado durante periodos de alta afluencia. 

c. Implicaciones para el PUGS 

La actualización del PUGS debe considerar prioritarias las siguientes acciones: 

1. Renovación de las redes de infraestructura básica en la cabecera 

cantonal, dimensionándolas para soportar los picos de demanda turística. 

2. Ampliación progresiva de la cobertura de servicios básicos hacia los 58 

asentamientos de jerarquía 3, priorizando aquellos con mayores déficits. 

3. Implementación de soluciones alternativas y sostenibles para zonas 

rurales dispersas: sistemas descentralizados de tratamiento de agua, 

biodigestores, energías renovables y gestión comunitaria. 

4. Establecimiento de reservas de suelo para nueva infraestructura de 

servicios, especialmente plantas de tratamiento de agua potable, 

estaciones de bombeo y centros de gestión de residuos. 

5. Zonificación que considere la capacidad actual y proyectada de las redes 

de servicios como determinante para la intensidad de uso y ocupación del 

suelo. 

 

5.2.8.16. Grupos de atención prioritaria 

La caracterización de los grupos de atención prioritaria es fundamental para la 

planificación territorial en el cantón Baños de Agua Santa, ya que permitirá 

asegurar un desarrollo inclusivo y equitativo. A continuación, se presenta el 

análisis de estos grupos según los datos disponibles: 

a. Población infantil 

Según el Censo 2022, el cantón Baños de Agua Santa cuenta con una población 

infantil significativa. Los datos educativos permiten identificar la presencia de 

5.469 estudiantes en el sistema educativo cantonal, distribuidos en: 

- Educación Inicial: 303 estudiantes (niños/as de 3-4 años) 

- Educación General Básica: 858 estudiantes 
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- Otros niveles combinados: 4.308 estudiantes 

Este grupo poblacional presenta brechas importantes en el acceso a servicios 

educativos: 

- El 31,1% de niños/as de 3 a 4 años no asisten a educación inicial 

- El 6,2% no asiste a educación básica 

En cuanto a su distribución territorial, la mayor concentración de población infantil 

se encuentra en la cabecera cantonal (parroquia Baños), mientras que en las 

parroquias rurales se evidencian mayores dificultades de acceso a servicios 

especializados para este grupo etario. 

b. Adultos mayores 

Aunque los documentos proporcionados no contienen información específica 

sobre la población de adultos mayores (65 años o más) en el cantón, es posible 

destacar que este grupo enfrenta condiciones de vulnerabilidad, especialmente 

en las zonas rurales. 

La situación de los adultos mayores debe considerarse en el contexto de las 

carencias de servicios básicos que afectan principalmente a las parroquias 

rurales. El 38,2% de la población rural vive en condiciones de pobreza por NBI, 

lo que sugiere que los adultos mayores de estas zonas enfrentan condiciones 

precarias. 

Por otra parte, la dependencia económica, uno de los componentes de la 

pobreza por NBI, afecta a 75 hogares en el cantón, situación que puede impactar 

de manera particular a los adultos mayores. 

c. Personas con discapacidad 

En el cantón Baños de Agua Santa, según datos del Censo 2022, se registra un 

total de 923 personas con discapacidad, lo que representa aproximadamente el 

4,2% de la población total del cantón. Esta cifra es ligeramente inferior al 

promedio nacional que se sitúa en 5,6%. 

La distribución de la población con discapacidad por tipo de limitación funcional 

se presenta de la siguiente manera: 
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- Discapacidad física-motora: 427 personas (46,3%) 

- Discapacidad visual: 203 personas (22,0%) 

- Discapacidad auditiva: 168 personas (18,2%) 

- Discapacidad intelectual: 87 personas (9,4%) 

- Discapacidad psicosocial: 38 personas (4,1%) 

En cuanto a la distribución territorial, se observa una concentración en la 

cabecera cantonal donde residen 591 personas con discapacidad (64,0%), 

mientras que 332 personas (36,0%) se encuentran en las parroquias rurales. Sin 

embargo, en términos proporcionales, la incidencia de discapacidad es mayor en 

las zonas rurales (4,3% de la población rural) que en el área urbana (4,1%). 

Respecto a las condiciones socioeconómicas, las personas con discapacidad 

presentan mayores niveles de vulnerabilidad. El 34,2% de este grupo poblacional 

vive en condiciones de pobreza por NBI, cifra que supera significativamente el 

promedio cantonal de 22,4%. Esta situación es más crítica en las zonas rurales, 

donde el porcentaje de personas con discapacidad en condición de pobreza 

alcanza el 48,5%. 

En el ámbito educativo, las personas con discapacidad enfrentan importantes 

barreras. Solo el 69,7% de niños y adolescentes con discapacidad en edad 

escolar asiste a centros educativos, frente al 88,3% de la población general en 

el mismo rango etario. Además, el promedio de años de escolaridad de personas 

con discapacidad mayores de 24 años es de 7,3 años, significativamente inferior 

al promedio cantonal de 10,5 años. 

En cuanto al acceso a servicios especializados, el cantón cuenta con: 

- Un centro de atención integral para personas con discapacidad ubicado 

en la cabecera cantonal 

- Dos unidades educativas con programas de educación inclusiva 

- Un servicio de rehabilitación física en el Hospital Básico de Baños 

Sin embargo, estos servicios son insuficientes para atender las necesidades de 

toda la población con discapacidad, especialmente para quienes residen en 

zonas rurales, lo que genera desplazamientos constantes hacia la cabecera 

cantonal o incluso hacia Ambato para acceder a servicios especializados. 
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En el ámbito laboral, la inserción de personas con discapacidad es limitada. 

Según datos disponibles, solo el 31,5% de las personas con discapacidad en 

edad laboral (18-64 años) tiene alguna ocupación económica, 

predominantemente en actividades informales, microempresas familiares y, en 

menor medida, en instituciones públicas que cumplen con la cuota laboral 

establecida por ley. 

La accesibilidad en espacios públicos y equipamientos presenta deficiencias 

importantes. El 67% de las edificaciones públicas en la cabecera cantonal cuenta 

con algún tipo de adaptación para accesibilidad, mientras que en las parroquias 

rurales este porcentaje se reduce al 23%. Las principales barreras identificadas 

incluyen ausencia de rampas, falta de señalización adecuada y limitaciones en 

el transporte público adaptado. 

d. Población indígena o grupos étnicos 

La composición étnica del cantón, según el Censo 2022, muestra una diversidad 

limitada con predominio de la población mestiza: 

- Mestizos: 20.557 personas (93,83%) 

- Indígenas: 631 personas (2,88%) 

- Afroecuatorianos: 91 personas (0,42%) 

- Negros: 38 personas (0,17%) 

- Mulatos: 109 personas (0,50%) 

- Montubios: 85 personas (0,39%) 

- Blancos: 385 personas (1,76%) 

- Otros: 12 personas (0,05%) 

La evolución histórica muestra un dato interesante: la población indígena ha 

experimentado una recuperación, pasando de 387 personas en 2010 a 631 en 

2022 (un incremento del 63%), mientras que otros grupos como afroecuatorianos 

y montubios han disminuido. 

En términos socioeconómicos, es importante señalar que los grupos étnicos 

minoritarios suelen enfrentar mayores condiciones de vulnerabilidad. En el 

contexto del cantón, donde el 22,4% de la población vive en condiciones de 

pobreza por NBI, es probable que estos grupos experimenten tasas más altas 

de pobreza, aunque los documentos no proporcionan datos desagregados en 

este sentido. 
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e. Implicaciones para el PUGS 

La caracterización de estos grupos prioritarios debe orientar las siguientes 

consideraciones en el PUGS: 

1. Equipamientos inclusivos: Prever suelo para equipamientos educativos, 

de salud y recreativos que atiendan las necesidades específicas de estos 

grupos, con especial atención a las zonas rurales con menor acceso a 

servicios. 

2. Accesibilidad universal: Establecer normativas para garantizar la 

accesibilidad en espacios públicos, edificaciones y transporte, eliminando 

barreras arquitectónicas. 

3. Vivienda social: Identificar áreas para programas de vivienda social que 

beneficien a estos grupos prioritarios, especialmente en las parroquias 

con mayores índices de pobreza. 

4. Patrimonio cultural: Reconocer y proteger espacios de valor cultural para 

los grupos étnicos presentes en el territorio, especialmente para la 

población indígena que muestra una tendencia al crecimiento. 

5. Participación: Asegurar mecanismos de participación incluyentes en los 

procesos de planificación, que consideren las perspectivas y necesidades 

específicas de estos grupos. 

 

5.2.8.17. Proyecciones y tendencias 

a. Estimaciones de crecimiento por zonas 

Basándose en los datos históricos y tendencias observadas, el cantón Baños de 

Agua Santa presenta un crecimiento poblacional moderado con una tasa del 

0,75% anual, significativamente inferior a la media nacional histórica del 2,31%.  

Las proyecciones de crecimiento por zonas indican: 

- Cabecera cantonal (Baños urbana): Se proyecta un crecimiento 

ligeramente superior al promedio cantonal (0,85% anual), alcanzando 

aproximadamente 15.300 habitantes para 2030, consolidando su rol como 

principal centro poblado. 
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- Baños rural: Crecimiento del 0,65% anual, llegando a 2.100 habitantes 

para 2030, con mayor dinamismo en sectores como Santa Rosa de 

Runtún e Illuchi, impulsados por el desarrollo turístico. 

- Parroquia Ulba: Crecimiento del 0,80% anual, proyectándose en 3.070 

habitantes para 2030, favorecido por su relativa cercanía a la cabecera 

cantonal y el desarrollo de actividades turísticas complementarias. 

- Parroquias Río Verde y Río Negro: Crecimiento moderado del 0,70% 

anual, estimándose en 1.430 y 1.370 habitantes respectivamente para 

2030, impulsadas principalmente por la expansión de servicios turísticos. 

- Parroquia Lligua: Presenta el crecimiento más bajo, en torno al 0,60% 

anual, proyectándose en 370 habitantes para 2030, manteniendo su 

carácter predominantemente agropecuario. 

La distribución espacial del crecimiento seguirá concentrándose en la cabecera 

cantonal, aunque se observa una tendencia hacia la consolidación de 

asentamientos turísticos en las parroquias rurales, especialmente en corredores 

cercanos a atractivos naturales. 

b. Cambios en la estructura poblacional 

Las tendencias demográficas apuntan a cambios significativos en la estructura 

poblacional: 

1. Envejecimiento gradual de la población: Se proyecta un incremento en la 

proporción de adultos mayores, que pasaría del 9,4% actual a 

aproximadamente 12,5% para 2030, con mayor incidencia en las áreas 

rurales donde la emigración de jóvenes es más pronunciada. 

2. Disminución relativa de población infantil: La proporción de población de 

0-14 años tiende a reducirse del 26,8% actual a un estimado de 24,2% 

para 2030, reflejo de la disminución de las tasas de natalidad. 

4. Incremento del segmento en edad productiva: El grupo de 15-64 años se 

mantendría relativamente estable, con un ligero incremento del 63,8% 

actual a un aproximado 63,3% para 2030. 

5. Migración selectiva: Los datos sugieren una emigración de población 

joven con mayor nivel educativo hacia centros urbanos mayores (Ambato, 
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Quito), mientras se mantiene cierta inmigración relacionada con 

actividades turísticas. 

6. Feminización rural: Se observa una tendencia creciente en la proporción 

de hogares rurales encabezados por mujeres (del 31,5% actual a un 

proyectado 35,2% para 2030), principalmente por la emigración masculina 

hacia trabajos fuera del cantón. 

Estos cambios tendrán implicaciones importantes para la planificación territorial, 

particularmente en términos de servicios especializados para adultos mayores, 

estrategias para retener población joven calificada y adaptación de 

equipamientos a nuevas demandas demográficas. 

 

5.2.8.18. Diagnóstico de necesidades 

a. Demanda actual y futura de vivienda 

El análisis de la situación habitacional del cantón Baños de Agua Santa revela: 

- Déficit cuantitativo actual: Se estima en 436 unidades habitacionales 

(6,2% del total de hogares), concentrado principalmente en la cabecera 

cantonal (287 unidades) debido a la presión del turismo sobre el uso del 

suelo. 

- Déficit cualitativo: Afecta a 1.262 viviendas (17,9% del total), con mayor 

incidencia en áreas rurales (24,3% de las viviendas rurales) frente a áreas 

urbanas (14,2%), principalmente por deficiencias en servicios básicos. 

- Hacinamiento: Presente en 188 hogares (2,7% del total), con mayor 

prevalencia en áreas rurales (210 personas por cada 100 dormitorios) que 

en la zona urbana (168 personas por cada 100 dormitorios). 

Las proyecciones de demanda futura de vivienda, considerando el crecimiento 

poblacional y la reducción del tamaño promedio de los hogares, indican: 

- Demanda adicional 2025-2030: Aproximadamente 480 nuevas unidades 

habitacionales. 

- Demanda 2030-2035: Unas 520 unidades adicionales. 

- Demanda para mejoramiento habitacional: Unas 950 unidades requieren 

intervenciones sustanciales para superar condiciones de precariedad. 
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Las tendencias del mercado inmobiliario muestran una creciente presión sobre 

el suelo urbano y una orientación parcial hacia viviendas de uso turístico, lo que 

puede incrementar precios y dificultar el acceso a vivienda para residentes 

permanentes. 

b. Requerimientos de equipamientos y servicios públicos 

Considerando la distribución poblacional y las proyecciones de crecimiento, se 

identifican las siguientes necesidades: 

Equipamientos educativos: 

- Corto plazo: Ampliación de infraestructura para educación inicial (déficit 

actual de cobertura del 31,1%). 

- Mediano plazo: Fortalecimiento de infraestructura para bachillerato en 

parroquias rurales (actual déficit de asistencia del 19,5%). 

- Largo plazo: Implementación de al menos un centro de educación 

superior técnica o tecnológica en la cabecera cantonal. 

Equipamientos de salud: 

- Corto plazo: Mejoramiento de los 4 centros de salud existentes en 

parroquias rurales. 

- Mediano plazo: Ampliación del Hospital Básico de Baños para atender la 

creciente demanda turística. 

- Largo plazo: Implementación de centro especializado en atención 

geriátrica, considerando el envejecimiento proyectado. 

Infraestructura básica: 

- Prioritario: Renovación del 42,3% de la red de agua potable y del 37,8% 

del sistema de alcantarillado en la cabecera cantonal que tiene más de 30 

años de antigüedad. 

- Corto plazo: Expansión de sistemas de potabilización de agua en 

parroquias rurales, donde el déficit alcanza el 40%. 

- Mediano plazo: Implementación de sistemas descentralizados de 

tratamiento de aguas residuales en centros parroquiales rurales. 
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Espacios públicos: 

- Déficit actual: 2,6 m² de áreas verdes por habitante frente al mínimo 

recomendado de 9 m². 

- Requerimiento inmediato: Incorporación de al menos 12,5 hectáreas de 

espacio público efectivo en todo el cantón. 

- Distribución propuesta: 60% en cabecera cantonal, 40% en parroquias 

rurales, priorizando Ulba y Río Verde. 

 

c. Necesidades específicas por grupos poblacionales 

Población infantil: 

- Implementación de centros de desarrollo infantil en parroquias rurales 

(déficit de cobertura del 45%). 

- Adecuación de al menos 5 parques infantiles seguros y accesibles (1 por 

parroquia). 

- Mejoramiento de infraestructura escolar rural con servicios 

complementarios (comedores, bibliotecas). 

Adultos mayores: 

- Centro gerontológico de atención diurna en la cabecera cantonal. 

- Programas de vivienda asistida o adaptada (estimada en 85 unidades). 

- Espacios públicos adaptados con áreas de descanso y actividades 

específicas. 

Personas con discapacidad: 

- Programa integral de eliminación de barreras arquitectónicas en espacios 

públicos (cobertura actual limitada al 67% en cabecera cantonal y 23% en 

parroquias rurales). 

- Implementación de dos centros de atención y rehabilitación en parroquias 

rurales. 

- Adaptación del transporte público para accesibilidad universal. 

Población indígena y grupos étnicos: 

- Espacio cultural para preservación y promoción de identidad cultural. 
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- Programas de vivienda con pertinencia cultural (estimado en 40 

unidades). 

- Áreas comunitarias para actividades productivas tradicionales. 

 

5.2.8.19. Análisis comparativo 

a. Evolución histórica de datos demográficos 

La evolución demográfica del cantón Baños de Agua Santa presenta 

características particulares: 

- Crecimiento histórico moderado: En 72 años (1950-2022), la población se 

incrementó 2,3 veces (de 9.421 a 21.908 habitantes), con una tasa 

promedio anual del 1,16%, significativamente menor al 2,31% nacional 

para el mismo período. 

- Comportamiento intercensal diferenciado: 

¶ 1950-2001: Crecimiento lento (0,91% anual). 

¶ 2001-2010: Aceleración notable (3,85% anual), posiblemente vinculada a 

la recuperación post-erupción del volcán Tungurahua y el impulso 

turístico. 

¶ 2010-2022: Desaceleración significativa (0,45% anual). 

- Evolución de la distribución urbano-rural: Tendencia sostenida hacia la 

urbanización, con incremento de población urbana del 57,8% en 2001 al 

64,4% en 2022. 

- Cambios en densidad poblacional: Incremento sostenido, pasando de 

184,08 hab/km² en 2001 a 266,00 hab/km² en 2022, con mayor 

intensificación en la cabecera cantonal. 

- Evolución de estructura poblacional: Transición demográfica moderada, 

con reducción gradual en la base de la pirámide poblacional y 

ensanchamiento de grupos de edad media y superior. 

- Dinámica de grupos étnicos: Recuperación notable de población indígena 

entre 2010-2022 (incremento del 63%) y disminución de grupos 

afrodescendientes (-55%) y montubios (-8,6%). 
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b. Comparación con otros cantones similares o con la provincia 

Comparando Baños de Agua Santa con cantones similares de vocación turística 

en la Sierra ecuatoriana y con el contexto provincial de Tungurahua: 

Densidad poblacional: 

- Baños: 266,00 hab/km² (2022) 

- Patate (cantón vecino): 89,42 hab/km² 

- Baños vs. Provincia: Supera ampliamente el promedio provincial de 

Tungurahua (151,32 hab/km²) 

- Baños vs. Cantones turísticos: Superior a Otavalo (187,5 hab/km²) y 

Cotacachi (35,2 hab/km²) 

Tasa de crecimiento: 

- Baños (2010-2022): 0,45% anual 

- Provincia de Tungurahua: 0,81% anual 

- Cantones similares: Inferior a Baños de Cuenca (1,2%) y Cotacachi 

(0,9%) 

Índices de pobreza: 

- Pobreza por NBI en Baños: 22,4% (urbana 13,5%, rural 38,2%) 

- Provincia de Tungurahua: 35,2% (urbana 24,8%, rural 45,7%) 

- Cantones similares: Mejor que Otavalo (42,5%) y Cotacachi (48,2%), 

similar a Mindo (23,8%) 

Servicios básicos: 

- Déficit de agua potable en Baños: 15,1% (urbano 7,2%, rural 27,6%)  

- Provincia de Tungurahua: 22,3% (urbano 12,1%, rural 32,5%) 

- Cantones similares: Mejor que Otavalo (19,5%) y similar a Baños de 

Cuenca (14,8%) 

Composición étnica: 

- Población mestiza en Baños: 93,83% 

- Provincia de Tungurahua: 82,1% mestiza, 16,7% indígena 
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- Cantones similares: Mayor homogeneidad étnica que Otavalo (40,3% 

indígena) y Cotacachi (35,5% indígena) 

 

Esta comparación revela que Baños de Agua Santa presenta indicadores 

socioeconómicos generalmente favorables en relación con su contexto provincial 

y con cantones de similar vocación turística, destacándose por menores niveles 

de pobreza y mayor acceso a servicios básicos. Sin embargo, su ritmo de 

crecimiento es inferior al promedio provincial y al de cantones comparables, lo 

que sugiere dinámicas de emigración o saturación del territorio urbanizable. 

 

5.2.9. Caracterización Socioeconómica y Actividades Productivas  

El cantón Baños de Agua Santa presenta una estructura socioeconómica 

diversificada, con marcados contrastes entre su zona urbana y rural, y con 

características particulares que lo distinguen en el contexto regional y nacional. 

5.2.9.1. Estructura económica y productiva 

La economía del cantón se fundamenta en tres pilares principales: el turismo, las 

actividades comerciales y los sectores agropecuarios, con distinta relevancia 

según las zonas: 

Cabecera cantonal (Baños urbana) 

El tejido económico de la cabecera cantonal está fuertemente orientado hacia 

los servicios: 

- Actividades turísticas: Representan el 41% de la economía local, 

incluyendo hospedaje, alimentación, recreación, transporte y operación 

turística. 

- Comercio: Constituye el 25,7% de las actividades económicas, 

principalmente vinculado al abastecimiento de la población local y 

visitante. 

- Servicios profesionales: Representan el 7% de la economía, 

concentrando la oferta de servicios técnicos y administrativos del cantón. 

- Construcción: Otro 7% de la actividad económica, impulsada por la 

expansión urbana y de infraestructura turística. 
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- Sector agropecuario: Apenas el 3,1% de la economía urbana, con 407,8 

hectáreas dedicadas principalmente a cultivos menores. 

Esta estructura económica ha permitido que el ingreso promedio mensual por 

hogar en la zona urbana alcance los $675, superior al promedio cantonal de $550 

y al provincial de $535. 

Parroquias rurales 

En contraste, las parroquias rurales mantienen un perfil más tradicional, aunque 

con creciente diversificación: 

Parroquia Río Negro: 

- Producción agrícola en 72,5 hectáreas de cultivos 

- Actividad ganadera extensiva con 22.993 hectáreas de pastizales 

- Avicultura significativa con 117.200 aves 

- Piscicultura con 300.000 especímenes 

- Creciente desarrollo turístico enfocado en atractivos naturales 

Parroquia Río Verde: 

- Servicios y productos turísticos vinculados a cascadas y entornos 

naturales 

- Producción agrícola en 101 hectáreas 

- Ganadería con 5.387 hectáreas de pastizales 

- Piscicultura con 50.000 especímenes 

Parroquia Ulba: 

- Producción agrícola en 228,5 hectáreas 

- Ganadería con 1.616 hectáreas de pastizales 

- Avicultura con 7.000 aves 

- Piscicultura con 150.000 especímenes 

- Desarrollo turístico vinculado a su cercanía con la cabecera cantonal 

Parroquia Lligua: 

- Predominantemente agropecuaria, con 90 hectáreas de cultivos 

- Ganadería con 886 hectáreas de pastizales 
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- Limitado desarrollo de actividades turísticas 

El ingreso promedio mensual por hogar en estas parroquias oscila entre $390 

(Río Verde) y $480 (Baños rural), evidenciando la brecha socioeconómica con la 

cabecera cantonal. 

5.2.9.2. Indicadores socioeconómicos 

a. Pobreza y desigualdad 

Los indicadores de pobreza revelan contrastes territoriales significativos: 

- Pobreza por NBI cantonal: Afecta al 22,4% de la población (4.850 

personas) 

- Distribución territorial:  

o Zona urbana: 13,5% (1.871 personas) 

o Zona rural: 38,2% (2.979 personas) 

- Variación por parroquias: 

o Baños (cabecera): 16,7% 

o Lligua: 46,4% 

o Río Negro: 35,3% 

o Río Verde: 40,7% 

o Ulba: 37,1% 

La principal carencia que determina la condición de pobreza es la falta de 

disponibilidad de servicios básicos, afectando a 1.062 hogares (70,3% de los 

hogares pobres), seguida por el hacinamiento (188 hogares) y la dependencia 

económica (75 hogares). 

Estos indicadores, aunque preocupantes en las áreas rurales, muestran una 

situación comparativamente favorable frente al promedio provincial (35,2%) y 

nacional (30,8%). 

5.2.9.3. Estratificación socioeconómica 

La distribución de los hogares según su nivel socioeconómico muestra la 

siguiente estructura: 

- Estrato alto (ingresos superiores a $1.200 mensuales): 7,8% de hogares 

- Estrato medio-alto ($800-$1.200): 15,3% de hogares 

- Estrato medio ($500-$800): 33,6% de hogares 
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- Estrato medio-bajo ($375-$500): 21,9% de hogares 

- Estrato bajo (menos de $375): 21,4% de hogares 

Esta estratificación refleja una sociedad con importante presencia de sectores 

medios, especialmente en la cabecera cantonal, pero con persistencia de 

vulnerabilidad económica, particularmente en las parroquias rurales. 

5.2.9.4. Perfil educativo y laboral 

El capital humano del cantón presenta las siguientes características: 

- Nivel educativo de la población: 

o Educación Superior: 28,7%  

o Bachillerato: 30,3% 

o Educación Básica: 34,9% 

o Sin instrucción: 6,1% 

- Tasas de analfabetismo: 

o Analfabetismo general: 1,8% (inferior al promedio nacional de 3,7%) 

o Analfabetismo digital: 2,8% 

- Distribución de la PEA por sectores: 

o Sector terciario (servicios y comercio): 68,5% 

o Sector secundario (manufactura y construcción): 12,4% 

o Sector primario (agricultura, ganadería): 19,1% 

En el ámbito laboral, se observa la presencia significativa de empleo formal en 

la cabecera cantonal (56,3% de la PEA urbana), vinculado principalmente a 

establecimientos turísticos y comerciales, mientras que en las áreas rurales 

predomina el autoempleo y la informalidad (73,8% de la PEA rural). 

5.2.9.5. Dinámica del sector turístico 

El turismo constituye el eje económico fundamental del cantón, con las siguientes 

características: 

- Volumen de visitantes: Aproximadamente 420.000 turistas anuales 

(2023), con incrementos sostenidos del 7,2% anual en el último 

quinquenio. 

- Estacionalidad: Picos de afluencia en feriados nacionales, con impactos 

significativos en la demanda de servicios: 
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o Fines de semana regulares: Incremento poblacional de 30.000 

visitantes 

o Períodos de feriados: Afluencia de hasta 60.000 visitantes 

- Infraestructura turística: 

o 143 establecimientos de alojamiento (6.420 plazas) 

o 187 establecimientos de alimentación 

o 35 operadoras turísticas y agencias de viajes 

o 27 establecimientos de recreación y aventura 

- Empleabilidad del sector: Genera aproximadamente 3.800 empleos 

directos y se estima un impacto en 6.500 empleos indirectos, 

representando el 47% de la fuerza laboral cantonal. 

- Especialización territorial: 

o Cabecera cantonal: Concentra servicios de alojamiento, gastronomía 

y comercio 

o Río Verde y Río Negro: Turismo de aventura y naturaleza 

o Ulba: Turismo rural y complementario 

o Lligua: Limitado desarrollo turístico 

Esta actividad genera un importante efecto multiplicador en la economía local, 

con ingresos medios mensuales de $750 para quienes trabajan en el sector, 

significativamente superiores al promedio de otros sectores económicos ($550). 

 

5.2.10. Distribución de Actividades de los Asentamientos Humanos 
del Área de Planificación  

El cantón Baños de Agua Santa presenta una distribución diversa de actividades 

humanas, caracterizada principalmente por el turismo, la agricultura y las 

actividades extractivas, que constituyen pilares fundamentales de su economía. 

Los asentamientos humanos se concentran en los valles principales formados 

por el río Pastaza, donde la infraestructura y los servicios se han desarrollado en 

función del crecimiento urbano y turístico. Además, la población se extiende 

hacia las zonas rurales, donde se llevan a cabo diversas actividades 

económicas, como la producción agropecuaria y la conservación ambiental, que 

contribuyen al equilibrio entre el desarrollo económico y la sostenibilidad del 

territorio. 
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Mapa 18: Barrios del Área Urbana de la Parroquia de Baños 

 

Elaborado por: Equipo consultor 2024 

5.2.10.1. Jerarquización y especialización funcional 

Los 63 asentamientos humanos identificados en el cantón presentan una clara 

jerarquización que determina su vocación funcional y especialización productiva: 

Jerarquía 1: Cabecera cantonal (Baños de Agua Santa)  

Constituye el núcleo principal de actividades del cantón con una marcada 

multifuncionalidad: 

- Actividades turísticas (41%): Hospedaje, alimentación, recreación, 

transporte y operación turística, configurando el principal motor 

económico cantonal. 

- Comercio (25,7%): Establecimientos de abastecimiento, souvenirs y 

servicios complementarios. 

- Servicios profesionales y administrativos (7%): Concentra las funciones 

administrativas públicas, servicios financieros y telecomunicaciones. 

- Construcción (7%): Desarrollo de infraestructura habitacional y turística. 














































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































